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			Presentación

			Suele decirse que la diferencia entre un ejército y una turba está en la organización. En parejo sentido podríamos decir que la diferencia entre una JG y una tertulia radica en el procedimiento. Los acuerdos adoptados por mayoría en una reunión que se proclama JG sólo obligan a todos los socios si han respetado el procedimiento legal y estatutariamente establecido, con la exigencia material añadida de no superar el ámbito de su competencia. 

			La presente obra se centra en esas cuestiones de procedimiento, en cómo se adoptan los acuerdos de la JG en las sociedades de capital, con atención exclusiva a la SA y la SRL, y muy breves indicaciones a la sociedad cotizada. No entra en cuestiones de competencia de la JG y mucho menos en el contenido de los posibles acuerdos, salvo cuando sea relevante para los temas procedimentales. Pero no sólo el proceso de gestación del acuerdo, también su constancia formal a través de la documentación, desde el acta de la JG en el ámbito interno, hasta su proyección externa por medio —normalmente— de la certificación, con los estadios subsiguientes de la elevación a instrumento público y la inscripción en el RM, y una especial atención al ANJG, a la que dedico un capítulo completo. El enfoque pretende ser eminentemente práctico, centrado en la experiencia judicial, notarial y registral según se deja en ver en las numerosas resoluciones judiciales y de la DGSJFP examinadas, de las que destaco no sólo el sentido de la decisión, también, en muchos casos, aquellas circunstancias del supuesto de hecho que —entiendo— resultan de interés. Para descargar la exposición y no hacerla todavía más extensa prescindo de referencias y citas doctrinales.

			Todos los requisitos de ese procedimiento son importantes, pero sólo algunos son de verdad esenciales, como pone de manifiesto el art. 204.3.a) LSC al dejar fuera de la posible exención impugnatoria aquellas infracciones relativas “a la forma y plazo previo de convocatoria, a las reglas esenciales de constitución del órgano o a las mayorías necesarias para la adopción de los acuerdos”, con una coda final más difusa abierta a cualquier otra que tenga carácter relevante. Con cierta libertad me permito hablar a lo largo de la obra de legitimidad “institucional”, sólo para poner de manifiesto que son requisitos situados muy al comienzo del procedimiento, sin los cuales ni siquiera se puede hablar de JG como órgano propio de la sociedad. No es que la JG haya tomado mal sus acuerdos, es que no habría tenido lugar una JG. Por el carácter intermitente del órgano, que sólo existe como tal JG una vez ha sido constituida, son requisitos previos que —normalmente— sólo pueden ser cumplidos por el otro órgano de la sociedad que sí tiene naturaleza estable —pero puede no existir en ese momento—, es decir, el OA/OL, o que demandan su presencia y colaboración activa para ser satisfechos. De ahí el calificativo “institucional”, pues son requisitos que atienden al entramado orgánico de la sociedad, a su estructura institucional interna, antes que a la vertiente funcional de la JG una vez constituida. 

			Esos requisitos se centran en dos momentos clave. El primero es la convocatoria como acto que pone en marcha el procedimiento y delimita —como regla— su capacidad para tomar acuerdos, pues sólo un llamamiento “regular” desemboca en una reunión válida como JG. Excepcionalmente es posible constituir la JG sin esa legitimación inicial exógena, bien porque los mismos socios han decidido prescindir de la convocatoria (JG universal), bien porque en la misma reunión los socios convalidan un llamamiento anterior mal hecho. El otro momento clave es la constitución de la JG, o más exactamente el control encomendado a la mesa de la JG sobre la legitimación de los asistentes, lo que confiere a la designación de la mesa un importancia crucial, como pilar sobre el que se asienta la legitimidad de la reunión. No puede serlo de cualquier manera. Superados estos requisitos “legitimadores” la JG ya puede funcionar como tal órgano colegiado, ya puede tomar acuerdos, siempre bajo el control y dirección de la mesa, pero con la singularidad de que una JG ya constituida, también puede cambiar a los integrantes de aquélla. Ya está “legitimada” para funcionar como JG. Podrá parecer una obviedad, pero tener muy claro el relieve de cada uno de estos trámites ayuda a resolver muchas de las situaciones límite que pueden darse a lo largo de la reunión de la JG. 

			Todo este procedimiento, además, tiene carácter privado, porque se desenvuelve en el seno de la sociedad, sin interferencias de carácter público, fuera de alguna intervención sustitutoria por inoperancia de los órganos sociales (convocatoria por RM/LAJ). Los acuerdos de la JG valen por sí mismos, sin necesidad de ser validados por una instancia externa oficial, pues no lo hace la intervención del notario en la elevación a instrumento público, tampoco en el ANJG, ni la del RM al inscribir. Evidentemente, cada uno de estos hitos marca un nivel superior de eficacia, en especial frente a terceros, que debe asociarse a un control externo, pero no significa que el acuerdo de la JG no sea válido, eficaz y obligatorio para todos los socios hasta haberlo superado. No hay un control público profiláctico, por más que la negativa de esas instancias haga imposible el acceso al estrato superior de eficacia. El control público es eminentemente reactivo, mediante el escrutinio judicial de los acuerdos por su impugnación, es decir, a instancia de parte y en los términos concretos de esa demanda.

		

	
		
			Capítulo I

			Convocatoria de la Junta General 

			I.	Autor de la convocatoria

			1.	Régimen general

			1. Competencia para convocar: sólo el llamamiento hecho por quien tiene la competencia para ello concluye en una reunión identificable como JG y, por tanto, capacitada para tomar acuerdos que obliguen a todos los socios. Pero siendo la JG un órgano intermitente, que sólo existe cuando está reunido, y por el hecho mismo de estar reunido, esa competencia ha de corresponder internamente al otro órgano societario que sí tiene una presencia constante, es decir, el OA y, en su caso, el OL, si la sociedad está disuelta (art. 166 LSC). Cuando también falte ese órgano, esté inoperativo o muestre rebeldía a cumplir con su obligación, será necesario acudir a una instancia externa para la convocatoria. 

			La anterior regla remite a la estructura propia del OA, según resulta entonces del art. 210 LSC, con su eventual traslación al OL (art. 376 LSC), pero lo hace como competencia interna de la sociedad, ajena a la forma en que se ejercite el poder de representación (arts. 233.2 y 379 LSC). En la convocatoria no hay “terceros” con los que la sociedad entre en contacto, por eso afecta exclusivamente a unos socios que han optado por un determinado modo de organizar la administración, cuyas reglas de funcionamiento se deben acatar, también por ese mismo OA1. El matiz deviene importante cuando ambas facetas se disocian, de modo que quien representa a la sociedad, en cambio, no puede convocar la JG.

			Es una materia en la que rige un estricto numerus clausus, de modo que los estatutos deben escoger entre los cuatro sistemas previstos en la ley, es decir, administrador único, administradores solidarios/mancomunados o CA (art. 210.1 LSC), aunque es posible recogerlos todos, atribuyendo a la JG la facultad de optar alternativamente por uno cualquiera de ellos sin necesidad de modificación estatutaria (art. 210.2 LSC), entonces por mayoría ordinaria2. Cuando el sistema no sea unipersonal los estatutos podrán establecer el número de administradores/consejeros3, o simplemente fijar el mínimo y el máximo, dejando que la JG determine en cada momento esa cifra (art. 211 LSC; para el CA, art. 242 LSC). 

			Consecuentemente, no cabe improvisar en los estatutos otra estructura orgánica, al estilo, por ejemplo, del sistema dual que es posible en la SAE, con una dirección y un consejo de control (art. 476 LSC). No obstante, sí que se admite la creación de otros órganos no gestores, como un comité consultivo sin facultades decisorias y mucho menos representativas (art. 185.3.d) LSC), cuyo régimen habrá de concretarse en los estatutos (Res. de 04/05/2005), así como de otras comisiones o cargos meramente auxiliares de la gestión, que no sean sólo consultivos u honoríficos, con posibilidad de incidir efectivamente en la operatoria de la sociedad, aunque para ello habrían de servirse de la vía oblicua del apoderamiento, siempre con facultades acotadas (Res. de 05/11/1992).

			Dicho esto, la duda es si la tipicidad también se extiende de manera estricta al régimen de funcionamiento interno del órgano, pues la vertiente externa o representativa no tolera desviaciones del modelo legal, al menos con eficacia frente a terceros (arts. 233 y 234 LSC). La cuestión sólo es relevante en el caso de administración plural no colegiada, es decir, de varios solidarios/mancomunados, bien sea, en el caso de los solidarios, para exigir decisiones conjuntas en determinados asuntos o —al revés— para distribuir entre ellos las funciones de forma estanca, bien, en el caso de los mancomunados, justo por todo lo contrario, para permitir que no siempre deban ir de consuno. El art. 225.1 LSC al regular el deber de diligencia de los administradores admite que el desempeño y la exigencia de aquel deber tenga que adecuarse a la naturaleza del cargo, “y a las funciones atribuidas a cada uno de ellos”, igual que el art. 233.2.b) LSC alude sin ambages a la distribución estatutaria de facultades entre los solidarios. Por todo ello, con carácter general, nada se opone a que los estatutos, con efectos meramente internos, y así debería destacarse en la cláusula para hacerla susceptible de inscripción (Ress. de 12/06/1992, de 02/12/1992)4, asignen funciones concretas en forma dispar a la naturaleza del órgano, es decir, disponiendo la decisión conjunta o separada por materias para los solidarios, o permitiendo la individual para los mancomunados, en su caso por el mismo número necesario para representar a la sociedad. Después veremos cómo esta regla es susceptible de proyección a la convocatoria de la JG.

			En otro orden de cosas, como tendremos ocasión de ir comprobando a lo largo de la exposición, conviene tomar con las debidas precauciones cierta doctrina judicial anterior a la LSRL de 1995 y a la LSC (esta segunda, para la LSA), pues antes de esas leyes los casos de acefalia estructura/funcional tenían que resolverse, en gran medida, por una vía de hecho, mediante una interpretación forzada de las normas legales, que permitiera la pervivencia de algún cargo con facultad convocante. En la actualidad ya contamos con un régimen general para dar salida a esas situaciones, aunque, eso sí, con un orden del día bastante restringido (v. I/9). Determinar cuándo concurre o no el supuesto de hecho de esas reglas especiales será así decisivo para imponer esa limitación. Como veremos, no siempre será tan sencillo discriminar entre una convocatoria ordinaria, aunque sea en circunstancias algo especiales, y una convocatoria verdaderamente especial con arreglo a ese precepto.

			Por último, parecería que la convocatoria de la JG resulta innecesaria cuando se trate de sociedad unipersonal, pues el socio único ejerce las competencias de la JG por sí mismo (art. 15.1 LSC), sin necesidad de llamamiento por el OA, caso de no coincidir en la misma persona. Si el socio único a su vez es una persona jurídica la expresión de la voluntad social se llevará a cabo con arreglo a sus propias normas, normalmente por decisión del OA, sea individual o colectivo, pero, cuando se requiera, además, un pronunciamiento de su junta o asamblea general, éste opera en el ámbito interno del socio, sin traslación a la otra sociedad, lo que impide tratar a los socios de aquél, como si también fueran socios de la segunda en orden al ejercicio de pretendidos derechos individuales, como sería el de instar una convocatoria de JG en aquélla.

			Pero en la práctica la situación puede no ser tan sencilla. De entrada, cabe que el OA tenga interés en forzar un pronunciamiento del socio único para cumplir con un deber legal de convocatoria y no incurrir así en responsabilidad (ejemplo más claro, el art. 365 LSC). 

			Otras veces la convocatoria no será propiamente societaria, sino la que corresponda por razón de la naturaleza jurídica del socio único. Así, en el caso de la SAP de Lugo [1] de 13/06/2018 rec. 457/2017, se trataba de una sociedad mercantil de propiedad pública, cuyo capital social pertenecía de forma íntegra a un ente local, estableciendo sus estatutos que la JG coincidiría con el pleno de la diputación, debiéndose acomodar en cuanto al procedimiento y a la adopción de acuerdos a la legislación reguladora del régimen local. La disputa, que afectaba también a la determinación de la jurisdicción competente, estaba centrada en cómo debía convocarse esa JG del socio único, si con arreglo a la legislación societaria o a la administrativa (no se hizo por acuerdo del CA de la sociedad, sino de su secretario). Sobre la base de aquella remisión, la AP entendió con buen criterio que debía ser con arreglo a esta segunda5. A pesar de esa equiparación orgánica, tampoco los miembros de ese pleno que funge como JG lo hacen como socios, y no ostentan frente a la sociedad los derechos propios de esa condición6. 

			Pero el problema también puede surgir por lo que podríamos llamar una situación de seudo-unipersonalidad. Sería el caso, por ejemplo, de una copropiedad sobre todas las acciones/participaciones, pues, por la unificación subjetiva que supone la designación de una sola persona para el ejercicio de los derechos de socio (art. 126.1 LSC), ese representante actuaría de hecho como un socio único en cuanto al ejercicio de las competencias de la JG. Pero es posible que el OA no tenga conocimiento de esa designación, o que todavía no se haya producido. Incluso, que en el momento de la JG se acepte por la mesa el voto disgregado de todos los copropietarios (v. II/14), solución que se presenta, incluso, como la más razonable para este supuesto, pues no tendría mucho sentido distinguir entre una JG de sociedad y una junta de copropietarios, cuando se trata de las mismas personas y de idénticos porcentajes. En estos casos es claro que la convocatoria de JG por el OA se hace necesaria o simplemente conveniente7. 

			2. Administrador único: su competencia resulta obvia, de hecho, internamente es el único habilitado para hacerla, sin limitación posible en los estatutos, que no podrán sujetar el ejercicio de esa potestad a requisito adicional alguno. En particular, al complemento de su aprobación por cualquier otro órgano cuya creación se hubiera previsto en aquéllos. 

			Vale como si fuera de un administrador único la convocatoria hecha por aquel de los solidarios que quedare por cese de los restantes, sin que se vea afectado entonces por las limitaciones en cuanto al orden del día del art. 171 LSC. Que los otros puestos estén vacantes no enmienda su plena competencia individual, así gestora como representativa, sin perjuicio de su deber de convocar una JG que resuelva sobre esa situación de insuficiencia orgánica, ya sea para cambiar de sistema, o para completar el OA. En cambio, no ocurriría así con los otros sistemas de administración, aunque al final sólo quede un miembro del OA, pues se debe acudir necesariamente a ese precepto8. 

			3. Administradores solidarios: aunque en la LSC no hay una definición específica de cómo ejercen internamente su competencia, pues sólo menciona la representación (art. 233.2.b) LSC), por contraste con los administradores mancomunados, que deben actuar de forma conjunta (art. LSC), los solidarios lo harán entonces de forma independiente, y también de forma autónoma pueden convocar la JG. De todos modos, aunque no condicione la validez de la convocatoria, sí que es exigible una mínima coordinación con los demás, y en todo caso su comunicación, pues lo contrario podría suponer por su parte una actuación poco diligente, incluso desleal cuando persiga posicionarse con ventaja frente a los otros administradores, por suponer un ejercicio de sus facultades con un fin distinto para el que le han sido concedidas (art. 228.a) LSC). Por eso, siendo genérico su cometido, también están obligados a prestar atención a la gestión social en su conjunto y de hecho a tener que vigilarse los unos a los otros, y por la misma razón a mantenerse informados entre ellos. Incluso, a buscar el consenso previo de sus colegas cuando se trate de actuaciones de especial relevancia, y una convocatoria de JG puede serlo9.

			No obstante, así como la representación externa no admite restricción alguna, en el ámbito interno sí que es posible la distribución de facultades o de tareas por medio de una disposición estatutaria o por acuerdo de la JG (art. 233.2.b) LSC)10. Por sí sola esa distribución no afecta a la competencia para convocar, que sigue siendo individual, pero surge la duda de si podría alterase específicamente esa aptitud para su conversión en colectiva, en particular por medio de los estatutos, pues entonces la restricción pasaría a ser, merced a su inscripción, un extremo controlable por el RM. No veo inconveniente en que así se haga, exigiendo la intervención de más de un administrador solidario para convocar JG, o atribuyéndola en exclusiva a alguno/s de ellos, pues se trata de una competencia meramente interna. Ciertamente, supone una autolimitación que afecta al buen funcionamiento de la sociedad, pues hace más difícil convocar la JG, también cuando exista la obligación de hacerlo, pero así lo habrían querido los socios, dentro del marco del sistema de administración escogido. Además, siempre existe la posibilidad de acudir al RM/LAJ11. En cambio, cuando la limitación se introduzca a través de un acuerdo de la JG sin reflejo en los estatutos, ya no existe esa posibilidad de control externo por parte del RM12, pero no hay razón para negar su validez, cuyo incumplimiento podría generar entonces la responsabilidad del convocante infractor, y hasta ser tenida en cuenta en la impugnación judicial del acuerdo13.

			Aparte de la eventualidad de que un administrador solidario desconvoque la JG convocada por otro (v. I/115/i), también es posible que las convocatorias por distintos administradores solidarios se sucedan en el tiempo sin ninguna coordinación entre sí, en cuyo caso el contenido de la segunda vendrá condicionado por los acuerdos de la primera, ya celebrada, salvo que el orden del día sea mimético, en cuyo la segunda es improcedente. Si en la precedente se hubiera cesado al administrador que antes ya había convocado la JG posterior, esta circunstancia no afecta a la validez del llamamiento.

			4. Administradores mancomunados: el ejemplo más claro de divorcio entre gestión/representación es la administración mancomunada, donde la regla es que han de convocar todos ellos de manera conjunta (rechaza la hecha por uno de los dos la Res. de 25/02/2000), y no sólo en el número —menor— que, en su caso, sea necesario para representar a la sociedad, pues se trata de una competencia interna, de una facultad de gestión (Ress. de 27/07/2015, de 23/03/2015, de 25/02/2015, de 28/10/2013, de 18/09/2013, de 11/07/2013 —no obstante, anulada por SJM de Madrid [11] de 14/10/2015, BOE de 25/12/2024—, de 26/02/2013, de 28/01/2013)14. Eso no excluye que una convocatoria incorrecta quede convalidada por el asentimiento tácito del resto de los administradores mancomunados, normalmente por su asistencia a la JG sin haber formulado oposición por tal motivo, y siempre que no haya razones para pensar que algún socio no asistió a la JG, precisamente por considerar que estaba mal convocada, circunstancias de hecho susceptibles de valoración en una impugnación judicial, pero más problemático en el procedimiento registral15. 

			Adviértase que la muerte o el cese de alguno de ellos impide la convocatoria normal de la JG por todos los demás, aunque la válida representación de la sociedad continúe normalmente con los restantes, siempre que sean más de uno (arg. ex art. 171.I LSC; Res. de 18/09/2013)16. La cobertura de la vacante o la reducción por la JG del número de administradores mancomunados muta así en inexcusable para recuperar la normalidad en orden a las convocatorias futuras, a pesar de que otras competencias internas no se ven afectadas del mismo modo (p. ej., formular cuentas anuales, art. 253.2 LSC; no así para certificar el acuerdo de aprobación de éstas, Res. de 02/01/2017). 

			No obstante, y como reflejo invertido de lo dicho en I/3 respecto de los administradores solidarios, también se admite la cláusula estatutaria que flexibilice ese régimen, no sólo para atribuir dicha facultad en los mismos términos que la representación (Res. 04/05/2016; tampoco veo inconveniente en que se haga como competencia singular, separada de la representación)17, incluso, a título individual a cada uno de ellos (Res. de 12/02/2020; entiendo, aunque los administradores sean más de dos). La atribución habrá de ser específica para el llamado a JG, no siendo suficiente con una cláusula estatutaria que procediera a un reparto interno de tareas entre ellos. A diferencia de los solidarios, aquí el mero acuerdo de la JG no sirve para habilitar la convocatoria ulterior por un número menor de administradores, al menos en orden a su inscripción en el RM, pues el RM no la tendrá en cuenta al no estar inscrita18. 

			Lo normal será que la atribución estatutaria se haga de forma directa, de modo que valga una convocatoria de JG no hecha por todos. A pesar de ello, como regla el carácter mancomunado sigue obligando a que todos gestionen y tomen las decisiones de forma conjunta y por unanimidad, pues la colegialidad en el plano orgánico corresponde sólo al CA. Se facilita la convocatoria, pero no se altera la naturaleza del órgano, que obliga a contar con el asentimiento de los demás. Ello no excluye que la administración funcione por “arrastre”, pero se ha de intentar previamente el acuerdo de todos ellos. Una convocatoria por sorpresa, completamente a espaldas de los otros, puede ser inválida, con mayor claridad que en el supuesto paralelo de los administradores solidarios de antes, pero dependerá de las circunstancias del caso. Sin embargo, no es una cuestión en la que deba entrar el RM para inscribir los acuerdos. Por eso no se puede hablar de una desnaturalización del OA, pues sólo se trata de simplificar la convocatoria de la JG.

			Siendo posible lo más, también será posible lo menos, en el sentido de sujetar expresamente en los estatutos esa atribución al previo rehúse o actitud pasiva de los otros administradores, una vez se les haya comunicado la disposición del instante a convocar la JG. En estos casos bastará para inscribir con la mera declaración del convocante, aunque aparezca contradicha en el acta de la JG por la manifestación del administrador preterido. Sería una cuestión para resolver en vía judicial. Incluso, por alguna circunstancia personal excepcional que inhabilite temporal o permanentemente a uno de los administradores (salud), pero no suponga la activación del art. 171 LSC, pues éste sólo alude a la muerte, y que se acredite, por ejemplo, mediante certificado médico oficial (para un poder solidario entre ellos, sujeto a esa condición, v. Res. de 13/12/2017).

			Como estas cláusulas suponen una excepción relevante del régimen mancomunado, por quiebra de la unanimidad, entiendo que también son operativas en los casos de OA incompleto, en el sentido de que la convocatoria sea posible con carácter general por los restantes, sin perjuicio de que los estatutos también puedan ceñirla sólo a esos casos, como una alternativa al sistema del art. 171 LSC. Siendo así, cuando se produzca una vacante por muerte o cese de algún administrador, la cláusula estatutaria permitiría eludir la limitación por razón del orden del día del art. 171 LSC, ya que sigue tratándose de una convocatoria ordinaria19.

			Cuestión distinta es que subsista la obligación de recomponer el OA en cuanto a su número, aunque, según sea el régimen de representación, pudiera continuar funcionando en el mundo jurídico y económico. La falta de reconstrucción no tiene por qué afectar a la validez de los acuerdos de esa JG, que se habría convocado con normalidad al amparo del régimen estatutario, no del legal especial, y sólo este último soporta aquella limitación por razón del orden del día. No obstante, aunque esas convocatorias ordinarias de JG sigan siendo posibles, puesto que también concurre el supuesto de hecho del art. 171.II LSC, cualquiera de los mancomunados podría, sin sujeción a la cláusula estatutaria, convocar JG, pero entonces con ese único objeto.

			5. Consejo de administración: similar disociación se produce en el CA por la necesidad de un acuerdo regular del órgano colegiado. Ninguno de sus miembros, por muy cualificado que esté (presidente), puede por sí solo proceder a la convocatoria de la JG (STS de 25/02/1986 [ponente: Serena], STS de 24/02/1995 rec. 3063/2000, STS de 08/10/2001 rec. 1851/1996; Ress. de 08/02/2012, de 17/04/2007). Incluso, aunque exista una obligación de convocar la JG (Res. de 01/10/2013). Por las mismas razones vistas al tratar de la administración mancomunada, tampoco serviría a estos efectos la atribución de la representación a uno o varios miembros del CA20. 

			Más problemática resulta su delegación. Aunque se admitió en la práctica registral (Res. de 22/11/1999), en la actualidad el art. 249.bis.j) LSC la prohíbe, así que poco cabe discutir. Pero el precepto menciona expresamente a la JG “de accionistas”, lo que hace discutible que la prohibición se extienda a la SRL, al menos con el mismo rigor que en la SA (la STS de 30/10/2009 rec. 512/2005, se refiere a una SA y alude a la doctrina aplicada en relación con el art. 100 LSA). Recordemos que la parca regulación en materia de administradores de la LSRL de 1953 fue completada en la reforma por la Ley 19/1989, de 25 de julio, con una remisión en bloque a lo dispuesto en la SA, y en lo que ahora nos interesa a los arts. 136 y ss LSA sobre el CA. Con la LSRL de 1995 el criterio cambió por completo, pero la remisión a la LSA se mantuvo respecto de la delegación de facultades (art. 57.1.II LSRL), encomendando a los estatutos el establecimiento del régimen de organización y funcionamiento del CA. Esta situación persiste en el texto refundido de la LSC, donde el art. 23.f) LSC exige para ambas formas sociales que los estatutos regulen el “modo de deliberar y adoptar los acuerdos los órganos colegiados de la sociedad”, pero, después, en los arts. 242 y ss LSC, se van alternado unas pocas reglas comunes, con otras diseñadas sólo para alguna de ellas, en su mayoría para la SA, haciendo más evidente todavía un contraste que únicamente se explica por las limitaciones de la técnica refundidora empleada. De hecho, cuando el legislador ha tenido la oportunidad de intervenir directamente ha sido para poner fin a esa forzada distinción entre SA y SRL, disponiendo reglas de directa aplicación a ambas (art. 246 LSC y su reforma por Ley 25/2011, de 1 de agosto). Siendo así, y por razón de aquella remisión de la LSRL de 1995, se ha de entender que el art. 249.bis LSC es una norma común, aunque el precepto sólo hable de accionistas. 

			A pesar de ello, tampoco cabe desconocer que el régimen de la SRL ha de ser más flexible que el de la SA, por ser precisamente de configuración preferentemente estatutaria (Res. de 04/05/2016, remontándose a la EM de la LSRL de 1995), y si bien no es posible la delegación estricta de esta facultad a favor de un consejero delegado o de una comisión ejecutiva, tampoco veo inconveniente en admitir una atribución en estatutos de la facultad de convocatoria, en forma similar a como se reconoce en otros sistemas plurales no colegiados. En concreto, mantener la doctrina de la Res. de 20/03/1991, cuando admitió que los estatutos delegaran en el presidente del CA la facultad de hacer la convocatoria, pero como competencia concurrente, no excluyente (“sin perjuicio de la facultad de convocatoria que corresponde al Consejo de Administración mismo en cuanto órgano, se confiere a su presidente esta misma facultad ”)21. 

			La exigencia del acuerdo es estricta y no permite que el CA decida las líneas básicas de la convocatoria, pero delegue parcialmente en algún miembro la concreción de extremos concretos de cierta relevancia, como la fecha o el lugar22. Cuestión distinta es la delegación de la mera ejecución, perfectamente admisible, y que puede hacerse, además, en cualquier consejero, no sólo en su presidente23. 

			Por otro lado, esta dependencia del acuerdo previo de un órgano también colegiado deja expuesta la convocatoria de la JG a los defectos de que adoleciere aquél, pues la nulidad del acuerdo del CA priva a la JG de un llamamiento válido (STS de 27/12/1993 rec. 124/1991, SAP de Córdoba [3] de 15/11/2010 rec. 322/2010). En particular, por los problemas en la constitución de éste, ya que las vacantes computan a esos efectos, sin posibilidad de que los estatutos dispongan otra cosa, pretendiendo una limitación sólo a los cargos vigentes (Ress. de 15/10/2012, de 03/08/2016, de 31/07/2014). Pero el actual art. 247 LSC lo facilita al conformarse para su constitución con la mayoría de los vocales, y no con la mitad más uno del anterior art. 139 LSC24. Consiguientemente, un CA de tres miembros podrá constituirse con los dos que queden, por mucho que el número mínimo de consejeros sea de tres (art. 242.1 LSC; Res. de 14/03/2016), con lo cual, ya que no se aplica el art. 171.II LSC, además de no activarse la competencia individual de cada consejero para convocar, tampoco opera la limitación del orden del día de aquel precepto (STS de 16/01/2019 rec. 81/2016; SAP de Barcelona [15] de 12/11/2018 rec. 653/2018; SJM de Barcelona [2] de 06/03/2020 proced. 138/2019)25. A la inversa, tampoco el RM/LAJ debería admitir una solicitud de convocatoria ex art. 171.I LSC, pues la vacancia no afecta a la mayoría de los miembros. Obviamente, se ha de estar al número total de consejeros fijado en el último nombramiento, aunque su reducción no conste en el RM, pero esa omisión puede plantear problemas de inscripción (SAP de Pontevedra [1] de 10/11/2017 rec. 567/2017)26. En todo caso, también en el CA se aplica lo que veremos en I/12 respecto del cese por renuncia, de modo que el renunciante sigue obligado a tomar parte en la reunión del CA que deba convocar la JG. En ese sentido su puesto todavía no está desierto, pero él quizá se ausente si considera —erróneamente— que el cese es eficaz desde la comunicación. 

			Pero, a la inversa, la caducidad de la acción de impugnación en contra de aquel acuerdo del CA (treinta días, art. 251 LSC), automáticamente salva la convocatoria de la JG, sin necesidad de que deba transcurrir el plazo de impugnación del acuerdo de esta última (SAP de Guipúzcoa [2] de 22/12/2014 rec. 2302/2014, SAP de Málaga [6] de 10/01/2013 rec. 96/2011).

			Pero que los estatutos no puedan con carácter general establecer reglas anómalas en orden a la constitución del CA, no veta que admitan la convocatoria conjunta por todos los consejeros que queden, cuando no puedan constituirse válidamente en CA por el número de vacantes existentes (art. 247.1 LSC), sin sometimiento entonces a la limitación del orden del día del art. 171 LSC27. Igual modulación de la competencia en la administración mancomunada debe admitirse en la colegiada, siempre que se respete su estructura básica28. Tampoco veo inconveniente a la posibilidad de incidir directamente sobre el funcionamiento del CA para favorecer la convocatoria de la JG (p. ej., que con este objeto un solo consejero pueda convocar la reunión del CA, en caso de actitud remisa del presidente, arg. ex art. 246.2 LSC y Res. de 11/07/2012).

			6. Órgano de liquidación: se observarán las disposiciones de los estatutos —y las legales— en cuanto a la convocatoria y reunión de las JJGG (art. 371.3 LSC), y no sólo por el ineludible acto final de aprobación del balance de liquidación y el proyecto de reparto del remanente, también por la necesidad de celebrar JJGG intermedias, como, por ejemplo, para la aprobación de unas cuentas anuales que han de seguir formulándose (art. 388.2 LSC). A todos los efectos el OL ocupará la posición del antiguo OA y le corresponde, por tanto, convocar la JG, según sea el régimen de actuación del órgano29. De todos modos, el OL sólo puede convocar JG para tratar asuntos relacionados con la liquidación, en ningún caso para adoptar acuerdos que supongan la continuidad de la sociedad, salvo propuesta de reactivación (para un aumento del capital, v. SAP de Alicante [8] de 17/11/2017 rec. 362/2017).

			Pero surge un problema por la presencia de una norma legal que expresamente atribuye el poder de representación a cada liquidador individualmente considerado, salvo disposición contraria de los estatutos (art. 379.1 LSC). El afán por facilitar las tareas de liquidación, y con ello dar mayor seguridad a los terceros que se relacionen con la sociedad, lleva a que la representación social, caso de ser varios los liquidadores, tenga ese carácter, y que la regla sólo quiebre con eficacia frente a terceros, cuando otro sistema de representación resulte de los mismos estatutos inscritos. La duda es si esto significa que son liquidadores solidarios a todos los efectos, o sólo que actúan externamente como si fueran solidarios, aunque la estructura interna del órgano sea otra. 

			No es una duda menor, pues, por la remisión a las normas establecidas para el OA del art. 375.2 LSC, el OL podrá organizarse en cualquiera de las formas previstas en el art. 210 LSC, con la posibilidad de establecer distintos sistemas en los estatutos, para que la JG opte alternativamente por cualquiera de ellos, sin necesidad de modificación estatutaria. Lo confirma claramente el art. 377.1 LSC al identificar las tres estructuras básicas como individual/conjunta/colegiada, y en función del número de vacantes en cada una determina cuándo el órgano deviene inoperante. 

			Por consiguiente, salvo que concurra esa disposición contraria de los estatutos específicamente referida a la representación durante la liquidación, es conceptualmente posible que la estructura del órgano sea conjunta/colegiada, pero frente a terceros en el ejercicio de las facultades representativas se comporten como liquidadores solidarios, aunque nada digan los estatutos al respecto, sólo por efecto de una disposición legal supletoria. Siendo así, en la convocatoria de la JG habrán de aplicarse las mismas reglas vistas anteriormente para el OA, con la mitigación que supone el art. 377 LSC, trasunto del art. 171 LSC. Esta aparente esquizofrenia entre los planos interno/externo lleva a la singular paradoja de que el mismo liquidador —mancomunado— que podría vender por sí solo un activo social, no podría en cambio convocar de idéntica manera una JG para presentar el proyecto de venta, pues en el ámbito interno se ha de estar a la estructura escogida, y en la mancomunada la convocatoria exige la intervención de todos ellos, salvo modificación de esta regla por los estatutos según hemos visto en I/4, que entonces tambien se aplicaría al OL.

			Pero el problema alcanza su cénit en los casos de conversión, sobre todo cuando no haya disposición estatutaria al respecto, por no estar muy claro si el cambio en la naturaleza del órgano también se extiende a la estructura y régimen de actuación. Para entendernos, con dos administradores mancomunados “reconvertidos” habrá que escoger entre mantenerlos como mancomunados, pasarlos a solidarios, o que sean una cosa y otra según el caso30. Está claro que en el plano externo una conversión de los titulares del órgano, sin una norma estatutaria en sentido contrario específicamente referida al OL, ha de suponer by default una atribución individual del poder de representación. En cambio, en el interno, no parece razonable que una norma de tutela pensada para la tutela31 de los terceros, haya de suponer un cambio tan radical en la forma como esa sociedad ha querido organizar su gestión y gobierno interno. Por tanto, el OL mantendría esa naturaleza mancomunada, también en lo que se refiere a la convocatoria de la JG, y de la misma manera se aplicarán todas las reglas especiales que en los estatutos se hubieran dispuesto. 

			7. Sujetos/órganos que no pueden convocar: en ningún caso la JG se puede autoconvocar para una reunión posterior, por mucho que fije el contenido completo de la convocatoria. Ni siquiera una JG universal por unanimidad de todos los presentes, fuera de lo que sería un llamamiento informal para volver a celebrarse como tal JG universal, que entonces valdrá por ser JG universal la segunda, no por el llamado previo (Ress. de 26/11/2020, de 31/03/1992, de 29/04/1992, de 30/04/1992, aunque estas últimas insinúan que podría valer, si no se han producido cambios en la composición subjetiva de la sociedad durante el intervalo)32. La JG podrá dar instrucciones al OA para una convocatoria posterior, pero compete a éste su ejecución33. Del mismo modo, no podrá convalidar las previas convocatorias irregulares hechas por el OA, sino que deberá tomar de nuevo los acuerdos, aunque sea por ratificación de los anteriores, con discutida eficacia retroactiva, salvo unanimidad de los socios (Res. de 30/07/2001; v. V/11/ii)34.

			Tampoco un apoderado, ya lo sea de la sociedad o del mismo administrador (Res. de 26/02/2013), por muy generales que resulten sus poderes, incluso, que se le pretenda atribuir esta facultad de forma expresa (Res. de 13/03/1997, SAP de Barcelona [15] de 29/06/2006 rec. 276/2005), ni siquiera porque tenga la consideración de administrador de hecho35. Igualmente, con cualquier otro cargo distinto del OA, aunque se pretendiera la atribución de esa facultad en los estatutos36. 

			Cuando el administrador sea una persona jurídica, sólo podrá actuar a estos efectos la persona física designada para el ejercicio de las funciones propias del cargo, nunca un administrador o representante de aquélla, aunque tuviera la facultad de convocatoria en la sociedad administradora, y hasta hubiera sido la responsable de designar a la persona física37. 

			Tampoco se podrá limitar la competencia del OA mediante exigir en los estatutos la aquiescencia de otro órgano, pues iría contra la atribución exclusiva de esta competencia al OA/OL del art. 166 LSC. En los mismos términos tratándose de una SA disuelta respecto de los interventores (art. 381 LSC)38.

			8. Identificación del autor en el anuncio de convocatoria: aunque constituye una exigencia del anuncio de convocatoria, y desde la Ley 25/2011, además, común a SA y SRL (art. 174 LSC), en el plano sustantivo no han de ser demasiado relevantes las cuestiones de identificación del OA convocante en el anuncio (para la LSA, v. STS de 13/07/1987 [ponente: Latour]), siempre que la competencia material se haya respetado39. En todo caso, bastará con indicar el cargo, aunque no se identifique a la persona. Pero si se hace, ha de hacerse bien, pues la indicación errónea evidencia un posible defecto de convocatoria, y quizá haya socios que decidan no asistir por ese motivo, en cuyo caso se debe entender que la convocatoria está mal hecha40. 

			No obstante, en el ámbito registral, para la inscripción de los acuerdos, sí que ha de constar esa autoría, al ser un extremo sujeto a calificación (v. III/39)41. 

			2.	Situaciones especiales

			9. Acefalia funcional: el art. 171.II LSC hace frente a los casos de acefalia funcional, es decir, cuando todavía queden miembros del OA, pero incapaces de funcionar con arreglo a su naturaleza, ahora más precisamente para convocar JG, aunque sólo cuando esa situación tenga su origen en la muerte o el cese de algún miembro del órgano42. Insisto en que la incapacitación del OA ha de ser específicamente para la convocatoria de la JG, aunque aquél pueda seguir operando en la vertiente externa por continuar activo el poder de representación. En ese sentido se debe matizar que baste con la muerte/cese de “alguno” de los administradores mancomunados, pues así será sólo cuando resulte necesaria la intervención de todos ellos para convocar la JG, pero ya hemos visto en I/4 que esto no siempre ocurre. Habrá que prestar atención entonces a lo que dispongan los estatutos sociales y a su incidencia en esa facultad43. 

			Respecto del presupuesto, la muerte se prueba con el correspondiente certificado de defunción, pero el cese ya es más problemático, pues deberá acreditarse suficientemente ante el RM/LAJ, y para ello no es necesario que esté inscrito. Por eso, cuando lo haya sido por un acuerdo previo de la JG, no sólo deberá aportarse el mismo, también superar un mínimo control de validez, pues, “para que pueda considerarse válido, es preciso que aquella se haya llevado a cabo con todos los requisitos legales, tanto en lo que se refiere a su convocatoria como su celebración” (Res. —SR— de 12/05/2022). En definitiva, una seudo-calificación que no tendría por objeto la inscripción del cese, sino asegurarse de su validez para hacer posible la aplicación de la regla especial del art. 171 LSC (v. I/49/vi). 

			Pero en los casos de renuncia se produce una curiosa paradoja, pues, como veremos en I/12, su eficacia, o por lo menos su inscripción, se condiciona a la previa convocatoria de la JG cuando vaya a provocar una situación, precisamente, de acefalia. Pero, de ser así, nunca se daría el supuesto de hecho del art. 171 LSC, pues ni el socio, ni los restantes administradores, podrían argüir que ya no es posible convocar JG por el sistema ordinario. En mi opinión, con independencia de que la renuncia todavía no sea inscribible, o de la responsabilidad en la que pueda incurrir el renunciante por infracción de su —todavía— vigente deber de diligencia, está claro que ha de ser posible la aplicación del art. 171 LSC, en lo que ahora nos interesa por la posibilidad de que cualquiera de los otros administradores convoque la JG. Para ello le bastará con acreditar, con un mínimo de autenticidad, que la renuncia ha tenido lugar y se ha comunicado a la sociedad44.

			Por otro lado, no hay acefalia por la mera ausencia física o imposibilidad temporal de algún miembro que impida el regular funcionamiento del OA, y mucho menos por su renuencia u oposición (para un CA, Res. de 03/08/2016). Tampoco cuando se han querido aplazar los efectos del cese (Res. de 16/06/2014, donde se posponen a la JG, motivo por el cual los dimisionarios también contaban a efectos de la convocatoria). Cuando exista la obligación de convocar la JG estas incidencias podrán impedir el cumplimiento de aquel deber, pero no suponen acefalia (es decir, se aplica el art. 170 LSC, no el art. 171 LSC). 

			Más problemático si se trata de una discapacidad del administrador que haga necesarias medidas de apoyo continuado consistentes en una curatela asistencial y representativa. Igual que no podría ser nombrado administrador (art. 213.1 LSC), tampoco debe continuar en el cargo. Por eso no tiene mucho sentido que el mecanismo del art. 224.1 LSC quede circunscrito a la SA, ya que en la SRL concurren las mismas razones objetivas. En cualquier caso, el hecho de regularlo como un supuesto especial de cese revela que la eficacia invalidante de la prohibición no es automática, ni siquiera en la hipótesis de infracción originaria45. Es decir, no se produce la baja por el mero hecho de haber constatado la sociedad (p. ej., por medio de otro administrador) que uno de ellos está afectado por una prohibición legal. Es necesario separarlo del cargo y esta necesidad implica que, mientras tanto, formalmente sigue en el ejercicio de sus funciones. Para facilitar el cese el precepto dispone que los administradores “deberán” ser inmediatamente “destituidos”, y lo serán “a solicitud de cualquier accionista”. Al hablar de destitución la ley presupone el acuerdo de una JG que habrá de ser convocada —con arreglo al procedimiento ordinario, en esto no hay especialidad— a instancia de cualquier socio, es decir, sin necesidad de reunir el mínimo de capital social del art. 168 LSC. En caso de no ser convocada por el OA, se podrá acudir a la convocatoria por el RM/LAJ (art. 169 LSC)46. 

			Pero, al margen de esto, el OA del que forma parte se vería aquejado por su situación de discapacidad, de ahí que deba equipararse al cese. En tal caso la duda es cuándo se puede acudir a la aplicación del art. 171.2 LSC, y parece claro que sólo cuando exista resolución judicial firme disponiendo medidas de apoyo que incidan sobre la actuación propia del cargo de administrador —indudable, si la curatela es representativa—, momento en el cual ya se ha de entender producida la acefalia funcional (v. Res. —SR— de 04/01/2023)47.

			Dándose el supuesto de hecho de la norma los restantes miembros del OA podrán convocar la JG con el único objeto de nombrar a los nuevos administradores que cubran los puestos vacantes. Esta restricción afecta al orden del día de la convocatoria, que no podrá incluir ningún otro punto, sin perjuicio de los que siempre son susceptibles de inclusión “sobre la marcha” en la misma reunión. En particular, no se puede aprovechar esta convocatoria excepcional para —p. ej.— cambiar el modo de administración (SAP de Toledo [1] de 20/10/2016 rec. 401/2015). No obstante, pueden darse situaciones extremas donde, por ejemplo, no sea posible cubrir la vacante por falta de candidatos, o porque se rechacen todos los propuestos, haciendo inevitable el cambio de sistema (v. I/13). 

			Por otro lado, esta legitimación es puramente individual, aunque todavía queden varios administradores mancomunados o integrantes del CA. Puede ocurrir así que sean varios los miembros del OA quienes quieran hacer esta convocatoria, en cuyo caso la del primero bloquea la de los restantes, por la identidad de su orden del día. 

			10. Cargo no inscrito: la inscripción no es constitutiva y por eso su ausencia nunca impide la convocatoria de la JG. Desde la aceptación del nombramiento —o de su reelección— podrá convocar JG con arreglo a su estructura, pues la inscripción previa del convocante no es requisito para su validez, ya que sólo se desenvuelve en el plano registral (Ress. de 04/06/1998, de 24/10/1994). Cuando se sucedan varios nombramientos no inscritos la competencia corresponde al nombrado en último lugar (SJM de Murcia [1] de 14/03/2018 proced. 18/2018). 

			Pero no sólo por la validez intrínseca de los acuerdos, también de cara a la inscripción de los acuerdos, aunque otros administradores aparezcan con cargo todavía vigente en el RM, si bien será preciso acreditar ante el RM la validez y regularidad de aquel nombramiento (Res. de 14/09/2015). Esta última exigencia ya resulta algo más problemática. Aparentemente, tan sencillo como presentar en el RM el título de su nombramiento, para también asentarlo48. Al inscribirse éste queda corroborada la regularidad de la designación y con ello depurada de cualquier inconveniente la convocatoria posterior de la JG, pues sólo la falta de inscripción no lo es. Pero es posible que el RM califique aquélla con defectos, en cuyo caso la sospecha de invalidez se extiende a la posterior JG, haciendo imposible su inscripción, en tanto no se revoque o subsane el defecto. Pero si la subsanación precisa de una nueva JG, ésta tampoco podrá convocarse. Estaríamos ante una auténtica cadena de nulidades, pues todas las JJGG convocadas por aquel OA se verían afectadas. Peor aún, metidos en un auténtico callejón sin salida, pues la calificación negativa no equivale a una nulidad (v. V/5), así que el cese del anterior OA sigue siendo válido para la sociedad, de modo que los antiguos tampoco podrían convocar.

			La situación se complica si tenemos en cuenta que —quizá— ninguna de las dos JJGG, ni la de nombramiento del nuevo OA, ni la convocada por éste, haya sido impugnada en plazo, lo que implicaría de facto su plena convalidación, salvo en el supuesto muy especial del orden público. Se da entonces la paradoja de que el OA no se puede inscribir, tampoco los acuerdos de las JJGG posteriores que traigan causa de ese nombramiento, aunque en el ámbito societario todos esos acuerdos se han convertido en inatacables y, por ello, en plenamente válidos y eficaces. Paradoja agravada porque, entonces, quien sigue siendo competente según el RM para convocar la JG es el OA inscrito que, realmente, habría dejado de serlo, por lo que las suyas serán las convocatorias en verdad viciadas de nulidad. Como veremos en V/10 este desajuste entre realidad y RM constituye un problema de alcance mucho más general motivado por el rechazo de la DGSJFP, confirmado de momento por algunas resoluciones judiciales, a reconocer registralmente los efectos de la caducidad de la acción de impugnación, especialmente cuando no se trate de infracciones que, por su gravedad y naturaleza, deban considerarse contrarias al orden público49. 

			De todos modos, en este ámbito no debería operar exigencia alguna de tracto (no se trata de inscribir un acto del OA, art. 11.3 RRM), de modo que los acuerdos de la JG podrán inscribirse, aunque no lo sea previamente el OA que la hubiera convocado50. La cuestión es si cabe acreditar entonces la regularidad de su nombramiento desde fuera del RM, y entiendo que es perfectamente posible, ya que podrá satisfacerse mediante el control por parte del notario del nombramiento del cargo y su reseña en el instrumento público que corresponda, que podrá ser la escritura de elevación a público de los acuerdos, o el ANJG. En ese caso el notario deberá asegurarse de la validez de su nombramiento según resulte del título presentado (puede no ser una escritura, art. 142.1 RRM), especialmente cuando cambie la identidad del cargo certificante51. La paradoja es que —quizá— el cargo no esté inscrito por una previa calificación negativa del RM referida al nombramiento, y no por mera desidia en su presentación, pero si el asiento ya no está vigente el RM no podrá servirse de esa previa calificación52.

			11. Cargo cesado: la inscripción del cese tampoco es constitutiva y se deja de ser miembro del OA cuando concurre el supuesto de hecho determinante de aquél, aunque se demore su reflejo registral (también, aunque se atrase la notificación del art. 111 RRM, v. SAP de Madrid [28] de 22/05/2024 rec. 2532/2022). El supuesto más claro sería la separación por acuerdo de la JG o por ejercicio de la acción social de responsabilidad (art. 238.3 LSC)53. Aprobada el acta de la JG donde se decida la remoción del cargo, el depuesto deja de ser administrador a todos los efectos, y así será, aunque la sociedad quede estructuralmente acéfala54. Pero cabe aplazar los efectos de un cese ya acordado, junto con el nombramiento de otro, igual que se admite en los casos de renuncia55, salvo en la transición de OA a OL, ya que el primero no puede subsistir en una sociedad disuelta56.

			Cuando el cese venga decretado por una instancia externa, será entonces desde la firmeza de la resolución. Es el caso de la separación de los liquidadores por el RM/LAJ (arts. 380.2 y 389 LSC)57, o de la inhabilitación del OA/OL por la sentencia de calificación en el concurso de acreedores (art. 459.1 TRLC). De todos modos, en estos casos de intervención externa no se debe excluir una prórroga limitada a los exclusivos efectos de convocar la JG para hacer posible un nuevo nombramiento, pues los socios no tuvieron oportunidad de pronunciarse58. 

			12. Cargo renunciante: distinto cuando la vacante se produce por renuncia, no porque ésta no sea efectiva desde que se produce y comunica a la sociedad, sino porque el deber de diligencia prolonga de hecho la vigencia del cargo, al menos hasta que se hayan tomado las medidas necesarias para evitar la situación de acefalia59. En particular, se le permite convocar JG (Ress. de 13/10/2022, de 28/06/2021, de 03/11/2016, de 06/03/2015). En rigor, está obligado a hacerlo, si no quiere incurrir en responsabilidad (SAP de Zaragoza [4] de 13/06/2006 rec. 406/2005), en un singular ejemplo de prolongación del deber, pero sin la tenencia del puesto (también, art. 228.b) LSC)60. Incluso, como mecanismo indirecto de presión, no se inscribirá su renuncia hasta que haya cumplido con ese requisito, lo que obliga a tener en cuenta en cada caso la estructura del OA61. 

			Ninguna exigencia adicional a la mera comunicación cuando quede otro administrador solidario, varios mancomunados en número suficiente para convocar la JG según los estatutos o consejeros bastantes para constituir el CA, con independencia de la mayor o menor celeridad que muestren por recuperar la normalidad numérica del OA62. La convocatoria que se haga seguirá siendo ordinaria, con orden del día pleno. Tampoco si la situación es de acefalia funcional, pues sigue siendo posible la convocatoria de la JG por cualquier de los administradores restantes, pero entonces con orden del día limitado. La situación ya cambia si la acefalia es estructural, pues, aunque cualquier socio puede instar la convocatoria del RM/LAJ, por el carácter externo del llamamiento lo sería con un singular retraso e incomodidad para los socios, y riesgo de daño para la sociedad63. 

			Cuestión distinta es que el linde entre ambas formas de acefalia tampoco resulte tan nítido cuando la renuncia se superponga a otras vacantes generadas por la caducidad del cargo, pues, como indico en I/13, el cargo caducado sigue en condiciones de convocar una JG con ese limitado objeto, no por el art. 171.II LSC, sino por una prolongación “de hecho” de esa facultad, la cual justamente se activaría con ocasión de esa renuncia. En ese caso ¿qué debe hacer el último administrador que quiere renunciar? Mucho sentido no tiene que baste con la comunicación al caducado, justo para poner sobre él la misma obligación de la que el renunciante abdica, y lo más razonable es darle el tratamiento de una acefalia estructural. 

			Es entonces cuando se ha de acreditar al RM que la convocatoria ha tenido lugar, no que la JG se haya llegado a constituir efectivamente, y mucho menos tomar el acuerdo, aunque la sociedad quede descabezada por el fracaso de la reunión. En ese sentido no recupera su cargo, y mucho menos el sometimiento a sus deberes, por la incapacidad de los socios para nombrar un nuevo OA64. De todos modos, aunque ya ha dejado de ser administrador, si la JG no llega a constituirse válidamente o no designa un nuevo OA, todavía se sigue estirando su competencia para admitir in extremis una nueva convocatoria de JG, al menos mientras no conste inscrita la renuncia, pero ahora ninguna obligación soporta de hacerlo (Res. de 16/05/2011). Téngase en cuenta que para obtener la inscripción de la renuncia bastaría al dimisionario con acreditar esa convocatoria, aunque también podría servirse del acta de la JG, de la cual a estos limitados efectos todavía puede certificar (v. III/36). 

			Al margen de las exigencias para inscribir su dimisión, surge un problema cuando la convocatoria de una nueva JG no depende sólo del renunciante, sino que ha de contar con la colaboración de los otros miembros de ese OA, cuya operatoria se verá afectada precisamente por esa abdicación. Téngase en cuenta que la dimisión es un derecho que los administradores tienen reconocido y es ejercitable de forma unilateral y voluntaria, sin otra matización que la indicada por razón de la diligencia debida. Es decir, no queda sujeta a su aceptación por los otros administradores o por los socios. Por eso no se le puede convertir en rehén del resto de los miembros del OA, especialmente cuando no pueda instar como socio una convocatoria de JG del RM/LAJ con arreglo al art. 168 LSC. En tal caso, acreditando de manera fehaciente que se ha dirigido a sus semejantes para instar esa convocatoria de JG, en su caso pidiendo la previa del CA a quien sea competente para ello (art. 246 LSC), pero sin que la misma se haya producido, su deber de diligencia queda sobradamente satisfecho, por mucho que el OA quede inoperativo65. 

			Pero conviene que el renunciante no entre en contradicción consigo mismo al hacer la convocatoria, aunque se trate de administrador único. Si renuncia, queda claro que abandona, aunque tenga que hacer la comunicación en la misma JG cuando no quede otro administrador a quien notificar. Pero si convoca para presentar su dimisión en la JG, entonces sólo anuncia su intención de dimitir en esa reunión, pero hasta entonces sigue siendo administrador con plenas facultades. Peor aún si da entender en la convocatoria que presentará su dimisión en la JG para la aceptación, en su caso, por los socios, pues entonces parece someter su eficacia a que se produzca aquélla, la cual no sería necesaria, por mucho que se haga el gesto66. 

			Cumplido ese requisito la renuncia ya es plena en cuanto a todos sus efectos, con la correlativa liberación del deber de diligencia, y además inscribible cuando el resultado sea una situación de acefalia estructural, salvo que todavía reste alguna formalidad necesaria para la válida celebración de la JG, ya sea de tipo jurídico67, o simplemente material para hacer posible la reunión convocada. No sólo por la habilitación del lugar donde se deba reunir, también para poner a disposición de la mesa de la JG la documentación necesaria para la debida legitimación de los asistentes. 

			13. Cargo caducado y su posible prórroga: como advertencia previa, no creo que la regla sobre caducidad del art. 222 LSC tenga nada que ver con la figura del OA “prorrogado” de hecho. El OA en tiempo de descuento sigue siendo administrador con cargo formalmente vigente, pues el precepto legal instaura un cómputo de “junta a junta”, aunque se trate de una JG “ficticia”, en lugar de un mero cómputo de “fecha a fecha”, por eso el nombramiento aún no habría caducado. El problema surge cuando trascurre el plazo para celebrar la JG ordinaria, o la JG concluye sin hacer el nuevo nombramiento. Entonces sí que pierde toda vigencia el cargo y nos podemos encontrar con un administrador “de hecho” que, con título extinguido, sigue desempeñando las funciones propias del puesto (art. 236.3 LSC). 

			Para estos supuestos de verdadera caducidad, se sigue admitiendo la posibilidad de una convocatoria formal de JG a los exclusivos efectos de reconstruir el OA (una exposición del estado de la cuestión en Ress. de 31/01/2022 y de 07/05/2021). En un principio se consideró necesario que no hubiera pasado demasiado tiempo (de “caducidad reciente” hablan las Ress. de 04/02/2015 y de 30/10/2009), pero en la actualidad se admiten en la práctica, incluso registral, demoras bastante significativas, con el loable propósito de dar salida a una situación anómala, sin necesidad de acudir a una convocatoria externa68. 

			En el ámbito estricto del RM una posible referencia pudiera ser la nota marginal del art. 145.3 RRM, pero su extensión no deja de ser por completo aleatoria, especialmente cuando se origine por la solicitud de una certificación, por lo que no se puede saber con certeza cuándo se practicará la cancelación (estaban cancelados en el caso de la Res. de 13/05/1998, por efecto de la DT 6ª Ley 19/1989). Así que tampoco parece una buena solución69. Por eso, para favorecer una adecuada coordinación entre el plano judicial, que no viene ceñido por unos límites temporales estrictos, y el registral, evitando así que acuerdos no impugnados por esa causa queden sin inscribir, mejor seguir con ese criterio flexible, que sólo los tribunales están en condiciones de valorar con todas las garantías, por mucho que la caducidad se presente muy lejana en el tiempo. 

			En cuanto a la forma de convocar la duda es si ahora cabe aplicar analógicamente el art. 171.II LSC para que cualquiera de ellos pueda hacerlo, pues el precepto alude a quienes “permanezcan” en el ejercicio del cargo, y los caducados permanecen “de hecho”, no “de derecho”, y resultaría un poco extraño que, por la caducidad, pasasen todos ellos a ser unos administradores aparentemente solidarios. Aunque quizá sea llevar la analogía demasiado lejos, en aras de favorecer la convocatoria por una instancia interna, puede admitirse como solución.

			Cuestión distinta es que una convocatoria circunscrita a la regularización del OA puede hacer necesario o muy conveniente algún pronunciamiento adicional, sin que ello afecte, ni a la validez de la convocatoria respecto del primer asunto (STS de 09/12/2010 rec. 903/2007), ni realmente a la validez de esos acuerdos añadidos, siempre que concurra esa circunstancia excepcional. Así, por ejemplo, la aprobación de las cuentas anuales (Res. de 07/05/2021), aunque no exista una situación de cierre del RM por falta de depósito que sea preciso alzar previamente para la inscripción del nombramiento70. Otro tanto cuando sea necesario cambiar el sistema de administración porque no se pueda, o no se quiera continuar con el anterior, siempre que no resulte imperativa una modificación de los estatutos (Res. de 31/01/2022). En ese sentido, con referencia a la convocatoria del art. 171.II LSC y, por tanto, con cargo vigente, pero incompleto, las Ress. de 22/10/2020 y de 12/11/2020 admiten que también incluya el cambio de estructura del OA para pasar de dos mancomunados a un administrador único, “cuando lo que se pretende es precisamente no suplir la vacante” (pero debe constar en el orden del día, pues el cambio de sistema no se puede incluir sobre la marcha en la misma reunión, Res. de 23/07/2019). Entiendo que el mismo criterio debe aplicarse al cargo caducado.

			Incluso, algún otro acuerdo de carácter obligatorio, como sería el de disolución por concurrencia de causa legal (art. 365 LSC), con la posible conversión del OA nombrado en la misma reunión en OL. No es razonable que ese acuerdo se demore a la reconstitución del OA para que éste convoque una segunda JG71. Pero el recorrido registral de esos otros acuerdos queda condicionado a esa recuperación, pues, de no tener lugar en la JG, el OA caducado no podría certificar ni elevar a público (Res. de 18/03/2011), por mucho que, en la práctica, quizá sí pueda convocar otra vez72. 

			De todos modos, y recuperando para ello la vieja doctrina de la DGSJFP sobre el “gestor ocasional” (Res. de 11/06/1992), tampoco debería haber mayor problema en que los estatutos pudieran legitimar durante un plazo determinado, a contar desde la efectiva caducidad del cargo ex art. 222 LSC, la posibilidad de una JG convocada por el antiguo administrador, sólo para el nombramiento de los nuevos73. 

			Como supuesto distinto tendríamos el del OA de sociedad disuelta que, en ausencia de su automática conversión en OL (art. 376.1 LSC), y a pesar de su cese inmediato (art. 374.1 LSC), podría convocar nueva JG sólo para el nombramiento de liquidadores74.

			En relación con la caducidad del OL se ha de tener en cuenta que, salvo disposición contraria de los estatutos, el OL ejercerá su cargo por tiempo indefinido (art. 378 LSC). Adviértase que han de ser los estatutos los que fijen el plazo, en su caso término máximo a concretar por la JG, pero no esta última por su propia iniciativa. Por tanto, como regla no se producirán vacantes por caducidad. En otro caso, cuando exista un plazo determinado, se generará una vacante por caducidad que será necesario cubrir, pero, entonces, se aplica la regla del art. 222 LSC (Res. de 19/07/2012), pues el OL debe presentar las cuentas anuales dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, cuando la liquidación se prolongue por un plazo superior al previsto para la aprobación de las cuentas anuales (art. 388.2 LSC). 

			No obstante, se debe diferenciar entre la duración del cargo y la fijación de un plazo por la JG para llevar a cabo la liquidación, en el sentido de que la superación de este último podrá suponer un incumplimiento del OL, quizá susceptible de amparar una petición de separación ex art. 389 LSC, pero no determina sin más la caducidad del cargo (en ese sentido, la citada Res. de 19/07/2012). Por consiguiente, el cargo sigue vigente para convocar JG, aunque se haya superado ese límite. En rigor, cabe decir que nunca se deja de ser liquidador, pues, incluso después de la cancelación de la sociedad, sigue teniendo obligaciones a su cargo (arts. 398.1 y 400.1 LSC), y estas obligaciones quizá hagan necesaria una convocatoria de JG, para la que sigue siendo competente. 

			Dejando de lado esos supuestos excepcionales, parece claro que el encargo acaba normalmente con la cancelación de la sociedad en el RM, aunque la obligación del OL es hacerla posible, en su caso subsanando los defectos puestos de manifiesto por la calificación del RM, o interponiendo el oportuno recurso gubernativo/judicial contra la misma. Pero, a grandes rasgos, la aprobación del balance de liquidación y del proyecto de división del activo resultante marcan una cesura fundamental, con incidencia en la posición jurídica del OL. Hasta ese momento propiamente hay liquidación, pues después tiene lugar un simple reparto y la formalización de los actos necesarios para el definitivo cierre registral75. A pesar de ello, aunque propiamente ya no hay liquidación, el OL sigue siendo necesario, y consiguientemente su nombramiento, o eventual separación, y para eso la JG sigue operativa, aunque el nombrado no pueda volver sobre el anterior acuerdo aprobatorio del balance, salvo casos excepcionales de liquidación mal hecha. 

			14. Cargo impugnado: también puede convocar (STS de 10/05/1970 [ponente: González-Alegre], “no puede tenerse por nula dicha Junta, ni en consecuencia los acuerdos en ella tomados, hasta que dicha nulidad no sea declarada por sentencia firme”; SSTS de 23/02/2012 rec. 2013/2008 y de 12/02/2014 rec. 140/2012; Res. de 30/05/2013). No sólo eso, es quien debe convocar, de ahí que no valgan las convocatorias ulteriores hechas por el órgano cesado en la JG impugnada, por mucho que en la segunda se acuerde la anulación de los acuerdos de la primera (el caso de “La Seda de Barcelona” antes comentado en I/11)76. Únicamente se exceptúa el caso en que concurra la medida cautelar de suspensión, aunque por ella no recuperaría vigencia el anterior OA, quedando en tal caso la sociedad acéfala, sujeta a intervención judicial y posible nombramiento de un administrador judicial (Ress. de 02/08/2014, de 28/08/2013; para un OL cesado por el RM, v. SAP de Valencia [9] de 20/05/2024 rec. 70/2024)77. De todos modos, así será a partir de la eficacia de la medida cautelar, pero no para una convocatoria hecha anteriormente78.

			15. Cargo anulado/revocado: evidentemente, ya no puede convocar, el problema está en las convocatorias realizadas con anterioridad, siempre que no se hubiera decretado la suspensión. Como regla hay que evitar la anulación con plenos efectos retroactivos (“efecto arrastre” de la STS de 12/02/2014 rec. 140/2012), por sus devastadores efectos sobre la vida social (Res. de 30/05/2013; SAP de Tarragona [1] de 28/05/2015 rec. 68/2014; SAP de Toledo [1] de 25/11/2014 rec. 73/2014). Por ello se ha de mantener la validez de esa convocatoria, si al tiempo de su realización la sentencia no era firme ni se había decretado la suspensión (STS de 23/02/2012 rec. 2013/2008; SJM de Gerona [1] de 29/01/2015 proced. 782/2013; no obstante, v. STS de 13/07/2001 rec. 443/1998). Lo mismo si una JG posterior deja sin efecto su anterior nombramiento, pero la convocatoria fue anterior a la revocación (Res. —SR— de 26/09/2019). 

			En ocasiones, sin embargo, la sociedad puede quedar atrapada en un auténtico círculo vicioso si el OA cuyo nombramiento está en cuestión convoca una nueva JG para la convalidación o sustitución del acuerdo cuestionado, pues al hacerlo está reconociendo la existencia del defecto, y con ello su posible falta de competencia para la nueva convocatoria (SAP de La Coruña [4] de 17/09/2012 rec. 135/201279, SAP de Pontevedra [1] de 10/12/2010 rec. 672/2010, SAP de Lérida [2] de 23/12/2020 rec. 829/201880).

			16. Administración concursal: en el concurso de acreedores la sociedad mantiene sus órganos, en lo que ahora nos interesa la JG y el OA/OL, sin perjuicio de los efectos que sobre su funcionamiento produzca la intervención/suspensión de las facultades de administración/disposición sobre los bienes y derechos de la sociedad, que como patrimonio constituirá también la masa activa del concurso (126 TRLC). Por tanto, aunque el OA/OL suspendido quede sustituido por la AC en el ejercicio de aquellas facultades patrimoniales, como órgano permanece, muy singularmente en el ámbito interno, pues no es reemplazado por la AC, y sobre todo resiste durante todo el procedimiento concursal, también en la fase de liquidación, donde desempeña su papel con total autonomía, a pesar de su cese81. 

			En concreto, por lo que hace a la convocatoria de la JG, muy excepcionalmente se contempla que la AC convoque una JG para el nombramiento de quienes hayan de cubrir las vacantes de los administradores inhabilitados por la firmeza de la sentencia de calificación (art. 459.2 TRLC). Pero, fuera de este caso, no está previsto legalmente que la AC convoque a los órganos colegiados de la concursada (JG/CA), competencia que sigue atribuida al OA/OL y sin sometimiento a control previo por parte de aquélla. Quien tenga atribuida la facultad podrá convocar sin pedir permiso para ello, aunque la convocatoria suponga un gasto para la sociedad (anuncios, correo)82. Cuestión distinta es que la AC también deba ser convocada, y hasta se exija su presencia para constituirse con el carácter de universal (v. I/122/ii). 

			Cuando la AC considere necesaria una reunión de la JG entiendo que lo máximo que puede hacer es instarla de quien tiene la capacidad de convocatoria, pero, ante su negativa, no está habilitada para acudir directamente al RM/LAJ (art. 171 LSC; tampoco, lógicamente, a pedir el complemento de la convocatoria hecha por el OA/OL, art. 172 LSC). Sólo le queda instar el auxilio del JC (art. 204 TRLC) para que conmine a aquél a hacerlo, y por su rebeldía ante el mandato judicial entonces —quizá— admitir una habilitación directa del JC para que la AC excepcionalmente convoque, o para que inste la convocatoria del RM/LAJ, al margen, obviamente, del incumplimiento que supondría del deber de colaboración del OA/OL (art. 135 TRLC; con efectos en la sección de calificación, art. 444.2º TRLC), aunque este incumplimiento no faculta al JC para separar a sus miembros. 

			La situación aún se complica cuando no existe OA/OL o el cargo quede vacante, pues el procedimiento necesita que la entidad esté representada dentro del concurso, incluso, durante la liquidación de la masa activa (art. 129 TRLC). Aparentemente, si la sociedad no está disuelta la AC podrá solicitar de nuevo del JC el auxilio pertinente para la convocatoria de la JG. Cuando no sea posible el nombramiento, probablemente porque nadie se postule para el cargo, se habría de entender que la AC —como tercero interesado— está legitimada para instar directamente una disolución judicial por paralización de los órganos sociales83, pues no cabe esperar racionalmente que la JG esté en condiciones de pronunciarse antes sobre la causa de disolución, además de la dificultad de convocar una reunión para que adopte dicho acuerdo84, en cuyo caso el juez decreta la disolución (art. 366.1 LSC) y nombra liquidador (art. 128.2 LJV). 

			Si la sociedad ya estaba disuelta, la propia regulación societaria ofrece una solución para la cobertura de las vacantes mediante una convocatoria de JG por parte del RM/LAJ y un posible nombramiento de liquidador por parte de éstos, a instancia no sólo de los socios, también de cualquier persona con interés legítimo, y obviamente podría serlo la AC (art. 377 LSC). 

			Sin embargo, con la apertura de la fase de liquidación concursal, no sólo procede la declaración por parte del JC de la disolución de la sociedad, sino el cese, en todo caso, de los administradores o liquidadores, “que serán sustituidos a todos los efectos por la administración concursal”, aunque es una sustitución que opera, “sin perjuicio de continuar aquellos en representación de la concursada en el procedimiento concursal y en los incidentes en los que sea parte” (art. 413.2 TRLC). Surge entonces la duda de si esa sustitución “a todos los efectos” se extiende ahora al plano interno (cfr. art. 106.2 TRLC), en cuyo caso la respuesta afirmativa atribuiría a la AC en exclusiva la facultad de convocatoria de la JG. Pero la representación de la concursada en el procedimiento concursal no es un mero artificio procesal para asegurar formalmente su personación, sino que responde a la necesidad de asegurar materialmente la defensa de sus intereses, incluso frente a la AC, y para ello el órgano gestor ha de estar en condiciones de convocar la JG y consultar a los socios. 

			Entiendo, por ello, que el órgano cesado, mientras dure el procedimiento, además de la representación procesal, ha de continuar en el ejercicio de las funciones internas, entre ellas la convocatoria de la JG, en un situación de interinidad que no hace imperativa la sustitución del OA por un OL, o mejor, no deja a la sociedad acéfala hasta la llegada del reemplazo, pues continúa como OA cesado pero limitadamente operativo (si ya era OL, lo hace como OL cesado), sin necesidad de nombramiento específico (“sin perjuicio de continuar aquellos”, dice el precepto), aunque también será posible que opere tácitamente la conversión del OA en OL, cuando así corresponda, igual que ocurre en supuestos análogos de disolución de pleno derecho (art. 238.2.II RRM)85. Algo más que un gestor “de hecho”, por cuanto el suyo ha sido un cese sólo “a medias”, que puede convertirse en completo por la renuncia del interesado o por su destitución. En caso de generarse una vacante, procedería un nuevo nombramiento en la forma antes vista, pero lo sería, al menos mientras dure el procedimiento, con esas mismas facultades limitadas, y necesariamente de un OL, pues la sociedad está disuelta86.

			No obstante, la Res. —SR— de 26/03/2018 reconoce a la AC esa facultad de convocatoria, al menos en los casos de JG determinada por la ley (cuentas anuales, art. 116 TRLC), o cuando se solicite por el socio al amparo del artículo 168 LSC, quien habrá dirigido entonces su petición a la AC (Res. —SR— de 30/12/2021, donde, curiosamente, y entiendo que con mejor criterio, es la propia AC la que niega ante el RM tener esa facultad de convocatoria). Por su propia iniciativa y para cualquier otro asunto no se le debería reconocer esa habilitación excepcional a la AC, que en todo caso coexiste con la ordinaria del OA/OL, y a quien también se podría encomendar el socio con su petición. Incluso, si todavía existe, pues su cese no es completo en el ámbito interno, creo que el socio antes debería dirigirse al OA/OL87.

			17. Sociedad en preconcurso: con arreglo a las especialidades del art. 631 TRLC, el acuerdo de la JG recae sobre el PR como tal (rectius, el conjunto de medidas que lo integran —art. 650.2 TRLC— ya que pueden ser varias), siempre que le corresponda por razón de competencia orgánica88. Ese acuerdo de JG ha podido ser previo a la solicitud de homologación, y normalmente posterior a su aprobación por los acreedores, aunque también pueden solaparse. Asimismo, para solicitar la homologación, que en ausencia de acuerdo favorable previo de la JG sólo podría corresponder a los acreedores, tampoco es necesario que la JG esté convocada para su celebración en un momento posterior. Si sólo está en trámite una convocatoria con arreglo a los arts. 168, 169.2 y 170 LSC, podrá adelantarse otra convocatoria a instancia del acreedor solicitante de la homologación, dejando aquella sin efecto. 

			Pero cuando la JG no hubiera sido previa o simultáneamente convocada con la solicitud de homologación, el solicitante de la homologación podrá instar directamente del JC que en la resolución de la admisión a trámite de la homologación convoque a la JG. Obsérvese que el JC no decide por su propia autoridad si la JG debe ser convocada por contener el PR alguna medida que requiera el acuerdo de ésta (en su caso, podrá no homologar por ese motivo), sino que se le debe solicitar.

			Cuando el OA no haya suscrito aún el PR por no contar con la aprobación de la JG, además de no estar autorizado para solicitar su homologación, tampoco puede servirse de esta vía extraordinaria para convocar JG, aunque por alguna circunstancia anómala no hubiera podido hacerlo previamente (p. ej., desavenencias entre los administradores mancomunados, ya que la convocatoria en los casos especiales del art. 171 LSC tiene un alcance muy limitado). Respecto de la autoría de la convocatoria, por tanto, no hay más regla especial que la indicada.

			El acreedor no tiene la obligación, sólo disfruta de la facultad de pedir la convocatoria de la JG, pero su omisión no constituye una irregularidad que impida la eficacia vinculante del PR para los socios, siempre que concurra el presupuesto de la insolvencia actual/inminente y no se aplique el régimen especial.

			18. Sociedad cancelada: para terminar con las especialidades concursales, hay que referirse a la posibilidad de convocar la JG de una sociedad cancelada por conclusión del concurso de acreedores, y en caso de respuesta afirmativa determinar a quién compete. Recordemos que desde el año 2014 la DGSJFP ha consolidado una nutrida doctrina al respecto, claramente alineada con la tesis de la personalidad residual y la necesidad de llevar a cabo una liquidación societaria post-concursal, que hasta considera susceptible de reflejo registral (en el ámbito judicial, recientemente, v. STS de 27/05/2025 rec. 6155/2020). Para llevarla a cabo podrá ser necesario convocar una JG que nombre un OL (Ress. de 14/12/2016, de 10/03/2017, de 30/08/2017, de 04/10/202189, de 10/02/202290, de 19/02/202491). 

			Sobre esta doctrina impactó la reforma del TRLC por la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, que cambia los términos en que se expresaba el art. 485 TRLC, pues ya no se ordena la extinción de la persona jurídica, ni siquiera una cancelación inmediata, sino que se decreta un cierre de la hoja registral en dos actos, primero un cierre provisional, y, después, transcurrido un año sin que se haya producido la reapertura del concurso, un cierre definitivo que ya supone su cancelación. A pesar de ello, la Res. 02/10/2024 se reitera en la necesidad de llevar a cabo esa liquidación, en el caso resuelto para una situación de cierre todavía provisional, pero similar criterio habría de aplicarse después de la cancelación. Siendo así, la misma resolución declara que no cabe dudar de la posibilidad de convocar JG para acordar —si procede— la disolución de la sociedad y —en todo caso— el nombramiento de OL e inscripción en el RM.

			Sobre esta base, en lo que ahora nos interesa se pueden distinguir dos escenarios. El primero sería que la sociedad preservara su OA/OL, sin haber llegado a la fase de liquidación en el concurso, en cuyo caso no ofrece dudas la posibilidad de convocar JG con total normalidad. El otro escenario, y bastante más problemático, es que se hubiera abierto la fase de liquidación en el concurso, pues entonces se produce inevitablemente el cese del OA/OL, que es sustituido por la AC, sin perjuicio de las competencias internas que todavía retienen, pero sólo durante el procedimiento. En este caso la conclusión del concurso no provoca la resurrección del órgano societario y, realmente, la sociedad se encuentra en una situación de acefalia, que también impide la conversión automática del OA, pues su cargo ya no estaría vigente. Ahora se hace necesario el nombramiento de OL por la JG. Sin perjuicio de que pueda ser universal, el mayor problema estará entonces en la convocatoria de la JG, por la falta de vigencia del cargo convocante, pero ya hemos visto en I/13 que la DGSJFP suele resolver en sentido pragmático estas situaciones admitiendo su llamamiento por los cargos decaídos. Incluso, creo que estaría legitimado individualmente cualquier miembro del OA, sin tener que ajustarse a su estructura primigenia, por analogía con el supuesto del art. 377.1 LSC92.

			19. Sociedad en formación: no constituye una forma societaria específica, sino un anticipo de la forma social elegida, aún provisional por la amenaza de la irregularidad. Ese anticipo es claro en el ámbito interno, sobre todo en relación con el funcionamiento ordinario de los órganos sociales, donde la JG ya es operativa y con ello sujeta a previa convocatoria93.

			20. Sociedad irregular: en este caso la duda surge por el alcance de la aplicación de las normas de la sociedad colectiva/civil en el funcionamiento orgánico de la sociedad, en concreto, por la continuidad de la JG y del principio mayoritario (art. 39.1 LSC). Aunque es una cuestión discutida, entiendo que el alcance de esa subsunción ha de ser total, en el sentido de que se aplica en bloque la disciplina de la sociedad colectiva o de la civil, sin distinguir entre relaciones internas y externas. No tiene sentido que las consecuencias prácticas de la irregularidad se limiten a las normas que regulan esas últimas relaciones, con el argumento de que a los terceros sólo les interesa el régimen de responsabilidad, y no lo tiene porque esa responsabilidad justifica la mayor parte de los aspectos del régimen interno de esas sociedades. Además, al no producirse el efecto de publicidad de los pactos sociales inscritos, los terceros de buena fe podrán confiar en el régimen dispositivo del tipo general que se aplique, cuestión de gran importancia práctica en materia de representación de la sociedad, a la vista del modelo legal de socio-administrador de los arts. 129 CCom y 1.695.1 CC. 

			Lo anterior, sin embargo, no empece para que el contrato social module el régimen general de la sociedad colectiva/civil en aquello que sea dispositivo. Podrá existir así JG y adopción de acuerdos por mayoría, en los términos que resulten de los estatutos sociales, pues la falta de inscripción priva a los pactos sociales de su automática oponibilidad, mas no de vigencia y fuerza vinculante inter-partes. Estaríamos, por eso, ante un típico supuesto de configuración contractual de las relaciones internas de una sociedad personalista, según el modelo corporativo de la sociedad de capital. Incluso, tampoco cabe excluir a la hora de completar o dar sentido a la regulación contractual, que se pueda acudir subsidiariamente a las normas legales de la frustrada forma social, pues, como sistema supletorio, sirvieron de modelo al régimen paccionado. En la práctica llegaríamos a un resultado similar al de la tesis contradicha, pero considero preferible pasar por el cedazo de la disciplina de la sociedad colectiva/civil, pues no se trata de que en parte la sociedad siga siendo SRL/SA —nunca ha llegado a serlo—, sino de integrar adecuadamente el contrato social, con la ayuda del tipo societario cuya regulación se tuvo en cuenta al tiempo de celebrarlo94. 

			En tal caso, el régimen de autoría de la convocatoria de la JG de la sociedad irregular será el que se ha visto con carácter general.

			21. Administración judicial: vale la pena plantear, especialmente en una situación de acefalia, si el administrador judicial nombrado como medida cautelar ex art. 727.2ª LEC puede convocar JG, aunque es probable que se haya llegado a esa medida, precisamente por la imposibilidad de tomar acuerdos en JG, de ahí que la convocatoria quizá no tenga mucho sentido práctico (AJM de Cádiz [1] de 23/04/2007 proced. 32/2007; no obstante, v. Res. 02/08/2014, donde la situación se crea por la otra medida cautelar de suspensión). A pesar de ello, con base en el art. 632 LEC se ha de entender que está autorizada para convocar la JG (AAP de las Islas Baleares [3] de 10/10/2002 rec. 482/2001).

			22. Comisario del sindicato de obligacionistas: en la convocatoria de JG de la sociedad emisora por el comisario del sindicato de obligacionistas (art. 428 LSC), nos encontramos con una convocatoria por parte de un órgano que, a pesar de ser societario, por cuanto ha sido nombrado por la misma sociedad emisora (art. 421.1 LSC), y en ese sentido no es una convocatoria externa, tampoco es el OA. Es así una norma excepcional que presupone un incumplimiento por parte de la sociedad, en concreto que haya retrasado en más de seis meses el pago de los intereses vencidos o la amortización del principal. Además de la posibilidad de exigir entonces el cumplimiento de la obligación o de ejecutar las garantías pactadas, esto último con el previo acuerdo de la asamblea, el comisario también puede, ahora por su propia iniciativa, sin consulta previa a la asamblea, incidir sobre el funcionamiento de la sociedad incumplidora mediante proponer al CA la suspensión de cualquier de los administradores. 

			La norma no es de fácil interpretación, por esa alusión exclusiva al CA, pues el OA puede tener otra estructura. Pero, además, ni al CA le compete el nombramiento o destitución de los consejeros (salvo la delegación de facultades), ni se conoce una mera “suspensión” como medida distinta a la destitución o la sustitución por otro, a la cual, sin embargo, después hace mención el precepto cuando trata de la regla supletoria. Por eso, y con abstracción de la referencia exclusiva a la JG de “accionistas”, pues ninguna razón hay para no hacerla extensiva a otras formas sociales, lo que el comisario puede proponer al OA, cualquier que sea su estructura, es la sustitución de uno de sus miembros, la cual sólo podrá acordarse por el mismo OA cuando se trate de un CA y respecto del órgano delegado, nunca por su condición de consejero. Tampoco se ha de excluir, entonces con independencia del sistema de administración, que la sustitución se refiera al reparto interno de tareas dentro del OA, en tal caso sin verse removido de su condición de administrador. El OA podrá adoptar esa medida de reestructuración interna, o convocar una JG para presentar la propuesta de destitución del administrador señalado por el comisario, la cual dicha JG podrá adoptar, o no. En este segundo caso, sin consecuencia ulterior alguna.

			Sólo cuando nada se haga por parte del OA podrá ser el mismo comisario quien convoque la JG de la sociedad, pero únicamente con ese cometido. La convocatoria habrá de ajustarse al régimen de forma que corresponda, para lo cual es probable que el comisario precise de la colaboración del OA, igual que ocurre en los supuestos de convocatoria externa (v. I/59). Nada dice la ley sobre el plazo de espera, igual que no se fija un plazo específico para convocar la asamblea a instancia de los mismos obligacionistas (el art. 422.2 LSC sólo dice que no se atienda “oportunamente”). Como posible plazo podría valer por razón de analogía el de dos meses del art. 168.I LSC, de modo que, si en ese término nada se ha hecho por el OA, el comisario podría instar directamente la convocatoria de la JG. Obviamente, la convocatoria no admite complemento, aunque sí podrían ampliarse los acuerdos con los asuntos que no están condicionados por el orden del día publicado, de modo que al final el destituido no fuera el administrador señalado por el comisario.

			23. La convocatoria de junta especial: todo lo dicho respecto de la JG se debe trasladar a la junta especial que sirva a la tutela colectiva de los derechos de los titulares de clases de acciones en la SA (art. 293.4 LSC), y aunque en el precepto no se hable de junta, también en el caso de las participaciones sin voto (art. 103 LSC). Por su propia naturaleza esa convocatoria irá vinculada a la de una JG donde se deba decidir sobre la modificación estatutaria que afecte directa o indirectamente a los derechos de la clase, así que deberá hacerse por los mismos miembros del OA. En caso de administradores solidarios, si éstos discreparan sobre la existencia del perjuicio, no cabría que uno convocara la JG y el otro la junta especial. Sólo quien convoca la primera puede hacerlo con la segunda (salvo acontecimiento imprevisto, muerte), normalmente para una fecha posterior. Su orden del día habrá de estar limitado a la aprobación de la reforma aprobada por la JG, o que se vaya a proponer a la misma si es anterior, sin que sea susceptible de complemento. Tampoco creo que sea posible su convocatoria a iniciativa de una minoría de los miembros de la clase, ni consiguientemente su convocatoria externa. La iniciativa es exclusiva del OA, y si éste considera que no hay perjuicio para la clase, el acuerdo podrá ser impugnado por ese motivo, incluso no inscrito si el RM es de otra opinión, pero no cabe que fuercen su pronunciamiento, en contra de la decisión de aquél. 

			En ausencia de junta especial, habrá de incluirse como mención específica en la convocatoria de la JG para la votación separada (art. 293.3 LSC). 

			II.	Iniciativa de la convocatoria

			1.	Régimen general

			24. Iniciativa y autoría: que la competencia para convocar la JG corresponda al OA, en absoluto significa que tenga lugar por decisión libérrima del mismo. Siendo la JG el órgano soberano de la sociedad, en cuanto personifica su estructura de propiedad, no sólo debe reunirse para deliberar y acordar sobre aquellos asuntos de su competencia exclusiva, que sin su concurso simplemente resultan imposibles (art. 160 LSC), también se extiende a la intervención en asuntos de gestión (art. 161 LSC), y más en general al control de la actuación de un OA, que en sentido impropio podríamos considerar como agente suyo, siendo por eso potestad de la JG su nombramiento y separación. Se explica así que el epítome de la disolución por paralización de los órganos sociales esté referido a la JG, no al OA, a pesar de la aparente paradoja de que esa parálisis habría de afectar entonces a un órgano que se constituye y actúa de forma intermitente95. 

			Por ello es necesario implantar reglas que encaucen el ejercicio de esa competencia, hasta el punto de que en determinadas ocasiones la convocatoria de la JG constituya una obligación del OA. El siguiente paso, una vez activado el deber de convocar la JG, será establecer mecanismos de respuesta ante la posible pasividad del OA, pero que vayan más allá de la mera responsabilidad de sus miembros, hasta el punto de hacer posible la convocatoria por una instancia externa. Sin embargo, esas reglas son variadas, pues dispares son los supuestos de hecho, y aunque todos desemboquen siempre en una posible convocatoria desde fuera de la sociedad, la ruta para llegar a ese resultado puede ser muy distinta. 

			25. Junta ordinaria: el primer supuesto es el más claro, por cuanto la propia ley se encarga de su definición y, además, de pautarlo. Necesariamente ha de ser así, porque se trata de una obligación que, en realidad, es de la sociedad, para cumplir además en plazos muy concretos. Recordemos que en su condición de empresario la sociedad tiene la obligación de llevar una contabilidad ordenada, adecuada a la actividad de su empresa que permita un seguimiento cronológico de todas sus operaciones, así como la elaboración periódica de balances e inventarios (art. 25.1 CCom). Por esa exigencia cronográfica el cierre de cada ejercicio marca el lapso temporal para formular las cuentas anuales con el contenido dispuesto legalmente (arts. 34.1 CCom, 254 LSC). Aunque la obligación como tal recae sobre la sociedad/empresario su ejecución material incumbe al OA, que habrá de formular las cuentas con cadencia anual. Obviamente, la JG no tiene obligación alguna de aprobarlas, pero sí de dar salida a una eventual situación de bloqueo por la sistemática falta de conformidad de los socios con las cuentas presentadas, en su caso mediante el relevo del OA, y cuando esto tampoco sea posible, vendrá abocada nuevamente a su disolución por paralización de los órganos sociales96. 

			Siendo así, la ley no puede dejar que el cumplimiento de este deber, o mejor la constatación de su incumplimiento, dependa de la propia iniciativa de la sociedad, siendo ella quien marque los tiempos, sino que directamente establece el calendario al disponer que el OA está obligado a formular las cuentas anuales en el plazo máximo de tres meses contados a partir del cierre del ejercicio social (art. 253.1 LSC), y a someter esas cuentas a la aprobación una la JG que debe reunirse dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio (art. 164 LSC). El OA podrá incumplir, bien porque no las ha formulado en el primer plazo, bien porque, habiéndolas formulado (en su caso, pasados los tres meses), no ha convocado la JG para que se reúna dentro del segundo término. A partir de aquí, si la JG se reúne a tiempo, pero desestima su aprobación, podrá surgir para el OA la obligación de formularlas de nuevo, para lo cual ya no se establece un plazo específico, ni de formulación, ni de convocatoria de la JG, aunque respecto de esta última la situación de incumplimiento, y sus consecuencias en orden a una posible intervención externa, son permanentes desde el transcurso del límite semestral. Estamos, por tanto, ante una obligación de convocatoria susceptible de datación exacta, lo que también permite, a la inversa, fechar con precisión el momento en que se incumple.

			En atención a esa recurrencia la ley habla de una JG ordinaria, en cuanto regular y típica, por la doble razón de que su celebración ha de tener lugar con un ritmo anual, pero, también, porque su contenido está fijado de antemano, apenas ceñido a la aprobación de la gestión social, de las cuentas del ejercicio anterior y a resolver sobre la aplicación del resultado (art. 164.1 LSC). 

			Pero ambos rasgos definitorios han de ser matizados. De un lado, porque la inobservancia del plazo legalmente prescrito no frustra, por ese solo motivo, la validez de la JG que haya sido convocada o se celebre fuera de aquél (art. 164.2 LSC)97. Mejor dicho, atendiendo a la pretérita problemática judicial que está detrás de ese expreso pronunciamiento legal (SSTS de 17/03/2004 rec. 3490/1999 y de 03/04/2003 rec. 2553/1997; cambiando ya de criterio, la STS 17/10/2012 rec. 818/2010), no invalida la convocatoria hecha por el OA, en lugar de por el RM/LAJ, aunque lo sea para la aprobación de las cuentas de varios ejercicios pasados. En ese sentido, aunque ya no lo sea por razón de fechas, seguirá siendo ordinaria por razón de su contenido, y como tal se debe convocar, aunque su calificación como extraordinaria en el anuncio tampoco afecta necesariamente a su validez, mucho menos si se aprueban las cuentas de varios ejercicios, uno de ellos el del año anterior (SAP de Huelva [3] de 28/06/2013 rec. 81/2013; no obstante, v. STS de 26/09/2001 rec. 1967/1997, al entender que una JG convocada para debatir las cuentas de un ejercicio terminado dieciocho meses antes es extraordinaria, y como tal se debe calificar, aunque también apruebe las del ejercicio anterior). 

			De otro lado, nada impide que en la JG se puedan tomar otros acuerdos, incluso por mayorías distintas o con exigencias de quórum dispares (art. 194.1 LSC cuando refiere el quórum especial a la JG “ordinaria o extraordinaria”), dando lugar a una JG mixta (doctrina jurisprudencial más que consolidada, v. STS 18/10/1985 [ponente: Sánchez]). Pero en la práctica se acude en ocasiones a la ficción de una única reunión, primero como JG ordinaria, después como extraordinaria (de hecho, v. art. 119.5.II LJV), pero en realidad la JG es la misma, lo que hace improcedente duplicar datos y requisitos que son comunes, salvo que claramente se pauten como dos JJGG distintas a celebrar sucesivamente en el mismo lugar, pero cada una con sus propias exigencias de constitución, decisión y documentación, sin otra coincidencia entonces que la de compartir anuncio. Pero conviene ser cuidadosos en la redacción del anuncio para evitar confusiones98. 

			Eso sí, aunque sea mixta en sentido estricto, respecto de cada punto del orden del día se habrán de cumplir sus especiales exigencias informativas dentro del mismo anuncio (Res. 16/11/2002), así como las de mayoría para cada acuerdo por separado, aunque el quórum entonces se ha de entender referido de forma unitaria al más alto, pues la JG se constituye al comienzo de la reunión para todos los temas. En otro caso, se puede entender constituida para tratar sólo el que exija uno menor —ordinaria—, a pesar de que el llamamiento es único, pero no en el caso de SA, en que lo procedente es pasar a la segunda convocatoria (v. I/92). 

			Las consecuencias del incumplimiento, aparte de la responsabilidad en la que pueda incurrir el OA, discurren por habilitar un llamamiento externo de la JG a cargo del RM/LAJ a instancia de cualquier socio, sin necesidad de un requerimiento previo al OA, pues éste ya habría incumplido99. Adviértase que es un remedio sólo procedimental, pues, si el OA ha insatisfecho su obligación previa de formular las cuentas anuales, poco se podrá aprobar en la JG, por mucho que termine reunida con esa finalidad, y está claro que el instante de la convocatoria no puede presentar “su” propia propuesta de cuentas, ya que es cometido exclusivo del OA100. Aunque lo sea con esa aparente finalidad, en realidad estaría circunscrita a la censura de la gestión social, pero la convocatoria ha de incluir la aprobación de las cuentas, pues un llamamiento, sólo para censurar la gestión social, debe discurrir por la vía del art. 168 LSC. En este último caso sería conveniente, incluso, no emplear ese término, sino más en general presentarlo como una demanda de información sobre la situación de la sociedad (v. I/32), sin aludir a ejercicios concretos, no fuera a ser que las cuentas de ese ejercicio ya estuvieran aprobadas, o todavía no hubiera pasado el plazo101. Por la misma razón no se puede pretender como JG ordinaria una nueva JG para reformular unas cuentas anuales también aprobadas (Ress. —SR— de 26/05/2016, de 21/01/2022). Distinto que se haga como una JG extraordinaria para dejar sin efecto el anterior acuerdo, en su caso para sustituirlo por otro de idéntico contenido para evitar la impugnación judicial de aquél por un vicio de procedimiento (art. 204.2.I LSC; v. V/11).

			Ahora bien, si la JG se hubiera celebrado sin aprobar las cuentas anuales, ya no procede una nueva convocatoria de JG por el RM/LAJ para su reelaboración (Res. —SR— de 01/04/2016; v. I/49/i).

			Por último, también durante la liquidación de la sociedad disuelta se debe hablar de JG ordinaria. En ese sentido cuando el OL prevea que la liquidación pueda prolongarse más allá del plazo previsto para la aprobación de las cuentas anuales, habrá de formular las cuentas anuales del anterior ejercicio cerrado, para su presentación a la JG dentro de ese plazo (art. 388.2 LSC), que en el caso del ejercicio correspondiente al inicio de la disolución comprenderá una parte como sociedad activa y otra en liquidación. Se trata de unas cuentas anuales en sentido estricto, que habrán de aprobarse por la JG, en su caso serán auditadas y se depositan en el RM. Se aplican, pues, las mismas reglas sobre convocatoria102. Distinto respecto del balance final de liquidación, pues, aunque su aprobación sea susceptible de acotación temporal (“concluidas las operaciones de liquidación”, art. 390.1 LSC), no permite conocer a priori la fecha límite exacta.

			26. Otras juntas obligatorias por ley: pero la ordinaria no es la única ocasión en que la LSC demanda de modo imperativo un pronunciamiento de los socios, con la consiguiente obligación del OA de proceder a la convocatoria de su órgano asambleario. Sin embargo, ahora no son mandatos susceptibles de una datación tan precisa, pues sólo permiten la identificación del supuesto de hecho, unas veces sin que se contemple especialidad alguna por el incumplimiento, otras con la previsión de alguna consecuencia de orden procedimental, que nunca llega al extremo de permitir la convocatoria por el RM/LAJ en los mismos términos que la JG ordinaria, aunque otras veces lo superan al hacer posible la sustitución de la misma JG por una instancia decisoria externa. 

			En relación con los casos que sí prevén consecuencias, ejemplo del primer grupo sería la posibilidad de que cualquier socio/accionista solicite la convocatoria de la JG para tratar de un tema muy concreto (sobre el cese del OA, arts. 224, 230.3.II LSC), pero con sujeción en todo lo demás al art. 168 LSC103. Del segundo lo sería la obligación de acordar la amortización de las acciones/participaciones propias con la consiguiente reducción del capital social, pues la JG habrá de ser convocada por el OA según el régimen general, sin perjuicio de que lo sea a iniciativa de los socios, pero íntegramente con arreglo al art. 168 LSC, y caso de no haberse hecho en un plazo determinado la alternativa no es la convocatoria por el RM/LAJ, sino la reducción de capital a cargo del RM/LAJ (arts. 139, 141, 145 LSC). También el ejercicio directo de la acción social de responsabilidad cuando el OA no hubiera convocado la JG solicitada a tal fin (art. 239.1 LSC), o el nombramiento de auditor por el RM (art. 265.1 LSC). Pero el ejemplo más claro es el de concurrencia de una causa legal/estatutaria de disolución, pues, además de habilitar a cualquier socio para instar del OA la convocatoria de la JG104, si ésta no fuera convocada el socio ya puede pedir directamente la disolución judicial (arts. 365 y 366 LSC)105. En ninguno de estos casos los socios tienen vetado el recurso a la convocatoria externa de la JG según el régimen general del art. 168 LSC, salvo por la legitimación individual en la disolución por causa legal/estatutaria, que ahora habría de admitirse (distinto si se pretende la remoción de la causa de disolución), pero no tiene mucho sentido práctico emprenderlo cuando el resultado apetecido ya se puede conseguir sin depender de un acuerdo de la mayoría en JG. 

			Por último, otras veces se exige la intervención de la JG, pero ninguna facilidad procedimental se contempla (arts. 72.1, 84.2.II LSC), o se establece la obligación de adoptar un acuerdo que compete a la JG, pero sin prever consecuencia alguna, ni siquiera en orden a favorecer la convocatoria de la JG (para la reducción obligatoria del capital en la SA, art. 327 LSC; v. Res. de 23/07/2014). También, como requisito de eficacia de una determinada operación societaria, como sería el caso del art. 55.3 RDL en el supuesto de fusión simplificada para la JG de la sociedad absorbente, pues, de haberse hecho el requerimiento por los socios, no es que éstos puedan intentar después una convocatoria externa, sino que, simplemente, el proceso de fusión habría quedado sin completar. Incluso, para supuestos de hecho susceptibles de datación precisa, se contempla la intervención directa de una instancia externa —judicial—, pero sin alusión a una previa convocatoria de JG, ni al acuerdo de los socios (tres años desde la apertura de la liquidación, art. 389.1 LSC), que sin duda podrá pedirse del OA/OL, pero por la vía del art. 168 LSC. 

			La conclusión de todo lo anterior es que el régimen de esas otras JJGG obligatorias es muy distinto al de la JG ordinaria en sentido estricto, y habrá que determinar en cada caso cuál es su especialidad, pues no se le aplica el régimen propio de aquélla. Tendríamos así entre las dos categorías básicas de la JG ordinaria y la JG extraordinaria, este híbrido de una JG obligatoria, pero no ordinaria.

			27. Junta estatutaria: los estatutos pueden ampliar los supuestos en que el OA está obligado a proceder a la convocatoria de una JG, que será extraordinaria por razón de su contenido, pero muda en obligatoria por causa de aquella previsión, y esa obligación es la que provoca que cualquier socio pueda instar su convocatoria en los mismos términos que la JG ordinaria, una vez superado el plazo estatutariamente establecido para su celebración. 

			Parece necesario ese elemento temporal (art. 167 LSC), con claridad si ya se señala la fecha, pero, también, por la indicación específica de períodos de tiempo concretos (una o varias veces al año con cierta periodicidad), o a contar desde la concurrencia de un determinado supuesto de hecho, susceptible de datación y cómputo exacto. La mera indicación en los estatutos de que el OA convocará la JG con un determinado objeto (p. ej., el consentimiento del art. 107.2.b) LSC), no convierte a la JG en obligatoria a estos efectos, sin perjuicio de que el OA deba hacer el llamamiento, e incurra en responsabilidad por su omisión. Tampoco por la exigencia de intervención previa de la JG en determinados asuntos de gestión. Téngase en cuenta que los estatutos pueden ampliar la competencia de la JG a cualesquiera otros asuntos (art. 160.j) LSC), en cuyo caso el OA se ve forzado a recabar la previa autorización de la JG, haciendo entonces que su convocatoria sea obligatoria, pero sin una mayor concreción no estaríamos ante una JG estatutaria en el sentido que ahora interesa. 

			Cuando la obligación exista, pero el elemento temporal no quede suficientemente determinado, será necesario forzar el incumplimiento previo del OA mediante una solicitud según el art. 168 LSC, salvo por la legitimación, que será individual. 

			Obviamente, esta JG estatutaria debe respetar la distribución de competencias entre órganos, que tampoco permite una apropiación de las facultades gestoras, y menos de las representativas, por parte de los socios. Eso hace difícil la fijación estatutaria de las materias a tratar en la reunión, en particular para serlo con una cadencia preestablecida, fuera de la aprobación de instrucciones genéricas, o para materias o asuntos previamente concretados por el OA, pero esto ya exige su colaboración. En todo caso, tampoco ha de ser JG decisoria y la previsión podría ser para JJGG informativas recurrentes, donde siempre cabe censurar la actuación del OA y, en su caso, destituir a sus miembros. 

			De todos modos, desde el punto de vista terminológico, aunque sean JJGG obligatorias, y hasta puedan contar con un plazo determinado para su celebración, no reciben el calificativo de JG ordinaria estatutaria, sino que simplemente se consideran otras JJGG “previstas en los estatutos” (art. 169.1 LSC), a pesar de lo cual se les dota de un tratamiento equivalente en orden a la convocatoria externa.

			28. Junta obligatoria por pacto: no se ha de excluir que un pacto parasocial recoja la obligación de convocar la JG en determinadas circunstancias, aunque para forzar su convocatoria por el OA se habrá de seguir el régimen general del art. 168 LSC106.

			29. Junta extraordinaria: cualquier JG que no sea ordinaria tendrá la consideración de JG extraordinaria (art. 165 LSC). Al llevar a cabo esta identificación en bloque por mera exclusión, también serán extraordinarias las JJGG obligatorias por disposición legal singular o por previsión estatutaria, a pesar de que estas últimas se someten al mismo régimen de la JG ordinaria para la convocatoria externa, y aquéllas también cuentan con las especialidades que he destacado en I/26. Por eso ahora me centro en las que podemos considerar extraordinarias puras, aquéllas en las que no hay un mandato legal/estatutario expreso que aboque a su citación. 

			Respecto de estas JJGG la regla es que el OA convocará la JG “siempre que lo consideren necesario o conveniente para los intereses sociales” (art. 167 LSC). Está claro que, si hay una auténtica necesidad, realmente el OA está obligado a convocar la JG, pues se lo impone su deber general de diligencia, pero no hay ese mandato expreso al que me refería. Desde el punto de vista del procedimiento eso significa que no concurre especialidad alguna, ni en relación con el autor de la convocatoria (el OA según su naturaleza, sin excepción a su sistema ordinario de actuación), ni para la solicitud de convocatoria por los socios, pues se aplica el régimen del art. 168 LSC. 

			El otro supuesto es que lo considere meramente conveniente, concepto mucho más difuso, pero siempre ha de existir una razón, pues tampoco puede convocar la JG de manera innecesaria, ya que supondría un derroche de recursos sociales. Pero más que la falta de diligencia preocupa la falta de lealtad, especialmente cuando son varios los miembros del OA con la facultad de convocar la JG, ante el riesgo de comportamientos estratégicos en un escenario de conflicto interno para asegurarse una posición de ventaja. 

			Sobre esta base el OA determinará con libertad el orden del día de la JG, que unas veces podrá ser decisorio y otras meramente informativo.

			2.	Solicitud de convocatoria por la minoría

			30. Derecho de la minoría: frente a los supuestos supra indicados (arts. 171, 224, 230.3.II, 365.1 LSC), en los que por disposición legal un solo socio, cualquier que sea su participación en el capital social, puede instar del OA la convocatoria de JG, eso sí, con un orden del día muy acotado, el art. 168 LSC admite una convocatoria abierta a cualquier asunto, pero como derecho de la minoría. En concreto, que se alcance, al menos, el cinco por ciento del capital social, ya sea por un solo socio, o por varios que a estos efectos se agrupen. Los estatutos podrían rebajar esta exigencia de capital social, hasta el extremo de atribuir la iniciativa a cualquier socio (Res. de 27/06/1977). En ningún caso pueden aumentar el porcentaje (tampoco en el caso del art. 169.1 LSC para la convocatoria externa), o exigir que representen un determinado porcentaje sobre el número total de socios (Res. de 13/01/1994), o referirlo al capital desembolsado (Res. de 28/12/1951). Tampoco entorpecerlo de forma indirecta, mediante establecer exigencias de quórum/mayoría superiores, sólo por responder la JG a la iniciativa de los socios. 

			31. Legitimación del socio: el porcentaje se refiere al capital social, entiéndase capital nominal, aunque en el caso de una SA no todas las acciones estuvieran desembolsadas en el mismo porcentaje. A su vez, tampoco exige la norma que se trate del capital con derecho a voto, de modo que los titulares de acciones/participaciones sin voto, aunque no tomen parte después en la votación (salvo situaciones especiales, art. 99.3 LSC, y sin perjuicio de su voto como clase separada, art. 103 LSC), sí que estarían legitimados para instar esa convocatoria, pues ostentan los demás derechos de las ordinarias (art. 102.1 LSC), entre ellos los de asistencia, información y voz (art. 192.2 LSC), igual que ocurre con el accionista moroso (art. 83.1 LSC; Res. de 13/01/1994). Distinto cuando la suspensión de derechos tiene carácter general, para todos los derechos, precisamente para evitar interferencias en el funcionamiento interno de la sociedad (acciones/participaciones propias o de la dominante, arts. 142.1 y 148.a) LSC107; no así en las participaciones recíprocas, porque sólo se suspende el voto respecto de las excedentes —art. 152.2.I LSC—, pero sí que servirían a estos efectos). Del mismo modo, aunque en la SA un accionista no pueda asistir a la JG por no poseer el número mínimo de acciones necesario (art. 179.2 LSC), sí que podrá agruparse con otros para alcanzar el porcentaje necesario para instar la convocatoria de JG, igual que puede hacerlo para asistir y votar. A la inversa, tampoco cuentan ahora los posibles privilegios políticos de algunas participaciones sociales, en el sentido de que su porcentaje en el voto global sea superior al de las restantes, de modo que tengan el cinco por ciento del voto, pero no del capital.

			Pero el tema se complica cuando hay una disociación entre la titularidad y el ejercicio de los derechos sociales, en particular los de naturaleza política. Pensemos en un supuesto de usufructo donde los estatutos atribuyen los derechos de asistencia/voto al usufructuario, no al nudo propietario, surgiendo la pregunta de quién computa a estos efectos, pues la titularidad formal del capital pertenece siempre al propietario. Por su naturaleza instrumental al de asistencia/voto, entiendo que ha de ser aquél a quien corresponda el mismo. Otro tanto en las situaciones de copropiedad, pues la solicitud habrá de hacerse por quien ostente la representación de todas las acciones/participaciones, sin que a estos efectos se pueda tomar en consideración la proyección sobre el total capital social de la cuota de participación de un condueño en la comunidad. No obstante, negar la legitimación para instar la JG del comunero que se sitúa con su participación en el cinco por ciento del capital, con el argumento de que debe hacerlo por todo el paquete un único representante común, a pesar de haber admitido en el pasado esa legitimación individual, aunque sea para otros temas, puede ser constitutivo de un abuso por parte de la sociedad. 

			De todos modos, ante la posible denegación por el OA de la petición de convocatoria, por una cuestión de eficacia práctica todo dependerá de la opinión que al respecto mantenga después el RM/LAJ, por eso remito a su estudio más detallado en I/51 al tratar de la legitimación del solicitante en el procedimiento ante aquéllos. 

			La participación se ha de ostentar en el momento de la solicitud, aunque después alguno deje de ser socio y se rebaje el porcentaje. La situación cambia cuando, ante la negativa del OA, sea necesario reiterarlo ante el RM/LAJ, pues, entonces, sí que se debe mantener, aunque cambien los socios.

			Por último, no es óbice que el socio también sea miembro del OA, siempre que no esté con condiciones de convocar por sí solo la JG, pues su petición como socio carece entonces de sentido y podría encubrir una maniobra fraudulenta (Res. —SR— de 30/05/2017). No sería el caso del presidente del CA, aunque no hubiera convocado previamente una reunión del CA para decidir sobre el posterior llamamiento a JG (Res. —SR— de 21/07/2017). 

			En cualquiera de estos supuestos queda abierta la vía de la convocatoria externa, pues resulta indiferente que no se haya llevado a cabo porque el OA no ha querido, o porque no ha podido tomar la decisión requerida.

			32. Contenido y orden del día: al OA se le pide que convoque una JG para tratar sobre determinados asuntos, ya lo haga con propuesta de un orden del día específico, o con suficiente concreción para que el OA se limite a dar su redacción final. Otros detalles como el lugar o la fecha de reunión no incumben al solicitante, independientemente de que lo pueda sugerir, pero nunca imponer. Esto es competencia del OA. No es infrecuente que añada también la petición de ANJG. 

			Respecto del orden del día, la demanda puede incluir cualquier asunto, incluso, una intervención en asuntos de gestión, salvo disposición contraria de los estatutos (art. 161 LSC). No obstante, el solicitante vendrá obligado a presentar la documentación adicional que esté exigida por la naturaleza del acuerdo, por ejemplo, el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta, así como el informe escrito con justificación de ésta tratándose de una SA (art. 286 LSC). Cuando la confección de esa documentación inseparable de la convocatoria no esté a su alcance, por ser cometido del OA (arts. 70, 72.2, 300.1, 301.2, 308.2.a) LSC; arts. 4, 5 RDL), o de un tercero (arts. 67.1, 301.3, 303.2, 308.2.a), 323.1 LSC), la minoría no podría instar la JG para adoptar el acuerdo referido a la operación, pero sí para que la JG ordenara al OA ponerla en marcha, con la oportuna responsabilidad en caso de incumplimiento. Por consiguiente, estaría justificada la negativa del OA a darle curso, extremo que habrá de corroborar después el RM/LAJ si la petición se reitera ante éste. 

			Se discute si la JG puede tener carácter meramente informativo, no decisorio, pues, aparentemente, una JG se reúne para tomar acuerdos (art. 159 LSC). Aunque ha sido una cuestión controvertida (SAP de Cantabria [4] de 04/06/2013 rec. 653/2012, SAP de Madrid [28] de 26/03/2012 rec. 378/2011), se ha impuesto la respuesta afirmativa, por arrastre de la postura del TS en relación con el complemento de convocatoria (v. I/37), con el refuerzo de que una JG únicamente informativa, siempre puede adoptar determinados acuerdos, aunque no divn en aquél108. 

			En ese sentido, no hay necesidad de pedir la convocatoria de una JG ordinaria, que ya se sabe no podrá pronunciarse sobre unas cuentas anuales que no han sido formuladas por el OA, realmente como excusa para ejercitar el derecho de información. Directamente se puede instar una JG extraordinaria con contenido informativo109. Lo que no resulta posible es reiterar la petición de JG para tratar asuntos que ya fueron abordados en otra anterior, fuera ordinaria o extraordinaria110. Diferente si la convocatoria se pide precisamente para dejar sin efecto el acuerdo anterior o sustituirlo por otro.

			Cuestión distinta es que el OA amplíe los asuntos cuya inclusión en el orden del día se solicita, posibilidad que no ofrece duda alguna, por mucho que el peticionario considere que, con ese alargamiento, se ha desvirtuado su demanda originaria111. Igualmente, el OA puede retocar la solicitud, pero sólo en cuestiones de mera redacción, sin alterar el fondo de la petición, pues el mandato legal es claro (“debiendo incluirse necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud”, art. 168.II LSC). De concurrir esa alteración podría considerarse que el OA no ha cumplido con la solicitud, lo que permite la intervención subsidiaria del RM/LAJ, pero no afecta a la validez de la JG convocada por aquél. 

			Aunque en principio el OA ha de aceptar la petición que se le haga, no cabe excluir que, por razones de interés social, considere inoportunos y lesivos los términos en que se ha planteado la solicitud, ante lo cual, bien podrá introducir las matizaciones que considere oportunas, bien llegar al rechazo de aquélla. También cuando la propuesta resulte extravagante, por pretender acuerdos en materias que no son de la competencia de la JG, o ni siquiera guarden relación con la actividad social, aunque en el caso de sociedad disuelta el OL también podría hacerlo por considerar que el acuerdo pretendido es incompatible con la liquidación. En cualquier supuesto de negativa la decisión final pasará al RM/LAJ, pero no se verá comprometida la validez de la JG finalmente convocada haciendo caso omiso total o parcialmente de aquella solicitud (Res. de 03/11/2010). 

			33. Requerimiento notarial: el precepto es tajante y exige requerimiento notarial. El empleo de otro procedimiento (salvo lo que se dice infra para la comunicación electrónica) ninguna obligación genera para el OA de convocar, ni hace posible la intervención del RM/LAJ112. En ese sentido, el requerimiento a practicar es una auténtica notificación notarial (arts. 202-206 RN), no un mero acta de remisión documentos por correo (art. 201 RN), con independencia de que aquélla pueda hacerse por medio de entrega personal de cédula o por correo certificado con acuse de recibo (Ress. de 17/01/2013, de 25/09/2019). Por tal motivo, las notificaciones, si son llevadas a cabo por medio de correo certificado con acuse de recibo, pero de las mismas no resulta su cumplimentación, no pueden entenderse como realizadas, siendo preciso que se acuda entonces al sistema de notificación personal previsto en el propio precepto del RN (recientemente, dando cuenta detallada de su doctrina al respecto, Res. de 09/07/2025). 

			Recordemos que, tratándose de un acta de notificación, la misma se entiende cumplimentada en cualquiera de sus modalidades de entrega (art. 202.IX RN), y cuando la negativa proceda del interesado o de su representante, se tendrá por realizada la notificación (art. 203 RN)113. En cambio, cuando se haya empleado el correo postal, el art. 32.1.VII RD 1829/1999 de 3 de diciembre, señalaba que “el envío se considerará entregado cuando se efectúe en la forma determinada en el presente Reglamento”, sin que resulte de la norma que la devolución de un correo certificado con acuse de recibo produzca los efectos de una notificación (Ress. de 30/01/2012, de 05/03/2012, de 25/09/2019, de 19/02/2020, de 15/01/2021, de 22/10/2024, de 22/01/2025114). 

			El actual RD 437/2024, de 30 de abril, que aprueba el actual Reglamento de los servicios postales, no establece una presunción de entrega de correo por sí mismo, sino que deroga el anterior 1829/1999 y se basa en la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, que sí regula los derechos de entrega de los usuarios y el mercado postal, incluida la entrega de envíos. En particular, respecto de la presunción de veracidad y fehaciencia en la distribución, entrega, recepción, rehúse o imposibilidad por parte del operador Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, cuando se trate de notificaciones de órganos administrativos y judiciales (art. 20.4). En particular, la presunción de entrega se refiere a la atribución de validez de la actuación del operador postal en la entrega de un envío, considerándose que se ha entregado correctamente a menos que se demuestre lo contrario. Sobre esta base, la remisión contenida en el art. 202.VI RN al RD 1829/1999, debe entenderse a la notificación realizada por medio del operador del servicio postal universal, que es el único que acredita fehacientemente el hecho de su realización, entrega o rehúse (Res. de 17/05/2021).

			Por consiguiente, en el caso del acta notarial, si el servicio de correos hace entrega de la notificación y se pone de manifiesto el acuse de recibo, la notificación está cumplimentada y no hace falta acudir a la entrega personal. En otro caso, al haberse intentado sin éxito, no se considerará entregada, pero los términos en los que se haya ejecutado, que también se ven amparados por esa presunción, podrán servir para acreditar la actitud contraria, o deliberadamente evasiva, del destinatario, toda vez que se deja aviso de llegada en el casillero domiciliario (buzón), con posibilidad de entrega en oficinas o dependencias postales115.

			La comunicación habrá de dirigirse a cualquiera de los administradores, y en caso de CA a su presidente, o quien haga sus veces (arts. 235 y 246.1 LSC). A partir de ahí ya es cosa del OA, y responsabilidad del receptor, poner en marcha el procedimiento para la convocatoria de la JG según las reglas generales, con la singularidad de que uno de los interpelados podrá ser el mismo solicitante, cuando haya pedido como socio, lo que por sí solo no puede hacer como miembro de un OA mancomunado/colegiado. De no prestar después su colaboración, habrá evidenciado su mala fe. Igualmente, en caso de OL se habrá de tener en cuenta su posible estructura mancomunada/colegiada, pues la solidaridad sólo opera en la vertiente externa (v. I/6). En cuanto a la AC, según hemos visto en I/16, sólo cuando no haya OA/OL, o después de haberlo instado infructuosamente de este último. No cabe respecto del comisario del sindicato de obligacionistas, ni a instancia de obligacionistas en ese porcentaje, o de los mismos socios, por mucho que aquél pueda convocar JG con un limitado orden del día en ciertas circunstancias (v. I/22), ni consiguientemente procederá una convocatoria externa. 

			Surge una duda en los casos de acefalia funcional (v. I/9), por si la minoría puede dirigirse a los administradores que resten, a sabiendas de que no podrán convocar la JG con un objeto que exceda del mero nombramiento para cubrir las vacantes, como una forma de pedir después del RM/LAJ una JG con un orden del día más amplio que el del art. 171.I LSC. En mi opinión, siempre que se respete esta segunda exigencia de reconstrucción del OA, no debe haber inconveniente en añadir otras materias para tratar en la JG, pero con arreglo entonces a los requisitos del art. 168. LSC. No veo la necesidad de alargar el proceso mediante acudir primero al art. 171 LSC, y sólo después de haber reconstituido el OA solicitar una nueva convocatoria con arreglo al art. 168 LSC. Pensemos que hasta puede ser imprescindible, por ejemplo, para modificar los estatutos y hacer posible el cambio del sistema del OA o del número de administradores116.

			El domicilio habrá de ser el social, entendiendo por tal el que luzca inscrito en el RM. De haberse producido un traslado que todavía no div en el RM, aunque el socio no sea propiamente un tercero (art. 10 LSC), podría dirigirlo a cualquier de los dos, al ser responsabilidad del OA poner fin a esa discrepancia (Res. —SR— de 16/03/2022).

			El notario habrá de comprobar la legitimación del requirente, tanto en lo que se refiere a la condición de socio, como al porcentaje del capital, aunque tampoco es necesario llegar al extremo de exigir una certificación del libro registro de socios/acciones. Bastará con el título de propiedad y el dato del capital total. En última instancia el OA puede controlar esos requisitos y, en su caso, hacer caso omiso de la petición117. La sociedad tendrá derecho a contestar en los términos del art. 204 RN en el plazo improrrogable de los dos días hábiles siguientes a aquel en que se haya practicado la diligencia o recibido el envío postal, normalmente para negar la legitimación del o de los solicitantes, aunque es una oposición con escaso recorrido, pues no impide el recurso posterior al RM/LAJ, y es aquí donde realmente deberá justificarlo. 

			Asimismo, cuando el socio actúe por medio de representante, incumbe al notario emitir el correspondiente juicio de suficiencia de sus facultades, que el RM/LAJ habrá de aceptar (así lo destaca la Res. —SR— de 11/09/2024, en un caso donde la sociedad se opone, por entender que no tenía facultades —era una sociedad extranjera—).

			No obstante, cuando las comunicaciones entre la sociedad y los socios tengan lugar por medios electrónicos (art. 11. quáter LSC), los estatutos podrían permitir la sustitución del requerimiento notarial por este otro sistema, cuando la sociedad haya habilitado los mecanismos para acreditar la fecha indubitada de la recepción, así como el contenido del mensaje. 

			Lo que en ningún caso valdrá es la petición hecha directamente por algunos socios en una JG anterior, aunque conste en ANJG118. Esto no es un requerimiento en forma. Lo mismo, cuando del requerimiento no resulta con claridad qué se está pidiendo (Res. —SR— de 01/12/2017). 

			34. Celebración de la junta general: el art. 168.II LSC no dispone cuándo debe convocarse la JG, sino cuándo debe celebrarse, en concreto, tendrá que serlo dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiere requerido notarialmente al OA, fecha que ya hemos visto no es la del requerimiento, sino aquélla en la que se puede entender cumplida la notificación. Por tanto, el OA habrá de tener en cuenta el plazo mínimo de convocatoria, ya sea legal o estatutario, para evitar que la celebración de la JG quede fuera del plazo de dos meses, computados de fecha a fecha. De todos modos, que así sea, tampoco afecta a la validez de la JG que llegue a celebrarse tardíamente119, pero el retraso sí que permite al solicitante acudir al RM/LAJ, en cuyo caso la cuestión que se planteará en el procedimiento de JV es si puede hablarse de una pérdida sobrevenida de objeto (v. I/56). 

			Tampoco ha de haber inconveniente en que los estatutos recorten el plazo de espera para celebrar la JG y acudir a la convocatoria por RM/LAJ.

			3. 	Complemento de convocatoria

			35. Ámbito subjetivo de la norma: por su propia iniciativa el OA puede ampliar el orden del día de la convocatoria ya realizada, siempre que la ampliación cumpla entonces con los requisitos generales de forma y de plazo. Pero ahora se trata de que los socios, y sólo ellos120, aprovechando una convocatoria que ya se ha hecho por el OA, pidan la inclusión de nuevos temas en el orden del día121. Frente a la solicitud de convocatoria por la minoría, cuyo incumplimiento abre la posibilidad de instar ese mismo llamamiento del RM/LAJ, la petición de un mero complemento no habilita la vía de la intervención externa, pero sí que fulmina la JG previamente convocada por el OA, pues no podrá tomar acuerdos válidos. La presión sobre aquél es así indirecta, no por la sustitución del OA por otra instancia convocante, sino mediante hacer inválida cualquier JG que no tenga en cuenta aquella demanda. 

			Este derecho a solicitar un complemento de convocatoria con efecto tan radical está limitado a la SA (art. 172 LSC), con una regulación específica para la sociedad cotizada (art. 519 LSC). Obviamente, ni es derogable, ni admite un empeoramiento en los estatutos, mediante exigir un porcentaje de capital superior. En ese sentido su naturaleza es equiparable al derecho del art. 168 LSC. 

			Puede ocurrir que haya varias minorías, en el sentido de varias peticiones de complemento, obviamente por socios diferentes, o por los mismos socios como “complemento del complemento”, siempre que la nueva petición se haga en plazo, en cuyo caso incumbe al OA refundirlas en único orden del día122. 

			Como tal derecho de minoría no existe en la SRL, pero no hay obstáculo a que los estatutos regulen un sistema similar, fijando entonces un porcentaje mínimo de capital, que podría ser superior al cinco por ciento, así como los plazos y la forma de notificación al OA. Al no existir un plazo de antelación menor para el complemento en la SRL (quince días, frente al mes de la convocatoria inicial, art. 172.2.I LSC), se habrá de respetar el general de quince días, exactamente igual que en cualquier ampliación del orden del día decidida por el OA, lo que obliga a fijar en los estatutos un término superior para la convocatoria por el OA, con el legal de quince días para el complemento, o simplemente que en la práctica se realice con antelación suficiente para permitir que ambas lo sean con quince días de anticipación123. Eso sí, en la SRL no será posible instar una anotación preventiva en el RM (art. 104 RRM; Ress. de 10/10/2011, de 09/07/2010), ni su infracción determinará, sin más, la nulidad de la JG. Será algo a valorar por los tribunales en función de las circunstancias del caso. 

			En la sociedad cotizada también es posible que la minoría presente una propuesta fundamentada de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deben incluirse en el orden del día de la JG convocada, al objeto de su difusión previa entre los accionistas por el OA (art. 519.3 LSC). En sociedades con un número de socios más manejable esas propuestas se harán por el socio en la misma reunión, pero nada se opone a que los estatutos regulen, entonces con mayor libertad que en la cotizada, una petición semejante, con el objetivo de que el resto de los socios pueda conocerlas con tiempo. Se trataría de ofrecer una alternativa a la propuesta del OA manifestada en el orden del día de la convocatoria ya publicada, pero entonces sí que será necesario acompañarla de una mínima justificación (pensemos en una reforma de los estatutos). La falta de actividad del OA podrá generar su responsabilidad, incluso hacer impugnable el acuerdo final de la JG, pero no hay intervención externa sustitutoria124. 

			36. Porcentaje de capital y legitimación del socio: ha de ser del cinco por ciento del capital social —tres por ciento en la cotizada—, con la posibilidad indicada de su regulación estatutaria a la baja. Valen las consideraciones anteriores sobre la legitimación del socio en I/31, especialmente por las situaciones de copropiedad, o de disociación entre la titularidad y el ejercicio de los derechos sociales. No obstante, a diferencia de la solicitud de convocatoria, donde la cuestión se acaba difiriendo al RM/LAJ con ocasión de decidir sobre aquélla, en el complemento la disputa impacta directamente sobre la eficacia de los acuerdos, pues el rechazo del OA a transigir con el complemento por razón de la falta de legitimación del solicitante, abre un impasse a la espera de una eventual impugnación judicial. El tema se complica por razón de la posible anotación preventiva del art. 104 RRM a la que me refiero en I/42, ante el riesgo de que una valoración demasiado generosa por parte del RM de aquella legitimación, dificulte la inscripción posterior de los acuerdos. 

			37. Nuevos asuntos del orden del día: la solicitud de complemento ha de incluir uno o más puntos en el orden del día, sin necesidad de justificación alguna (cfr. sociedad cotizada, art. 519.1 LC), basta con especificarlos, salvo que se trate de acuerdos que demanden alguna documentación complementaria, que entonces habrá de aportar el solicitante. El problema se plantea por el margen de libertad de la minoría para solicitar la inclusión de esos nuevos asuntos. El TS ha hecho una interpretación muy generosa, en el sentido de que los nuevos temas no han de guardar relación con los previstos en la convocatoria inicial125, hasta el punto de que pueden ser de contenido meramente informativo, sobre cualquier materia que se estime de interés para la sociedad126. A la inversa, también podrá suponer que el quórum/mayoría de la JG sea superior, al que resultaba del orden del día inicial.

			Lógicamente, han de ser temas que entren en la competencia de la JG, no sólo en general, también por las condiciones de adopción de los acuerdos, y en ese sentido no puede incluir asuntos que requieran el cumplimiento de requisitos documentales o informativos previos, que no estén al alcance del solicitante (una ME). La duda surge en relación con los temas propios de la JG ordinaria, pues, del mismo modo que el socio la puede instar del RM/LAJ, aunque las cuentas anuales no hayan sido formuladas, parece que podría pedirlo como complemento de la JG extraordinaria convocada por el OA, una vez superado el plazo legal, a sabiendas de que el anuncio complementario no podrá cumplir los requerimientos informativos propios de esta JG, precisamente por no haber cuentas127. Con ello pone al OA en un atolladero, pues consigue que penda sobre la JG inicialmente convocada la amenaza de su nulidad. Entiendo que se ha admitir la petición, sin perjuicio de que una posible demanda basada en ese defecto de forma después se considere abusiva por un tribunal, cuando sólo se haya buscado forzar esa invalidez. 

			No veo inconveniente en que se trate de acuerdos que la JG puede adoptar, aunque no se incluyan en el orden del día, como la separación de los administradores o el ejercicio de la acción social de responsabilidad. Su inclusión expresa en aquél, además del efecto anticipatorio del debate y hasta de la futura adhesión, por el número e identidad de los socios proponentes, lo que quizá influya en la disposición de otros para asistir a la reunión, también evita dudas sobre el momento en que terminará la JG. No son infrecuentes las maniobras escapistas —a veces, en sentido físico— del presidente para dar por concluida la JG con el último de los temas del orden del día publicado, y así evitar el nuevo que, por sorpresa, se quiere pone sobre la mesa (v. II/86 y IV/35). Con su inclusión previa en el anuncio se hace imposible esa fuga, pues queda claro que la JG no terminará hasta haberse pronunciado sobre el último de ellos.

			En todo caso, la solicitud de complemento ha de ser clara e inequívoca, no cabe condicionarla a la satisfacción —a criterio del socio— de otros pedimentos128.

			A estos efectos, es por completo irrelevante que la convocatoria hecha previamente por el OA lo haya sido por propia iniciativa, o a petición de otra minoría de socios sobre la base del art. 168 LSC.

			38. El control por parte de los administradores: la comunicación ha de dirigirse al OA/OL, y más precisamente al convocante cuando la competencia sea indistinta. Como hemos visto en I/9 y I/13, en ocasiones el orden del día de la convocatoria hecha por el OA/OL viene limitado por la concurrencia de circunstancias excepcionales (caducidad, acefalia funcional), en cuyo caso no puede operar este derecho a pedir un complemento.

			Pero ha de quedar claro que este derecho no se traduce en la mera publicación de un nuevo orden del día más extenso, sino en un acto de ampliación de la primera convocatoria, que debe hacerse por el mismo órgano convocante. Esto demanda una nueva decisión del administrador único, del mismo solidario o de los mancomunados que hicieron la anterior, o del CA, en este último caso como órgano colegiado, sin necesidad de clonar la mayoría del acuerdo previo. Por mucho que sea un acto debido, con posibles consecuencias devastadoras sobre los acuerdos de la JG, no se alteran las reglas de convocatoria antes examinadas, que siguen siendo de obligatoria observancia, de modo que un complemento apresurado hecho por un consejero delegado, o por uno sólo de los administradores mancomunados, con la única intención de dar cumplimiento a esta obligación, ante la imposibilidad material de reunir al OA o de dar con los otros mancomunados, a estos efectos sería un complemento ineficaz y, por tanto, sin aptitud para evitar la nulidad de la JG129. No deja de ser paradójico que entonces el exceso de celo en dar satisfacción a la minoría, acabe dejando insatisfecha, tanto a la minoría, como a la mayoría, pues de nada valdrá lo acordado en esa JG por el mayor número de socios. De hecho, tampoco cabe desconocer que, en ocasiones, lo que se persigue con esta petición es forzar la nulidad de la JG convocada, a sabiendas de que no podrá satisfacerse en plazo (el ejemplo ya citado de la SAP de Madrid [28] de 23/06/2023 rec. 852/2022). Incluso, reiterando peticiones que ya han sido rechazadas en JJGG anteriores.

			Sobre esta base, el control subjetivo por razón de la legitimación del solicitante, o del plazo de comunicación, deviene esencial, y bien podría justificar una negativa del OA a darle curso130. Pero, también, un limitado examen de contenido, pues el OA no debe aceptar sin más los nuevos temas, ni debe hacerlo con la misma redacción literal que proponga la minoría, pues es posible que ya se deban considerar incluidos en la convocatoria inicial (SAP de Madrid [28] de 15/07/2016 rec. 447/2014, SAP de Barcelona [15] de 08/01/2014 rec. 509/2012 —“pierde su sentido y finalidad si los asuntos propuestos pertenecen per se al ámbito propio de la deliberación pertinente sobre los asuntos ya establecidos como orden del día”—), que el OA los redacte de forma extractada (SAP de Barcelona [15] de 08/01/2014 rec. 509/2012), los separe cuando sea necesario para su votación (art. 197.bis LSC), o tenga razones objetivas para rechazar la petición por entender que su inclusión en esos términos podría perjudicar a la sociedad131. Incluso, como ya señalé supra, que estemos ante un supuesto de convocatoria con orden del día limitado por circunstancias especiales, en cuyo caso no cabe la ampliación espuria por esta vía. En definitiva, el poder de “revisión” o de “modulación” al que alude la SAP de Madrid [28] de 03/03/2023 rec. 414/2022. Lo que no puede el OA es aprovechar el complemento para ampliar por su cuenta el orden del día, ya que esta ampliación habría de someterse al plazo ordinario de convocatoria y no al especial de aquél. 

			En ese sentido las Ress. de 31/01/2018 y de 17/05/2021 insisten en que el OA está facultado —en rigor, obligado— para revisar/filtrar este tipo de solicitudes, controlando que no se perjudique el interés social o que se trate de un ejercicio abusivo de este derecho132. 

			39. Notificación fehaciente y plazo: el precepto no exige requerimiento notarial, como sí hace el art. 168.II LSC, sino que se conforma con una notificación fehaciente, la cual habrá de recibirse además en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria, en su caso de la última de ellas, cuando sean varias (art. 173.1 LSC)133. Pero la convocatoria también se puede hacer mediante comunicación individual y escrita, en cuyo caso el plazo empieza a computar a partir de la fecha en que hubiere sido remitido el anuncio al último de los socios, pues el término “publicación” del art. 172.2 LSC debe interpretarse de conformidad con el art. 176.2 LSC (no obstante, v. SAP de Guipúzcoa [2] de 14/07/2017 rec. 2152/2017). En tal caso, cualquiera que haya sido la fecha de remisión a cada uno, el cómputo de los cinco días habrá de tomar como referencia el envío al postrer socio, aunque no sea el solicitante. Además, pueden ser varios agrupados, y carece de sentido que cada uno tenga su propio plazo, pues ha de ser el mismo para todos y para la sociedad. Obviamente, el solicitante tendrá en cuenta la fecha de su propio envío, por ser la que conoce (del último, si son varios), pero el OA no podrá rechazarla cuando hubo envíos posteriores, y el suyo todavía estuviera en plazo. Lo que no cabe es un ejercicio anterior a la convocatoria, que en realidad sería una solicitud del art. 168 LSC, y como tal ha de tramitarse, sin exponer el acuerdo de la JG finalmente convocada por el OA a la nulidad134. 

			Sobre la forma de computarlo, al indicar el precepto que son los cinco días “siguientes”, está claro que el cómputo incluye el día después y los cuatro siguientes, sin exclusión de los inhábiles (art. 5.2 CC)135. Dentro de ese plazo deberá recibirse por la sociedad. No basta la remisión antes de la fecha límite, sino que se reciba por la sociedad, es decir, que llegue a conocimiento del OA, o que tenga la posibilidad de acceder a él, valorándose entonces la conducta deliberadamente pasiva —o negligente— del OA al no —querer— darse por enterado (por su similitud con el art. 203.1 LSC, v. IV/40)136. Si llega fuera de plazo, no es que el OA no esté obligado a acordar el complemento, es que tampoco puede hacerlo como tal complemento, aunque quisiera, ya que se trataría en realidad de una ampliación voluntaria del orden del día, que ha de someterse al plazo general de antelación.

			En cuanto a los requisitos de forma, quizá se deba distinguir entre el plano material y el registral. Para constituir al OA en la obligación de ampliar el orden del día basta un medio de comunicación hábil para asegurar la recepción por parte del interesado o, cuando menos, que el interesado se encuentre en situación de tener conocimiento de la misma (SAP de Vizcaya [4] de 30/12/2013 rec. 210/2013). El acuse de recibo no es una exigencia intrínseca de validez, pero sí de prueba, pues su ausencia puede hacer inútil la notificación cuando se niegue por el OA. Pero, además, el medio empleado ha de ofrecer una seguridad suficiente para saber quién hace la petición y en qué términos137. Sobre esta base, no existe un catálogo cerrado de formas de efectuar la notificación, de tal modo que bastase con atender a si el medio utilizado está o no en la lista, sino que el juez habrá de hacer un análisis caso por caso, según las circunstancias concurrentes138.

			Pero en el plano registral, de cara a la anotación preventiva en el RM de la solicitud, la situación ya cambia, pues aquí no basta la autenticidad, también se demanda fehaciencia, pero una fehaciencia reforzada que resulte por sí misma del medio empleado, sin necesidad de una comprobación ad hoc, y en ese sentido no vale cualquier medio para acreditar la debida recepción de la notificación. Ahora sí hay un catálogo cerrado. En particular, como veremos en I/80, para la DGSJFP únicamente el operador postal universal goza de la presunción de veracidad y fehaciencia en la distribución, entrega y recepción o rehúse o imposibilidad de entrega de notificaciones de órganos administrativos y judiciales (y por ende también de las que hayan de surtir efecto en la esfera notarial y registral), tanto las realizadas por medios físicos como telemáticos (Res. de 17/05/2021). Sólo cuando se haya realizado por este medio se podrá obtener la anotación preventiva en el RM.

			Por otro lado, surge la duda de si este complemento también será posible en los casos de convocatoria externa por el RM/LAJ, en particular con su radical efecto de nulidad. Como veremos en I/59, el RM/LAJ es quien decide el llamamiento a JG, pero su ejecución, entendiendo por tal la publicación/comunicación del anuncio, ya es cosa del mismo OA que ha sido rebelde a la previa petición de los socios, o de aquél a quien designe el RM/LAJ, normalmente el mismo solicitante, en su caso después de no haberlo hecho el OA en el plazo que se fije. En tal caso, resultaría un tanto paradójico que una petición de complemento dirigida al OA terminara provocando la nulidad de la JG convocada por el RM/LAJ, así que aquél no debería ser el destinatario, precisamente por no haber sido su convocante. Tendrá que pedirse, por tanto, del mismo RM/LAJ, que en rigor ya ha concluido el expediente con la resolución previa de convocatoria, y con el problema añadido de los plazos, pues también debe darse audiencia al OA, precisamente para que cumpla con su función de filtro. Es probable que, entonces, no se consiga respetar el plazo de quince días de antelación, pues la JG ya estaría convocada y, por eso, con el cómputo del plazo ya en marcha, lo que hará necesario posponer la fecha de la JG, pero entonces sin nueva posibilidad de complemento. Añádase nuevamente el riesgo de que después el OA se muestre remiso a publicar/comunicar la ampliación, debiendo hacerlo finalmente el mismo solicitante de la JG, por lo que convendría habilitarle directamente, sin dar opción al OA. Por todas estas complicaciones prácticas, tampoco me parece inadecuado que, en esta modalidad de convocatoria, en atención a su especialidad, no se acepte el complemento por el RM/LAJ, pero la Res. de 31/01/2018 parece que la admite139. En todo caso, será necesario que la solicitud se presente ante el RM/LAJ dentro de ese plazo.

			40. Publicación del complemento: habrá de hacerse en la misma forma que la convocatoria, pero no vale con que se publique antes de la celebración de la JG, sino que se exige un plazo mínimo de quince días (art. 172.2.I LSC), lo que obliga al OA a desempeñarse con singular presteza, pues la ineficacia del complemento por infracción de este plazo también arrastraría la de la JG. Cuando la convocatoria se haga por comunicación individual, habrá que tener en cuenta la fecha en que se hubiera remitido el anuncio al último socio (art. 176.2 LSC). En cuanto al cómputo, al hablar el precepto de quince días de antelación, debe aplicarse el criterio propio del plazo general de convocatoria que incluye el día de la publicación/comunicación, debiendo ser la fecha de la reunión posterior a los catorce días siguientes (v. I/91). Respecto del contenido, podrá hacerse como un complemento que sólo incluya los nuevos asuntos, o mediante la reiteración completa de la convocatoria con el nuevo y ampliado orden del día, pero dejando claro que se hace por razón del complemento, para evitar malentendidos sobre el plazo de la convocatoria, que ya habría empezado a correr para los iniciales. 

			41. Requisito de validez: la falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de nulidad de la JG (art. 172.2.II LSC). No se ha previsto una intervención externa para ampliar la convocatoria, quedando así descartada. Tampoco hay opción a salvar la JG mediante abordar en la reunión los temas propuestos en un complemento que se publicó tarde, pues el defecto de éste inficiona letalmente a la JG. La solución es así expeditiva, aparentemente sin mucho margen de valoración. Pero no debemos desconocer que los acuerdos de JG gozan de una presunción de validez, en tanto no sean declarados nulos judicialmente (v. V/3/ii). Por eso hay que impugnarlos. El problema de estas tajantes declaraciones de nulidad por un defecto de procedimiento (igual que en el art. 203.1 LSC; v. IV/42), es que generan la falsa impresión de que la nulidad es ope legis, sin necesidad de declaración judicial, lo que claramente no ocurre. Simplemente se trata de una causa de nulidad que opera por sí misma y respecto de todos los acuerdos de la JG (STS de 24/11/2016 rec. 738/2014), sin necesidad de otras consideraciones, pero siempre que el derecho se haya ejercitado conforme a la ley, lo cual no constituye una evidencia por sí misma, ha de ser objeto de examen en la impugnación. Por ello, también es susceptible de convalidación por la mera caducidad de la acción, o por el aquietamiento de los solicitantes en la misma reunión, pues estamos lejos de una infracción del orden público. En esa eventual impugnación se podrá discutir sobre la justificación de la negativa del OA a su cumplimiento, no sólo por motivo de la legitimación o del plazo, también por el contenido de la solicitud en los términos que hemos visto. Igualmente, atender a la posible mala fe del impugnante, como sería el caso, por ejemplo, de que impugnara el mismo solicitante del complemento, sobre la base de que no se publicó con la antelación debida, a pesar de que los asuntos se trataron en la JG. No puede ser una vía indirecta para asegurase la nulidad de la JG. 

			42. La anotación preventiva y su problemática: a modo de refuerzo del derecho de la minoría el art. 104 RRM regula conjuntamente el asiento que debe practicarse en el caso de solicitud de ANJG y en el de publicación de un complemento de convocatoria, pero sólo para la SA, ya que el ANJG en la SRL tiene una regulación propia (art. 194 RRM). 

			Obsérvese que, con carácter general, la anotación preventiva es un asiento provisional, unas veces para prevenir al que consulte el RM de la posible inexactitud originaria o sobrevenida del asiento principal, otras para impedir el asiento principal referido a ciertos títulos, pero sólo durante un tiempo, bien esté determinado de antemano, bien dependa de la resolución final del asunto que la provocó. En nuestro caso se trata de bloquear el acceso al RM de los acuerdos de la JG que fue objeto de la solicitud de complemento, caso de no acreditar éste, sin necesidad de ulterior calificación por parte del RM sobre el título presentado. Es un cierre que opera al modo de una sanción “de plano”, por el mero hecho de haber practicado antes la anotación. Dicho esto, el asiento resulta algo problemático.

			De entrada, por cómo se practica, pues, frente al requerimiento notarial propio del ANJG, que ofrece la garantía de la intervención notarial y, con ello, la oportunidad de recoger en el mismo acta la contestación del OA, ahora sólo se demanda la acreditación de la notificación fehaciente del art. 172.1 LSC140. Ya hemos visto cómo la DGSJFP lo matiza al exigir una fehaciencia reforzada, lo cual añade cierta garantía, pero ni el medio escogido, ni el procedimiento registral como tal, confieren al OA la más mínima oportunidad de defensa. El contraste es claro con el sistema del art. 194 RRM previsto para el ANJG en la SRL, no sólo porque el acta notarial de requerimiento ya permite manifestar esa oposición del OA, también porque contempla que el rechazo se formule directamente ante el RM. No se puede hablar de un trámite de audiencia, pero sí de la posibilidad de ser oído. Ciertamente, el RM podrá controlar la tempestividad y la autenticidad de la notificación, pero no la legitimación del solicitante. Incluso, como hemos visto en I/39, tampoco el requisito del plazo resulta tan evidente, ya que pueden surgir dudas sobre su cómputo cuando son varios los solicitantes y los anuncios no se remitieron a los socios en la misma fecha, o no está clara su recepción ese día por la sociedad, ya sea por el domicilio al que se envió, o por la posibilidad real que tuvo el OA de acceder a ella. El procedimiento registral no permite la prueba sobre estos extremos, que en todo caso se haría sin contradicción, así que debe decidir sobre la base de una información muy limitada. 

			Siendo así, se impone la prudencia y que, en caso de duda, el RM no practique la anotación. Esta negativa en absoluto supone validación de la JG, cuya nulidad en todo caso debería declarase por el juez, sólo impide el cierre “de plano” del RM, sin prejuzgar también la calificación posterior del RM sobre el título que se presente para inscribir los acuerdos de la JG, en la que bien podría tomar en consideración la misma solicitud de complemento, que antes no le sirvió para la anotación preventiva, pero con la diferencia importante de que ahora es la sociedad la que presenta el título y puede recurrir contra su calificación141. No obstante, como veremos infra, incluso esta posible calificación ha de tomarse con las debidas precauciones.

			El segundo aspecto problemático ya atiende a su eficacia, pero no tanto por haberse practicado, sino por su cancelación, la cual tiene lugar a los tres meses, sin posibilidad de prórroga (Res. 09/07/2010). Para ello es conveniente prestar atención a las fechas en las que surgió este mandato legal. El art. 104 RRM se modifica por el RD 659/2007, de 25 de mayo, para su adaptación al art. 97 LSA, a su vez modificado por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, que incorporó a la SA el complemento de convocatoria que ahora nos ocupa. Es decir, aunque el art. 97.4 LSA dejaba muy claro que la falta de publicación del complemento sería causa de nulidad de la JG, en lugar de tomar como modelo la nota marginal del art. 194 RRM referida al AJNG en la SRL, se sirvió de la anotación preventiva del art. 104 RRM, pensado para igual supuesto de ANJG, pero en la SA, donde no se decretaba esa nulidad. La finalidad del cierre temporal del RM era facilitar la impugnación de la JG, en especial que llegara a tiempo al RM la resolución firme que ordene la suspensión de los acuerdos, a través de la correspondiente anotación preventiva, pero ésta ya con una duración vinculada a la finalización del procedimiento judicial (arts. 156 y 157 RRM).

			El matiz es importante porque en aquel momento el art. 55.1 LSRL sí que decretaba la nulidad de la JG que no constara en ANJG, de haber mediado solicitud de la minoría, cosa que no hacía el art. 114 LSA. Por eso, con ocasión de promulgar el RRM de 1996 se optó por cambiar para la SRL un asiento de duración temporal limitada como es la anotación preventiva, por una nota marginal sin límite de tiempo, dispuesta para provocar el cierre permanente del RM. Lo llamativo es que, en 1997, cuando se quiso regular el reflejo registral del complemento de convocatoria, se optara también por una anotación preventiva que debía cancelarse una vez pasados tres meses. 

			Con ocasión de la refundición que supuso la LSC se extendió a la SA el mismo sistema de nulidad sin ANJG propio de la SRL, aunque por la incuria que caracteriza a nuestro legislador su reflejo registral sigue siendo, aparentemente, la anotación preventiva del art. 104 RRM. Como tendremos ocasión de ver en IV/38 esto ha provocado ciertos desajustes entre una anotación de vigencia limitada en el tiempo y el mandato inequívoco de nulidad, los cuales se resuelven en el sentido de mantener el cierre registral permanente, es decir, como si se tratara de la nota marginal de la SRL, que entiendo es el asiento que debería practicarse también en la SA. Pero este razonamiento no vale en el caso del complemento de convocatoria, pues el legislador quiso que el cierre fuera temporal, a pesar de que ya desde su inicio la consecuencia de la infracción era la nulidad (cfr. con el art. 519.2 LSC, que más moderadamente sólo habla de “causa de impugnación”).

			La cuestión que entonces se plantea es si el RM debe inscribir, o por lo menos calificar por este motivo, una vez se haya cancelado por caducidad la anotación preventiva, o si debe perseverar en la nulidad de la JG por esta causa y, consiguientemente, en la clausura del RM, como si se tratara de una nota marginal al estilo de la del art. 194 RRM. En mi opinión claramente ha de ser lo primero. La anotación ya ha cumplido su función de ralentizar la inscripción, así que no debe haber más cierre registral por este motivo. Pero con esto tampoco se franquea el acceso al RM de los acuerdos, por el riesgo de que el RM se sirva entonces del hecho de haber practicado esa anotación como indicio de la nulidad de la JG. Es indudable que puede hacerlo, pero entiendo que no debería o, por lo menos, nunca de forma indiscriminada. 

			Como dije en I/41 estamos ante una nulidad que debe ser declarada por los tribunales. Ciertamente, lo mismo puede decirse de cualesquiera otros defectos que sirven de fundamento a una calificación negativa, pero eso no significa que cualquier motivo de nulidad susceptible de valoración judicial, también deba impedir el acceso del título al RM142. Sólo aquellos de mayor gravedad y fácilmente constatables deberían serlo. Para cualesquiera otros la solución ha de ser inscribir y dejar que resuelvan los tribunales vía impugnación (v. V/5). En nuestro caso, de haber mediado una previa anotación, ya cancelada, tendría que bastar con una justificación mínimamente atendible que resulte del título presentado sobre los motivos por los que no fue aceptada la petición para hacer posible la inscripción143. A partir de aquí, ya es asunto judicial144. Por supuesto, cuando ni siquiera existió esa anotación preventiva, y la noticia que tenga el RM de la petición sea indirecta, por una manifestación que se recoja en el acta de la JG, o por una más que probable calificación conjunta por la presentación en el RM de algún otro documento del que resulte aquella solicitud (v. V/8), el RM debería abstenerse de tomarlo en consideración e inscribir145. 

			En definitiva, como dijo la Res. de 31/01/2018, “los administradores pueden/deben oponerse a la inclusión de ciertos puntos en el orden del día cuando esa oposición es legítima o está justificada por coherencia con el deber de diligencia y respeto al interés social”. Pues bien, si la DGSJFP admite la eventualidad de un rechazo legítimo por parte del OA al complemento de convocatoria, esa mera posibilidad ha de ser suficiente para que el RM se abstenga de obstruir la inscripción de los acuerdos por la falta de dicho complemento, pues el OA ha podido tener motivos para hacerlo, razones que no ha de valorar el RM, sino un juez. 

			III.	Convocatoria externa

			1.	Presupuestos

			43. Incumplimiento de la obligación de convocar: fuera de los supuestos especiales antes examinados, la LSC regula con carácter general una opción subsidiaria de convocatoria de la JG por una instancia extra-societaria de naturaleza pública, en concreto por el RM/LAJ146. Es una intervención que recupera el normal funcionamiento interno de la sociedad cuando la JG no ha sido convocada por el OA, bien porque ha incumplido previamente la obligación de hacerlo en determinados supuestos, bien porque el OA directamente no está en condiciones de convocar. Por eso es de carácter general, ya que no conoce por sí misma limitaciones de contenido, fuera de las que vengan impuestas por la propia competencia de la JG, o simplemente por el tipo de solicitud que en cada caso se haya formulado. Pero, además, es subsidiaria, porque sólo es posible cuando concurre el supuesto de hecho de cada modalidad, extremo que deberá comprobar el RM/LAJ. 

			El procedimiento es imperativo y único, en el sentido de que el socio no puede obtener una convocatoria externa de la JG por otra vía, ni judicial, ni arbitral, por mucho que se hubiera previsto en los estatutos el sometimiento a arbitraje de los conflictos entre los socios y la sociedad (cfr. con la designación de experto por el ejercicio del derecho de separación, Res. —SR— de 17/03/2023). Dudoso que sea posible un juicio declarativo ordinario para dilucidar la procedencia de la pretensión, cuando su análisis haya sido denegado por el trámite de la jurisdicción voluntaria, como destacara la STS de 09/04/2019 rec. 230/2017, pues la oposición no convierte el procedimiento en contencioso, y en caso de litispendencia lo que procede es la suspensión. Queda a salvo el supuesto muy especial de la sociedad en preconcurso para la aprobación del PR (v. I/17).

			En el caso de incumplimiento de la JG ordinaria, así será por el mero transcurso del plazo previsto en el art. 169.1 LSC, sin necesidad de petición previa al OA (v. epígrafes de I/II/1), mientras que en la JG extraordinaria sí que será preceptivo el precedente requerimiento notarial, entonces no atendido en plazo por el OA (v. epígrafes de I/II/2). En ambos casos resulta necesario que el RM/LAJ verifique el cumplimiento de esos presupuestos, en un procedimiento donde el OA debe ser oído. Si falta alguno de ellos, ya sea por una cuestión de legitimación del socio, un defecto de forma en la solicitud previa, o porque el OA se ha adelantado al convocar la JG, aunque lo haya sido en términos que no satisfagan plenamente al solicitante, el RM/LAJ no debe hacerlo. 

			El motivo por el cual el OA no haya convocado la JG, especialmente en los casos del art. 168 LSC, es ahora irrelevante, pues “no puede imputarse al socio que ejercita su derecho la situación derivada de la falta de consenso en el órgano de administración o de la imposibilidad de actuación del mismo” (Res. —SR— de 18/09/2017). 

			44. Acefalia estructural: junto al incumplimiento de la obligación de convocar, el otro supuesto que legitima la intervención externa es la acefalia de la sociedad, pero en un doble sentido. Primero, cuando es de carácter estructural, es decir, simplemente porque no quedan miembros del OA (art. 171.I LSC), ya sea por muerte o por cese de todos ellos, situación que en ambos casos se produce con la del último, pues mientras quede uno la acefalia sería funcional. El cese ha de entenderse en un sentido amplio, ya sea por separación de los administradores en una o varias JJGG, por su renuncia o por la caducidad simultánea o sucesiva del nombramiento, sin perjuicio de lo que hemos visto en I/12 y I/13 sobre el momento en que esa desvinculación efectiva se produce, incluso de la subsistencia de una facultad residual, sólo para convocar una JG que permita la reconstrucción del OA. A pesar de esa prolongación temporal de tan exigua competencia, a los efectos que ahora importan se ha de entender que la sociedad está acéfala, así que el socio interesado ya podría acudir al RM/LAJ por la vía del art. 171.I LSC, sin necesidad de instar antes una convocatoria —con orden del día limitado— del espectral OA con arreglo al art. 168.I LSC147. En todo caso, esa situación de acefalia se debe acreditar al RM/LAJ (v. I/9).

			Este supuesto no tendrá lugar si hay nombrado un administrador suplente, cuya entrada en el cargo entonces tiene lugar tan pronto se produce el cese del titular inicial, pero con su ulterior aceptación como administrador, entonces sin solución de continuidad, con independencia de su inscripción en el RM148. Al ser ahora irrelevante la aceptación previa como suplente (por mucho que el art. 147.2.3º RRM la considere inscribible), la segunda puede demorarse en el tiempo, lo que en teoría hace posible que algún socio inste la convocatoria del art. 171.I LSC, pero el procedimiento quedará sin objeto tan pronto acepte el suplente, siempre que su entrada permita la reconstrucción íntegra del OA149. En otro caso habría de seguir para los restantes puestos vacantes.

			El derecho es individual de cada socio, con independencia de su participación en el capital social, también con/sin derecho de voto, incluso de hallarse en mora en el desembolso de dividendos pasivos (Res. —SR— de 16/04/2024). En el caso de que la condición de socio se disocie de los derechos políticos, corresponderá a quien sea titular de estos últimos. La duda surge en las situaciones de cotitularidad, por si necesariamente habrá de hacerse por el representante común, o basta la condición de cotitular para ser reputado socio a estos efectos. Entiendo que esto segundo, pues ahora no se computa sobre el capital (cfr. con I/30), sino que es una legitimación de naturaleza individual y, además, excepcional por la situación de acefalia de la sociedad. 

			Cuestión distinta es el alcance del orden del día, pues, dando por supuesto que sólo se trata del nombramiento de los administradores, la cuestión es si ha de pedirse necesariamente la reconstrucción completa del OA, es decir, el nombramiento de tantos integrantes como correspondan a su anterior estructura —vigente, en tanto no se cambie—, sin posibilidad de reemplazar el sistema, ni tan siquiera el número de sus integrantes. En principio habría de ser así, pero tampoco se ha de excluir que en la misma solicitud de convocatoria se incluya esa alternativa, en previsión de que no sea posible aquella reconstrucción completa, siempre que para ello no sea necesario reformar los estatutos sociales150. 

			Por último, puede darse una hibridación de los arts. 168 y 171.I LSC, en el sentido de que la minoría del primero inste del RM/LAJ una convocatoria de JG con un orden del día más amplio, pero sin requerimiento previo al OA, por inexistencia de éste (v. I/33). 

			45. Acefalia funcional: todavía subsiste el OA, pero no en condiciones de convocar la JG con arreglo a su modo de actuación, en su caso con las modalizaciones estatutarias que correspondan, según hemos visto en los distintos epígrafes de I/I/1. En ese caso el art. 171 LSC ofrece una doble salida. De un lado, la posibilidad de que cualquiera de los administradores que permanezca en el cargo convoque por sí solo una JG con el único objeto de nombrar a los administradores que falten, supuesto que ya sido examinado en I/9. De otro lado, que cualquier socio se dirija directamente al RM/LAJ con idéntica petición, entonces sin necesidad de solicitarlo previamente del OA incompleto.

			Tratándose de una sociedad disuelta, el art. 377 LSC establece una regla similar, pero con la singularidad de que la legitimación se extiende a cualquier interesado, quien habrá de acreditar entonces ese interés ante el RM/LAJ. El ejemplo más claro sería el de un acreedor de la sociedad.

			2.	Por el registrador mercantil

			46. Naturaleza del procedimiento: la LJV cambió el sistema de convocatoria externa de la JG mediante el traslado de la competencia que hasta entonces correspondía al juez a otra autoridad, en este caso el RM o el LAJ, en términos de alternativa pura, pues el interesado puede escoger libremente una de las dos, sin preferencia alguna entre ellas. Obviamente, lo que no puede hacer es solicitarlo de uno de los dos, y acudir al otro antes de que hubiera concluido el primero (art. 6.1.II LJV; v. Res. —SR— de 16/05/2023, frente al argumento de que todavía no había sido admitida). Incluso, aunque ya hubiera terminado, cuando el resultado sea negativo, repitiendo sustancialmente la misma petición, salvo que cambien las circunstancias que dieron lugar a aquél (art. 19.3.II LJV). El mero cambio en la identidad de los solicitantes, salvo que el primero hubiese sido desestimado por falta de legitimación, no es un cambio de circunstancias. Esto vale, tanto para los expedientes cruzados, como para los que se pretendan, de nuevo, ante el mismo órgano.

			Desde la entrada en vigor del nuevo sistema la DGSJFP ha puesto especial interés en destacar que no estamos ante un supuesto típico de calificación, donde la relación se entabla entre el interesado en la inscripción y el mismo RM que la acepta o la rechaza, entonces con la finalidad de provocar una alteración de su contenido, sino que se trata de una función distinta donde el RM recibe el encargo legal de resolver sobre la procedencia de una petición muy concreta, en este caso la convocatoria de la JG, igual que en otros expedientes de similar naturaleza podrá ser un determinado nombramiento —auditor, experto— o la realización de una operación societaria —reducción de capital—. Estaríamos así ante una de esas “otras funciones” del RM a que se refiere el art. 16.2 CCom, funciones que son distintas de las relativas a la inscripción de los empresarios y sus actos (art. 16.1 CCom). 

			En estos casos el RM no califica, sino que dicta una resolución de Derecho administrativo. De aquí se derivan importantes consecuencias como son el escaso rigorismo formal del procedimiento, la existencia de un sistema de recursos distinto del previsto para la calificación registral, y la aplicación subsidiaria de la LPACAP (Ress. —SR— de 03/12/2019, de 07/03/2016). 

			Ahora bien, aunque no se destaque por la DGSJFP, el distanciamiento de la calificación registral también hace que no puedan asociarse a esta decisión las habituales presunciones de exactitud y validez que se predican de los asientos en sentido estricto (art. 20 CCom), aunque se practique un asiento en la hoja de la sociedad (art. 358.2 RRM). Por eso, aunque por identidad de personas sea poco probable que ocurra en el caso del RM, y al margen de que los tribunales siempre podrían considerar en una hipotética impugnación que la JG no se tenía que haber convocado, también es posible que no se inscriba en el RM por entender mal hecha la convocatoria (para una convocatoria por el LAJ, v. Res. de 02/10/2023). 

			En su cometido el RM resuelve sobre la base de la información obrante en el expediente, que bien puede limitarse a la suministrada por el socio instante por incomparecencia de la sociedad (o comparecencia para manifestar que no se opone), pues no procede la estimación de la solicitud cuando del expediente no resulte la concurrencia de los requisitos legales, “aun cuando no hubiere existido oposición de la contraparte” (Ress. —SR— de 22/01/2018, de 27/11/2017; también, en gubernativo, v. Res. de 29/01/2024). 

			Pero, del mismo modo, tampoco resuelve una contienda entre particulares, pues ha de limitarse, como tal autoridad, a verificar si concurren o no los requisitos establecidos legalmente para la convocatoria de la JG. La posible oposición de la sociedad ha de servir al RM únicamente para verificar el cumplimiento de aquellos requisitos, pero no se convierte por sí misma en objeto de una contienda que el RM deba dirimir, ya que ésta, por su naturaleza, compete a los tribunales de justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y de acuerdo a las normas que sean de aplicación, debe ser planteada. No obstante, aunque no resuelva una contienda, sí que interfiere en ella, pues su decisión será a favor o en contra del solicitante, y en términos simétricamente inversos respecto de su oponente. Aparente paradoja que la DGSJFP suele salvar diciendo que aquí solamente “existe un foro de contraposición de intereses que ha de resolver el registrador como órgano de la Administración”, y lo hace resolviendo “la pretensión del socio … sin perjuicio de la revisión jurisdiccional del acto administrativo que del procedimiento resulte” (Ress. —SR— de 28/03/2019, de 21/02/2019, de 28/11/2018, de 14/11/2018, de 26/03/2018, de 13/03/2018, de 22/02/2018).

			47. Normativa aplicable: a la espera de una futura reforma del RRM que nunca llega, y en ausencia de un procedimiento registral específico para que el RM lleve a cabo el ejercicio de esta competencia, desde la consulta a la DGSJFP de 20/11/2015, y a pesar de que en la LSC no hay una remisión expresa al RRM (salvo la del art. 422.3 LSC), aquélla ha insistido en que se deben aplicar las reglas de procedimiento del RRM que por su función y naturaleza se revelen más idóneas. El modelo de referencia de procedimiento registral que debe servir de marco para tramitar estos expedientes es así el establecido en el capítulo II del título III, del nombramiento de expertos y de auditores de cuentas —arts. 338 y ss RRM— y muy especialmente, habida cuenta de que debe darse traslado a la sociedad y permitir que formule oposición, lo establecido en cuanto a auditores en los arts. 350 y ss RRM151. 

			Sobre esta base se aplicarán, en primer lugar, las reglas particulares del procedimiento previsto en materia de auditores. En lo no previsto, cabe la aplicación supletoria de primer grado de lo establecido en el propio RRM en materia de nombramiento de expertos independientes (art. 364 RRM). Habría una aplicación supletoria de segundo grado de lo establecido en el procedimiento registral común e hipotecario (art. 80 RRM) y en lo no previsto aún existiría una supletoriedad de tercer grado de la legislación acerca del procedimiento administrativo común. Con estos mimbres hay que hacer el cesto.

			48. Competencia e inicio del expediente: la competencia corresponde al RM del domicilio social inscrito. Su traslado a otra provincia, cuando todavía estuviera pendiente de inscribir, no afectaría a la competencia, aunque, paradójicamente, quizá deba tenerse en cuenta de cara a la notificación a la sociedad (v. I/53). Caso de estar en trámite el traslado, dependerá de que se haya extendido, y siga vigente —seis meses—, la diligencia de cierre del RM de origen (art. 19 RRM). 

			Cuando se presenten dos o más peticiones de JG por distintos interesados, no procedería su acumulación, ya que sólo se debe tramitar la primera, con archivo de la posterior (art. 6.1.II LJV)152. Así será, aunque el objeto no sea idéntico, pero sí superpuesto parcialmente, pues, como veremos en I/58, por el sistema de recursos no cabe una admisión parcial del orden del día, así que tampoco debería tramitarse simultáneamente la segunda petición, pero con un contenido rebajado. Distinto cuando difieren los solicitantes y el orden del día, en cuyo caso las JJGG se convocarán para fechas separadas. Del mismo modo, no se podrá iniciar un nuevo expediente sobre el mismo (art. 19.3 LJV), salvo que cambien los solicitantes, y el primero no hubiera prosperado, precisamente por falta de legitimación, u otro requisito esencial (ausencia de requerimiento notarial del art. 168 LSC).

			El expediente se iniciará mediante escrito solicitando la JG, en donde se hará constar la concurrencia del presupuesto objetivo que corresponda en cada caso, los documentos que justifiquen la legitimación y el cumplimento de aquéllos. No es necesario acompañar los estatutos, salvo que se invoque alguna modificación de los mismos, todavía no inscrita. La instancia habrá de estar suscrita por todos los solicitantes. Se presentará en el libro diario extendiéndose el correspondiente asiento de presentación. Una vez practicado se procederá a la apertura de un expediente numerado, cuya existencia se hará constar por nota al margen de aquel asiento (arts. 339 y 353 RRM). 

			No está prevista la posibilidad de subsanar los posibles defectos u omisiones observados en la solicitud, pero se debe aplicar supletoriamente la regla del art. 68 LPACAP que permite conceder un plazo de diez días para la subsanación. 

			49. Los presupuestos de la convocatoria externa y su verificación: del presupuesto subjetivo —el solicitante— me ocupo después. Ahora me interesa el objetivo, es decir, la situación concreta que habilita a una instancia externa como reemplazo del órgano societario encargado de convocar la JG. Realmente, son cuestiones que ya he tratado con anterioridad, así que ahora simplemente resumo y completo lo ya dicho. Son de comprobación necesaria por el RM, y en su ausencia se debe rechazar la solicitud, pues la convocatoria externa tiene carácter excepcional y, consiguientemente, sólo para supuestos tasados. No se puede acudir a ella por el hecho de que concurra cualquier otra circunstancia extraordinaria (Res. de 02/10/2023).

			i)	Junta general ordinaria/estatutaria.

			Sin necesidad de haberlo impetrado antes del OA, bastará con que haya transcurrido el plazo para convocar la JG, sin haberlo sido (art. 169.1 LSC; v. I/25 y I/27)153. Adviértase que una cosa es convocar la JG y otra celebrarla. En ese sentido, respecto de la JG ordinaria, el mandato legal es que se reúna “necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio” (art. 164.1 LC), pero, en realidad, el plazo para convocar termina un poco antes, en concreto, cuando ya no queden días bastantes en el semestre para cumplir con el plazo mínimo de convocatoria de la JG. Por eso, se puede entender activada la posibilidad de convocatoria externa cuando sólo resten quince días —SRL— o un mes —SA— para cumplir ese término, pues, aunque sea factible en teoría una JG universal, la petición del socio ya revela su imposibilidad. 

			Lógicamente, el mero hecho de haberse celebrado la JG antes de presentar la solicitud, aunque lo haya sido fuera del plazo legal, hace improcedente la petición, cualquiera que hubiese sido el resultado de aquélla, aprobara o no las cuentas anuales (no vale argüir que se convocará de inmediato, Res. —SR— de 26/06/2019). En el primer caso, porque no se puede hacer uso de este procedimiento para revisar el anterior acuerdo154. Para ello, acúdase a su impugnación, o a pedir una JG —extraordinaria— que revoque aquel acuerdo (con cuentas ya depositadas, v. Res. —SR— de 20/10/2021)155. En el segundo caso, porque la JG ordinaria ya se ha celebrado, aunque sea responsabilidad del OA reformular las cuentas, pero sólo si lo estimase conveniente, pues puede no hacerlo, en cuyo caso quedarán sin aprobar, o se habrá de cambiar el OA, pero aquellas no se han de presentar otra vez a aprobación (Res. —SR— de 26/06/2019)156. Lo mismo vale para la convocatoria, aunque esté pendiente el resultado. Ya no existe interés jurídico protegible que justifique en modo alguno la convocatoria de una nueva JG con idéntico contenido a la ya celebrada/convocada, quizá con la única excepción de la JG que no llegó a constituirse, pues entonces no hubo realmente acuerdo, ni en un sentido, ni en otro (Ress. —SR— de 21/01/2022157, de 12/11/2019, de 26/07/2019, de 10/05/2019, de 24/09/2018, de 17/10/2016, de 01/04/2016; obviamente, queda a salvo una posible desconvocatoria, Res. —SR— de 02/11/2017)158. 

			Cuando la JG se convoque después de presentada la solicitud la situación hace tránsito a una posible pérdida sobrevenida de objeto, tema que trato en I/56. 

			En la práctica los problemas surgen cuando no hay una correspondencia exacta entre la JG celebrada/convocada y la que se solicita, normalmente porque se ha instado una JG mixta con asuntos propios de la JG extraordinaria, o porque se incluyen en la petición las cuentas anuales de más ejercicios (v. infra). Incluso, por peticiones accesorias, como la solicitud de nombramiento de una determinada mesa de la JG o de levantamiento de ANJG. Tengo claro que esto último no es determinante, pues la JG convocada antes por el OA designará su mesa con arreglo a la ley/estatutos, y en cuanto al ANJG, lo que debe hacer el socio es pedirla para aquella JG, y no pretender una nueva JG sólo con esa excusa. 

			ii)	Junta general extraordinaria. 

			Se abre a cualquier asunto que sea competencia de la JG, incluso de naturaleza meramente informativa (v. I/32), pero entonces con requisitos específicos, tanto de orden subjetivo (v. I/31), como de procedimiento, por la necesidad de haberlo pedido antes del OA por medio de un requerimiento notarial (v. I/33). El RM deberá comprobar que ese requerimiento se ha hecho válidamente, es decir, tanto por razón de la forma —notarial—159, como por el destinatario —el OA—, sin excluir un limitado control del contenido (v. I/52). Bastará entonces con que hayan transcurrido dos meses sin haber atendido la solicitud, contados de fecha a fecha, lo que vuelve a presuponer una convocatoria anterior al transcurso de ese plazo (por no haber transcurrido el plazo, v. Res. —SR— de 04/04/2019). Si la JG ya se ha celebrado o convocado, aunque sea después de ese plazo, pero antes de la solicitud, no procede la convocatoria externa, siempre que el orden del día incluya los mismos asuntos solicitados por la minoría, aunque se añadan otros. A estos efectos no es relevante que el socio considere que dicha JG es inválida, en su caso por haber sido mal convocada, u otra circunstancia que determine una nulidad de plano (p. ej., falta de ANJG o de complemento de convocatoria). Lo que entonces procede es que impugne los acuerdos de aquélla, o inste una nueva JG para dejarlos sin efecto, pero no repetir la convocatoria160.

			En la práctica los problemas surgen por la valoración de esa identidad, pues no siempre resultará tan evidente que la convocatoria efectivamente realizada sea un “calco” de la petición de la minoría, sobre todo por la admisión a estos efectos de JJGG meramente informativas (v. I/32)161. El RM habrá de resolver sobre esa identidad, dando curso a la solicitud si aprecia que no es completa. En ese sentido la inclusión en la solicitud inicial de una demanda adicional, como sería la del levantamiento de ANJG, aunque no se haga motu proprio por el OA en su propia convocatoria, no implica disparidad a estos efectos, sin perjuicio de que se pueda entender ya hecha la petición del art. 203.1 LSC, con la consiguiente amenaza de nulidad para la JG finalmente convocada. Tampoco porque la reunión sea en fecha distinta a la peticionada (Res. —SR— de 09/01/2020).

			La solicitud dirigida al RM no podrá incluir nuevos asuntos. Discutible que puedan ser menos, pues no se trataría entonces de la misma petición dirigida al OA, y éste bien pudo haber aceptado la convocatoria menor, si así se le hubiera hecho, alegación que tendría que hacer entonces ante el RM. Distinto cuando se hubiera convocado/celebrado una JG previa en la que se trataron algunos de esos asuntos, en cuyo caso la minoría debería eliminarlos.

			iii)	Junta general mixta. 

			La situación se complica cuando en la solicitud se combinan asuntos propios de ambas JJGG. A veces, casi de forma inadvertida por su autor, por ejemplo, al haber incluido el cese y nombramiento de administradores en la petición de JG ordinaria, pues, aunque dicho acuerdo es posible sin necesidad de estar en el orden del día, y en cierta medida va implícito en la aprobación de la gestión social, al incluirlo como un punto específico de aquél la JG ya no es sólo JG ordinaria, pasa a ser mixta. Distinto cuando se incluyen las cuentas de varios ejercicios, pues no deja de tener ese carácter. En estos casos, de cara a la convocatoria del RM, será necesario añadir los requisitos reforzados de la JG extraordinaria, tanto subjetivos como de procedimiento (v. I/25). 

			La duda surge cuando los presupuestos se cumplen respecto de algunos asuntos, pero no de otros. Incluso, sin necesidad de que sea propiamente una JG mixta, cuando algunos de esos asuntos, pero no todos, ya se incluyeron en una JG anteriormente celebrada/convocada (pensemos en las cuentas de varios ejercicios, algunas ya aprobadas precedentemente, Res. —SR— de 17/10/2016). En tal caso ¿podrá el RM aceptar la convocatoria respecto de unos asuntos y denegarla para otros? La práctica registral y la DGSJFP claramente admiten esa posibilidad (Ress. —SR— de 20/12/2023, de 26/06/2019, de 02/11/2017, de 26/05/2016, de 23/12/2016, de 17/10/2016; también, AAP de Madrid [28] de 23/10/2008 rec. 577/2007), aunque plantea algunos problemas por razón de los recursos contra la decisión del RM, pues, respecto de la favorable, no cabe recurso alguno, pero sí contra la desfavorable (v. I/58). En tal caso, o se espera a la resolución del recurso, con el consiguiente retraso de la JG, o ésta debería celebrarse de inmediato, pero sólo con el orden del día demediado, y caso de resolución favorable al solicitante, convocar una nueva JG para el resto de los temas.

			iv)	Acefalia estructural. 

			Se habrá de acreditar al RM esa situación de ausencia completa del OA, lo cual puede ser complicado cuando no resulte del RM y se haga necesario valorar, de algún modo, el supuesto de hecho determinante del cese (v. infra). Asimismo, a estos efectos la situación de vacancia es independiente de la posible subsistencia provisional de la facultad de convocar la JG, sólo para reconstruir el OA. Esta limitada pervivencia del OA es relevante durante el procedimiento en orden al trámite de audiencia, pero no sirve para integrar el presupuesto objetivo de la norma. A estos efectos el cese ya es efectivo. No entenderlo así obligaría a discurrir por el art. 168 LSC, al menos en cuanto a la exigencia de un requerimiento previo, y claramente el art. 171 LSC desvincula el recurso al RM del hecho de que todavía queden administradores con facultad individual de convocatoria (art. 171.II LSC). Entonces, con mayor razón, cuando no se trate del OA de pleno derecho, sino de un OA en mera situación de interinidad. En todo caso, podrá ocurrir que una convocatoria hecha por ese OA interino sí que se adelante a la solicitud del socio y la haga imposible. 

			v)	Acefalia funcional. 

			Igual que en el supuesto anterior, se habrá de acreditar al RM que no quedan administradores en número suficiente para convocar la JG (v. I/9). Aunque los administradores que permanezcan en el ejercicio del cargo también podrían convocar JG para completar el OA, no es necesario que el socio lo solicite previamente de éste. Podrá dirigirse directamente al RM. No obstante, según he dicho en I/33, tampoco veo inconveniente en que en estos casos se intente una JG mixta por parte de la minoría, en el sentido de requerir antes del OA un orden del día más amplio, pero con arreglo al art. 168 LSC, aunque aquél no esté en condiciones de convocar esa JG —sólo para el nombramiento—, y acudir después al RM. 

			vi)	¿Procede calificar la validez de la JG previamente celebrada o convocada? 

			En los apartados anteriores hemos visto que, en ocasiones, la verificación del presupuesto objetivo de la convocatoria externa puede depender de la valoración que merezca una previa JG celebrada/convocada. Unas veces, porque el cese determinante del supuesto de hecho de la acefalia resulta de un acuerdo de JG que no ha sido inscrito (v. I/9). Otras, porque la JG previa o su convocatoria revela algún indicio que hace dudar de su validez. El tema es hasta qué punto el RM puede entrar a valorar una hipotética nulidad, sólo para decidir si procede la convocatoria de una nueva JG, sin prejuzgar lo que pueda ocurrir cuando, en su momento, se intente la inscripción de aquel título. 

			En términos generales la DGSJFP no se muestra muy partidaria de ese control, fuera de supuestos de nulidad muy evidente que impidan hablar de una JG “debidamente” convocada/celebrada. Realmente, una nulidad grosera, que salte a la vista, por manifiesta infracción de las exigencia más básicas de procedimiento. Ni siquiera por supuestos donde la nulidad aparente operar de plano, como en los casos del ANJG o el complemento de convocatoria (eludiendo el pronunciamiento sobre su validez, v. Ress. —SR— de 16/04/2024, de 17/03/2023162, de 27/09/2022163, de 12/05/2022164, de 05/02/2020165, de 09/01/2020166, de 12/11/2019167, de 26/09/2019, de 17/10/2016; en cambio, sí que aprecia la posible nulidad de la JG por las graves irregularidades del acta aportada en Res. —SR— de 04/06/2018; en la Res. —SR— de 12/05/2022 atiende a la falta del ANJG, pero en relación con la JG de la que resultaba el cese de los consejeros que, supuestamente, hacía posible el recurso al art. 171 LSC). En todo caso, de hacer el RM un pronunciamiento en tal sentido, limitaría sus efectos al expediente de convocatoria168. 

			50. Prueba de la condición de socio: la ausencia de rigor formal en la tramitación del expediente permite a quien reclama la condición de socio ponerla de manifiesto ante el RM, y en su caso el porcentaje del capital, por cualquier medio probatorio169. No hay medios de prueba tasados, ni se requiere la aportación de los documentos originales (“basta la aportación de copias de los documentos” Res. —SR— de 16/05/2023; art. 28.3 LPACAP). En particular, podrá resultar de los mismos asientos del RM cuando se trate, por ejemplo, de socios fundadores o por un aumento de capital. También mediante una certificación del libro registro de socios/acciones nominativas, o por exhibición de los títulos de adquisición. Bastará así cualquier principio de prueba por escrito, pues el art. 351.2 RRM “no ha pretendido ser especialmente exigente con el socio a la hora de exigirle que acredite documentalmente su condición, e incluso que no siempre resulta exigible dicha justificación documental —«en su caso», dice el precepto—“ (Ress. —SR— de 01/10/2024, de 24/09/2018, de 07/11/2016). 

			Por eso es fundamental el trámite de audiencia, ya que permite a la sociedad refutar la legitimación invocada, aunque para esa refutación habrá de aportar, a su vez, prueba suficientemente demostrativa de que el solicitante no reúne tal condición (Ress. —SR— de 04/04/2019, de 11/03/2014, de 11/03/2015). De todos modos, por estar la mayor facilidad probatoria del lado de la sociedad, la exigencia respecto de esta última ha de ser algo más rigurosa. No le bastará con negar la prueba aportada por el socio, en particular por meros motivos formales, sino que tendrá que rebatir la titularidad alegada170. Finalmente, si la sociedad, habiendo sido debidamente notificada, no contesta, entonces el RM debe resolver exclusivamente con los documentos aportados y lo alegado por el solicitante, que habrá de aceptar, salvo que carezca de la más mínima consistencia. 

			En otro orden de cosas, la legitimación está referida a la fecha de la solicitud, salvo que antes se hubiera hecho el requerimiento notarial del art. 168.II LSC. En este segundo caso será preciso que también suscriban la solicitud, en principio los mismos socios que hicieron el requerimiento al OA, pero sólo en el porcentaje de capital mínimo necesario. Si este requisito se cumple, es irrelevante que alguno de los otrora requirentes no suscriba la solicitud, o que se añadan otros nuevos. En caso de transmisión de acciones/participaciones en el intervalo, el adquirente se subroga en la legitimación del transmitente (art. 17 LEC). El porcentaje ha de mantenerse a lo largo de todo el procedimiento, pero, al no existir un trámite de comparecencia como en la convocatoria por el LAJ, será de más difícil control por parte del RM.

			51. Legitimación del solicitante: fuera de la posible excepción comentada en I/16 de la AC y de los titulares de un interés legítimo del art. 377.1 LSC, la iniciativa de la convocatoria externa corresponde a los socios, aunque estén privados del derecho de voto (acciones/participaciones sin voto, accionista moroso; no así cuando la privación de derechos es general, p. ej., acciones/participaciones propias, v. I/31). En la práctica pueden darse situaciones problemáticas cuando no esté claro a quien corresponde el ejercicio de los derechos de socio, en particular de los derechos políticos, y entre ellos el de asistencia, por ser el que aparentemente más se aproxima al de instar la convocatoria de una JG. Pero, aún así, no es equiparable el derecho de la minoría, que claramente puede vincularse a la capacidad para ejercitar aquel otro derecho al que sirve de complemento, de modo que quien individualmente no pueda hacer uso de este segundo, tendría vetado el primero, con aquellos otros casos en los que el derecho es individual del socio, y hasta responde a una necesidad imperiosa de la misma sociedad (reconstrucción del OA, art. 171 LSC), donde la legitimación puede ser más amplia, para incluir a quien, siendo socio, en cambio tenga vedado el desempeño de los derechos de asistencia/voto (indudable como titulares de un interés legítimo en el caso del art. 377.1 LSC). 

			En este materia resulta también de interés la doctrina de la DGSJFP en relación con el nombramiento de auditor/experto, a la que se hará constante referencia. Sin ánimo de exhaustividad, y sobre la base de las resoluciones de SR de la DGSJFP, además de otras en recurso gubernativo, destaco algunos supuestos que pueden ser de interés. 

			i)	Usufructo/prenda. 

			Corresponderá al socio, salvo que el ejercicio de los derechos políticos, singularmente el de asistencia/voto, se atribuya por los estatutos al usufructuario. No obstante, aunque exista esta última atribución, como la condición de socio siempre reside en el nudo propietario/pignorante (art. 127.1.I LSC), también se le debería reconocer a este último en los casos especiales del art. 171 LSC. 

			ii)	Copropiedad.

			La petición de convocatoria habrá de hacerse por el representante común, bastando a estos efectos con que se pueda acreditar ante el RM que su nombramiento se ha hecho por mayoría de los comuneros, ya que es un acto de administración (art. 398 CC). Obviamente, a esta designación equivale una petición que ya se haga directamente por esa mayoría o por todos ellos, pero se habrá de acreditar ante el RM que realmente constituyen esa mayor parte (para nombramiento de auditor, Ress. —SR— de 20/12/2023, de 11/06/2018, de 26/05/2017; no obstante, el AAP de Madrid [28] de 22/02/2006 rec. 155/2005, acepta la petición de uno de los comuneros por entender que es una actuación en beneficio de la comunidad, lo cual tiene pleno sentido en la relación interna, pero no debe afectar a la sociedad). 

			El hecho de que la sociedad hubiera aceptado en el pasado con ocasión de celebrar JJGG la separación de facto de los comuneros por su porcentaje agregado, aunque sea relevante en otro ámbito, como el de una hipotética impugnación de la JG, no es algo que ahora deba entrar a valorar el RM, si la sociedad se opone por esa causa (Res. —SR— de 06/10/2017). La duda es si el RM debería aceptarla en ausencia de oposición, y entiendo que sí pues la sociedad siempre puede renunciar a la protección que le brinda el art. 126 LSC, en cuyo caso su pasividad equivaldría entonces a un asentimiento. 

			Pero, igual que en el supuesto anterior, en los casos especiales del art. 171 LSC, aunque el comunero no pueda ejercitar por su cuota los derechos políticos, sí que ostenta la condición de socio, así que debería serlo a esos efectos, pues no hay riesgo de un ejercicio desordenado del derecho. 

			iii)	Herencia yacente. 

			En caso herencia hemos de tener en cuenta la existencia de varias situaciones de posible sucesión en el tiempo. Así, se debe distinguir entre la herencia plenamente yacente, cuando ninguno de los llamados haya aceptado todavía, la parcialmente yacente, porque aceptaron algunos, pero no todos, dándose una situación de incipiente comunidad entre aquellos, y la situación de comunidad hereditaria completa, cuando hayan aceptado todos los llamados, ya sea a beneficio de inventario o pura y simplemente, incluso la posibilidad de una aceptación mixta. 

			En concreto, respecto de la herencia yacente, los llamados pueden realizar actos de mera conservación o administración provisional que no impliquen la aceptación tácita de la herencia (art. 999.IV CC). Partiendo de la base de que uno de los llamados nunca podría actuar por sí solo, la duda es si el ejercicio de este derecho por medio de un representante común nombrado por todos, o la mayoría de ellos supondría dicha aceptación. Entiendo que la respuesta ha de ser afirmativa, con el consiguiente paso a la situación de comunidad hereditaria, de ser varios. La sociedad entonces ya no puede argüir la falta de aceptación. Ahora bien, si la situación es de herencia parcialmente yacente, entiendo que la sociedad sí que podría oponerse, al menos hasta que constara la aceptación de la mayoría y la designación por ella de un representante (Res. —SR— de 29/11/2021). 

			iv)	Comunidad hereditaria. 

			Su naturaleza es la de una comunidad de tipo germánico, es decir, sobre el conjunto de los bienes de la herencia, no sobre los bienes singulares, a la que se pondrá fin con su reparto, o adjudicación de todos ellos por cuotas171. Su representación constituye un estadio previo a la posible aplicación del art. 126 LSC, por ello habrá que determinar antes si la herencia ya tiene su propio representante (para un albacea, AAP de Sevilla [5] de 21/06/2006 rec. 3661/2006). En otro caso, el criterio dominante, según veremos en II/15/i, es que, en defecto de disposición testamentaria o pacto unánime entre los coherederos, a estos efectos ha de aplicarse el art. 398 CC, por ser dicho nombramiento un acto de administración de la “cosa” común. Por cualquiera de estas vías queda cumplida la exigencia del art. 126 LSC, siempre que la representación final recaiga en una única persona, también en orden a solicitar una convocatoria de JG172. En línea con la flexibilidad que rige en este procedimiento, la DGSJFP admite la presentación de una copia simple del testamento, siendo la sociedad la que deberá probar que la copia no se corresponde con la realidad (Res. —SR— de 08/07/2021).

			Sin embargo, como la situación de comunidad hereditaria difiere de la que es propia de la comunidad por cuotas (STS de 12/11/2020 rec. 289/2018), ahora no podemos atribuir la condición de socio, ni siquiera en un sentido amplio, a cada uno de sus miembros (lo rechaza para la exclusión la STS de 12/06/2015 rec. 1291/2013), así que no podrían instar la convocatoria individualmente en los casos especiales del art. 171 LSC (pero sí como titular de un interés legítimo en el caso del art. 377.1 LSC). 

			Por último, la DGSJFP aplica en los casos de comunidad hereditaria la misma matización que después examino a propósito de la sociedad de gananciales disuelta, cuando el bloqueo entre los coherederos para designar un representante favorezca el abuso por parte de alguno de ellos, admitiendo entonces la petición individual (para nombramiento auditor, Res. —SR— de 11/06/2018)173.

			v)	Legatario de cosa específica.

			En el caso de legado de cosa específica y determinada que recae sobre acciones/participaciones de una sociedad, se plantea la cuestión de la necesidad, o no, de la entrega formal del legado para que los legatarios hagan uso de los derechos políticos.

			El criterio sucesorio general es que la titularidad sobre la cosa o derecho legado, siempre que sea de cosa específica y determinada propia del testador, pasa recta via del causante al legatario, sin mediación del heredero. Pero la posesión, en principio, corresponde a este último, sin que el legatario pueda obtenerla por su propia autoridad, sino en virtud de una acción personal ex testamento que puede interponer frente al heredero o quien represente la herencia. Por tanto, la adquisición por el legatario de la cosa legada no resulta efectiva de forma inmediata, sino de forma mediata, otorgando al legatario una acción personal para pedir la entrega del legado frente al heredero, e incluso una acción reivindicatoria contra todo tercero que tenga la cosa legada en su poder (v. STS de 26/05/2020 rec. 3691/2017). 

			Sobre esta base, en tanto no se haya procedido a esa entrega, que debería comunicarse a la sociedad, el legatario no podrá hacer uso de los derechos de socio, entre ellos el de instar una convocatoria de la JG (para unas participaciones sociales, v. STS de 13/12/2021 rec. 1080/2019; involucrando una cautela socini, v. también SSTS de 28/05/2020 rec. 51/2015, de 04/06/2019 rec. 2753/2015, de 03/06/2019 rec. 3350/2012 y de 19/07/2018 rec. 2295/2014; para un nombramiento de experto, v. Res. —SR— de 06/07/2020, “debe pues distinguirse entre la adquisición de la condición de llamado al legado y la adquisición propiamente dicha de la cosa legada que depende de las operaciones de liquidación hereditaria”)174.

			vi)	Administración testamentaria. 

			En el caso de una administración impuesta por el testador a un mayor de edad surge la duda de si la sociedad podría rechazar la solicitud de convocatoria hecha por el heredero, sobre la base de que el ejercicio de —todos— los derechos políticos corresponde exclusivamente al administrador175. De entrada, no cabe cuestionar la validez y plena eficacia de la disposición testamentaria, desde el momento en que el heredero acepta la herencia, ni siquiera en atención a la legítima, ya que no se trata propiamente de un gravamen176. 

			En ese sentido está claro que el heredero ostenta la condición de socio, y que tampoco hay cesión del derecho de voto, sino mera regulación de su ejercicio, por medio de una representación impuesta, pero aceptada con la herencia, que resulta singular por su carácter irrevocable y excluyente177. Desde el punto de vista de la sociedad la cuestión es si viene obligada a reconocerla en todo caso, de modo que no pueda aceptar, ni una revocación voluntaria —expresa o tácita, art. 185 LSC— por parte del mandante (distinto una remoción judicial), ni cualquier conato de ejercicio personal de esos derechos. 

			Entiendo que la respuesta debe ser afirmativa, pues el singular régimen de representación está imbricado en el título de adquisición, título que la sociedad debe conocer y aceptar para que el heredero quede investido como socio, quien también debe asumir que su investidura viene con esa severa limitación178. Siendo así, el ejercicio del derecho corresponde al administrador, y el RM no debería convocar la JG a instancia del socio/administrado, salvo en los casos especiales del art. 171 LSC179.

			vii)	Sociedad conyugal activa. 

			El ejercicio de los derechos de socio debe corresponder al cónyuge que aparece como titular de las acciones/participaciones, sin perjuicio de que también puedan serlo ambos, pero entonces con observancia del art. 126 LSC. Por tanto, del mismo modo que queda legitimado para el ejercicio de los derechos inherentes a la condición de socio aquel que figura como titular, el otro no lo estará, tampoco para instar la convocatoria de la JG180. Por eso la sociedad podrá oponer que el solicitante es el cónyuge del socio, pero no el socio (de nuevo, con la salvedad del art. 377.1 LSC, como titular de un interés legítimo). 

			No obstante, la DGSJFP mitiga en parte esta exclusividad cuando se trata de derechos sociales con una clara vertiente económico/informativa, como sería el caso del nombramiento de auditor. En ese sentido rechaza la oposición de la sociedad al nombramiento a instancia del cónyuge no socio, según sean las circunstancias del caso, para evitar su desamparo (v. infra y la Res. —SR— de 01/06/2020, con las que allí se citan).

			viii)	Sociedad conyugal disuelta.

			Pero una vez disuelta la sociedad conyugal, en el ámbito del Derecho común se desvanece entonces la posibilidad de que el socio titular siga haciendo uso de la legitimación que deriva de los arts. 1.384/1.385 CC (STS de 14/02/2005 rec. 3821/1998), lo que obliga a la designación de un representante común del art. 126 LSC, circunstancia que la sociedad podrá invocar, aunque la solicitud de convocatoria se hubiera hecho por el cónyuge que figura como socio181. 

			No obstante, la Res. —SR— de 26/06/2019, a pesar de no haber representante común, admitió la petición de uno de los socios para convocar JG, pues al ser el otro precisamente el administrador de la sociedad se genera entre cónyuges una situación de manifiesta desigualdad y potencial abuso. Esta es la doctrina a la que me he referido anteriormente, como excepción a la atribución del derecho con arreglo a la estricta condición de socio, o de su representación común cuando sea varios. Personalmente, no creo que a la convocatoria de JG deba ser aplicable esta matización, pues este derecho no tiene la misma relevancia para el cónyuge que el de nombramiento de auditor, pero la DGSJFP la admite como forma de dar salida a una situación de bloqueo en la que uno de ellos cuenta con una posición de ventaja. 

			Además, si concurre una contienda judicial entre los cónyuges, se debe suspender el procedimiento hasta que recaiga resolución firme, salvo que exista pronunciamiento del juez sobre la persona que debe ejercitar mientras tanto los derechos sociales. 

			ix)	Superposición sociedad conyugal/comunidad hereditaria. 

			Será necesario aplicar entonces el art. 126 LSC, teniendo en cuenta para el cálculo de las mayorías que a estos efectos un porcentaje del 50 % corresponde al cónyuge sobreviviente, pero la otra mitad dependerá de la situación de yacencia o de comunidad hereditaria, debiendo estar a lo antes dicho sobre su representación para decidir quién ha de tomar parte, por esa mitad, en la designación del representante. 

			x)	Adquirente que no ha comunicado su adquisición. 

			La comunicación es esencial para que la sociedad verifique que la adquisición se ajusta a lo previsto en la ley o, en su caso, en los estatutos (art. 112 LSC)182. La dificultad surge cuando la sociedad tiene conocimiento de la adquisición en el expediente de convocatoria precisamente por el trámite de audiencia (si el único requisito que se ha cumplir es la comunicación, por no haber restricciones a la libre transmisibilidad, con la del expediente ya queda cumplido; v. Ress. —SR— de 20/12/2023, de 06/06/2014; para nombramiento de auditor, Res. —SR— de 07/07/2021; en el caso del art. 168 LSC ya lo habría sido antes por el requerimiento notarial). La situación no es muy distinta a la que ocurre cuando esta comunicación se hace en la misma JG por exhibición del título de adquisición (distinto en la SA, cuando se requiere legitimación anticipada, art. 179.3 LSC). En ese caso, se habrá de resolver sobre la marcha para confeccionar la lista de asistentes, pero el control de una eventual negativa será judicial. 

			En el expediente que nos ocupa el tema es si la negativa justificada por parte de la sociedad ya es bastante para suspender el procedimiento, al menos hasta que se resuelva en vía judicial la contienda, o si el RM está facultado para decidir sobre la justificación alegada, pero al limitado objeto del expediente, y lógicamente sin efecto alguno de cosa juzgada. En mi opinión, salvo que aquella falta de argumentación resulte manifiesta (p. ej., invocando una limitación que no conste inscrita), el RM debería abstenerse de continuar183. 

			xi)	Adquirente de participaciones en documento privado. 

			Aunque la exigencia de documento público del art. 106.1 LSC no se considera ad solemnitatem (SSTS de 05/01/2012 rec. 931/2008, de 14/04/2011 rec. 1147/2007, de 05/01/2011 rec. 931/2008), hasta la elevación a público la adquisición no surtirá efecto frente a la sociedad, por mucho que la hubiera comunicado (respecto de una impugnación por no haber sido convocado, v. SAP de Alicante [8] de 20/09/2007 rec. 399/2007), motivo por el cual la legitimación para instar la convocatoria de la JG sigue correspondiendo al transmitente (AAP de Huelva [1] de 12/02/2003 rec. 35/2003). Tratándose de una SA, cuando las acciones no hayan sido objeto de emisión, el art. 120.1.I LSC establece que la transmisión se regirá por las normas sobre la cesión de créditos y demás derechos incorporales, en cuyo caso también será precisa la documentación pública para hacerla efectiva frente a la sociedad (art. 1.280.6º CC en relación con el art. 1.526 CC; Res. —SR— de 10/09/2023). 

			Sobre esta base la DGSJFP viene entendiendo que la sociedad puede desconocer la condición de socio de quien sólo adquiere en documento privado (para nombramiento de auditor, v. Ress. —SR— de 03/07/2024, de 05/08/2014, de 04/07/2013, de 30/04/2012, de 21/07/2010; para una convocatoria de JG, Res. —SR— de 20/07/2017), igual que tampoco puede ignorar la de quien sólo ha vendido en documento privado (Res. —SR— 24/04/2024, aunque su eficacia quedaba diferida expresamente al otorgamiento de la escritura; sí en el caso de la Res. —SR— de 06/08/2024, porque la validez del documento resultaba de una sentencia firme). Ese desconocimiento habría de vincular así al RM (para otro tipo de documento privado, v. Res— SR— de 24/09/2018). La duda surge si la sociedad no se opone, en cuyo caso entiendo que el RM debería convocar la JG.

			Obviamente, no legitima un mero compromiso de compra, ni, a la inversa, deslegitima un compromiso de venta, todavía no ejecutado (Res. —SR— de 22/01/2024).

			xii)	Titularidad claudicante o en suspenso.

			Englobo aquí los casos en que la titularidad del instante resulta problemática, bien porque la adquisición del dominio está sujeta a una condición suspensiva, de cuyo cumplimiento no hay evidencia o sobre la cual existe discrepancia, bien porque había una condición resolutoria cuyo ejercicio se invoca.

			En el primer caso está claro que no se puede aceptar la solicitud, si no consta el cumplimiento de aquella condición de la cual pende la eficacia de la adquisición (Res. —SR— de 17/03/2023). Otro ejemplo sería la compra por un mandatario verbal, cuando antes de la ratificación ha tenido lugar la revocación del vendedor ex art. 1.259 CC. En materia de nombramiento de auditor, la Res. —SR— de 25/04/2023 se resiste en ese caso a entrar en la cuestión de fondo y se conforma con la ratificación, dejando para la vía la judicial el efecto de aquella revocación.

			Tratándose de una resolución, el solo requerimiento resolutorio no es bastante (Res. —SR— de 02/12/2021, invocando la doctrina de la DGSJFP sobre la resolución por falta de pago en la compra de bienes inmuebles, art. 1.504 CC)184, por mucho que se acompañe documento privado suscrito por el comprador reconociendo aquella resolución (Res. —SR— de 10/09/2023).

			En el caso de la Res. —SR— de 17/10/2016 se había instado judicialmente la resolución de la venta de participaciones, habiendo recaído en primera instancia sentencia favorable a la vendedora, pendiente de recurso de casación, pero objeto de ejecución provisional. Por la naturaleza del expediente de convocatoria, que no supone la práctica de un asiento en el RM, la DGSJFP entiende que no es aplicable la restricción del art. 524.4 LEC185.

			xiii)	Titularidad discutida. 

			La sociedad puede acreditar que existe un procedimiento judicial que afecta a la titularidad de las acciones/participaciones, en cuyo caso, por razón de litispendencia, se deberá suspender el expediente hasta la resolución de aquél (Res. —SR— de 28/08/2019).

			xiv)	Socio separado. 

			El momento en que se pierde la condición de socio es el de la liquidación o reembolso, también en los casos de resolución judicial del art. 352.2 LSC. Hasta entonces mantiene su condición de socio y la titularidad de los derechos y las obligaciones inherentes a esa condición (SSTS de 15/01/2021 rec. 2424/2018, de 02/02/2021 rec. 2403/2018, de 09/02/2021 rec. 2373/2018, de 24/02/2021 rec. 3662/2018)186.

			xv)	Aumento de capital no inscrito.

			No toca terciar en la disputa sobre la naturaleza constitutiva o meramente declarativa de la inscripción del aumento de capital —en rigor, de su ejecución, art. 315 LSC—, basta con destacar ahora que el problema se plantea en un ámbito exclusivamente interno, el de los derechos del socio frente a la sociedad, y más precisamente por su derecho a instar la convocatoria de la JG. Tanto en el ámbito judicial como en el registral se han dictado resoluciones de signo contradictorio sobre esta cuestión, pero el criterio que parece imponerse es el del carácter declarativo de la inscripción (STS de 27/05/1984 [ponente: Castro], ATS de 03/05/2022 rec. 5307/2020 —admite la sucesión procesal, aunque no se había inscrito el aumento por cesión de un crédito—, SSTS de 29/09/1993 rec. 93/1991 y de 30/03/1999 rec. 2582/1994; Ress. de 22/10/2003, de 11/01/2005)187. 

			Según este criterio, el aumento de capital que siga sin inscribir no puede perjudicar a terceros de buena fe, pero los terceros que conozcan su existencia pueden invocar el aumento acordado y ejecutado, aunque no esté inscrito, y lo hacen, lógicamente, frente a la sociedad. Respecto de los socios siempre resulta oponible, pues quedan sometidos a los acuerdos de la JG desde su adopción188, y en el caso de los acuerdos necesitados de una ejecución posterior, desde que ésta tiene lugar. En definitiva, como apunta la SAP de Madrid [28] de 13/02/2012 rec. 186/2011, la eficacia del acuerdo de ampliación de capital frente a la sociedad debe reconocerse desde el momento en que dicho acuerdo está ejecutado mediante la suscripción, desembolso y adjudicación de las nuevas acciones/participaciones sociales189. 

			Esto no quita que el aumento se halle en situación “claudicante” por el riesgo de que algún socio haga uso de su facultad de desvincularse del aumento (art. 316 LSC), con resultado devastador si entonces no es posible el aumento incompleto (arts. 310 y 311 LSC), pero eso no significa que todavía siga sin ser socio, o mejor, que la sociedad pueda ignorarle. 

			Por ello, se mire por donde se mire, la sociedad nunca puede ser tercero a estos efectos. Al contrario, no sólo es parte, además es la parte obligada a obtener esa inscripción, así que el retraso a ella es achacable (así lo reconoce la consulta de 20/11/2015). Excuso decir que el RM tampoco es tercero, sino la autoridad llamada a resolver sobre la condición de tercero de la sociedad, lo cual es muy distinto190. 

			Cuestión diferente es que la falta de inscripción sirva de parapeto para afirmar que no se tiene la seguridad de que el aumento, y en general cualquier modificación estatutaria, en rigor, cualquier acuerdo inscribible, sea válido y eficaz, al no contar entonces con las presunciones registrales al uso, pues, para el RM, no siempre basta con el hecho de su adopción y la apariencia de su falta impugnación (v. I/49/vi y V/3)191. Por una vía indirecta se busca un resultado equivalente al de la inscripción constitutiva, pues obvia en la relación socio-sociedad una modificación estatutaria todavía sin inscribir, no porque se considere que carece de eficacia, sino por no tener la “plena” certeza de su validez, plenitud que sólo se consigue con la inscripción.

			Desde esta perspectiva, muy grosso modo puede decirse que el aumento no inscrito plantea una doble problemática, pues puede serlo tanto a favor, como en contra del socio instante de la convocatoria, pero siempre sobre la base de que el —presunto/sedicente— socio quiere esa convocatoria, hasta el punto de impetrarla del RM. En el primer sentido, el problema surgirá cuando su condición de tal, o el porcentaje de capital necesario para el ejercicio del derecho, dependan del aumento no inscrito, en cuyo caso será la sociedad la que oponga —en su beneficio— una falta de inscripción que sólo a ella es imputable, bien porque demora su realización, bien por una calificación negativa del RM no subsanada/recurrida, arguyendo que todavía no es socio o no alcanza el porcentaje requerido192. En el segundo, la situación se invierte, pues no se cuestiona la condición de socio del instante, sino su porcentaje del capital, por cuanto su participación queda por debajo del umbral mínimo para el ejercicio el derecho, por virtud de un aumento no inscrito. Si en el anterior la sociedad pretendía desconocer el aumento, en cambio en este último se sirve de él.

			Se ha de reconocer que la DGSJFP no sigue un criterio demasiado coherente desde el punto de vista dogmático, pues unas veces apunta en una dirección y otras en la contraria, aunque se atisba una cierta predisposición —tampoco, sin vacilaciones— a reconocer el derecho del socio, normalmente en resoluciones referidas al nombramiento de auditor, pero extrapolables a la convocatoria de JG. Así, opta por ignorar el aumento no inscrito que rebajaba la participación del socio en las Ress —SR— de 03/05/2023193, de 05/08/2022, de 30/10/2020, de 18/10/2016194. Mientras que en otras lo admite como título legitimador del socio instante, a pesar de que idénticas premisas deberían llevarle a la conclusión opuesta (Res. —SR— de 19/11/2020).

			En mi opinión el aumento de capital ejecutado, pero todavía no inscrito, ha de ser relevante a todos los efectos, ya sean a favor o en contra del socio, sin que el RM deba entrar en la apreciación de su validez intrínseca, cuestión que deben resolver los tribunales, por mucho que exista una calificación negativa previa, incluso, por defecto insubsanable. Quizá, como única excepción, cuando esa calificación del RM ya haya sido confirmada por resolución firme de la DGSJFP o de los tribunales.

			xvi)	Representante del socio.

			Ningún inconveniente para que el socio actúe ante el RM por medio de representante. Tratándose de representación voluntaria no resulta necesario un poder especial, en el sentido de que aluda específicamente a la solicitud de la convocatoria de la JG, bastando con un poder para administrar el patrimonio del poderdante (lo sería para la asistencia/voto en la JG —arts. 183.1 y 187 LSC— con mayor razón para pedir la convocatoria), o en general para el ejercicio de los derechos de socio en cualesquiera sociedades. 

			Si la representación es legal habrá que estar a su naturaleza. Así, respecto de los hijos menores, será necesaria la intervención conjunta de los dos titulares de la patria potestad, sin que baste la guarda y custodia atribuida a un progenitor (para un nombramiento de auditor, Res. —SR— de 08/09/2022). En caso de curador representativo, corresponderá a éste la solicitud (art. 249.III CC). Si la medida de apoyo no es representativa, habrá que estar al alcance de la misma según la resolución judicial, para que el RM determine si es necesaria la intervención complementaria del curador (art. 269 CC). No servirá el mero guardador de hecho por su carácter informal, salvo autorización judicial como actuación representativa (art. 264 CC). En caso de poder preventivo, conferido sólo para el supuesto de que en el futuro el poderdante precise apoyo en el ejercicio de su capacidad, se deberá acreditar que se ha producido la situación de necesidad de apoyo con arreglo a las previsiones del poderdante, en su caso mediante el acta notarial del art. 257 CC195. De todos modos, se ha de tener que en esos casos donde sea necesario el requerimiento notarial, el notario ya habrá tenido que cerciorarse previamente de estos extremos, que constarán así al RM.

			Cuando la representación sea orgánica, se aplican las reglas generales en función de cómo se haya configurado el OA de la persona jurídica. No obstante, si la sociedad/socio estuviere en concurso, se ha de tener en cuenta la regla especial sobre el ejercicio de los derechos políticos que correspondan a las acciones/participaciones de la concursada en otras sociedades (art. 128.2 TRLC), pues parece sustraer su representación al régimen general de la intervención/suspensión, haciendo necesaria una atribución especial por parte del JC a la AC, como si entendiera que no es propiamente una facultad patrimonial (SJM de Palma de Mallorca [1] de 28/01/2014 proced. 524/2012). Lo sorprendente es que, en ausencia de esa atribución expresa, entonces la representación corresponderá al OA/L, también para pedir la convocatoria de la JG, aunque el régimen sea el de suspensión. 

			Distinto sería el caso de una titularidad aparente, meramente fiduciaria, por afirmar la sociedad que los verdaderos socios son terceras personas. Habría de probarse de manera concluyente ante el RM para que prosperara la oposición de la sociedad (Res. —SR— de 28/09/2020)196.

			xvii)	Socio del socio único. 

			En ningún caso ostenta esa legitimación (Res. —SR— de 07/04/2022), ni siquiera en el caso de un ayuntamiento donde el pleno cumple las funciones de JG (v. I/1 y Res. —SR— de 10/10/2017).

			xviii)	Persona con interés legítimo.

			Como supuesto excepcional, en los casos de sociedad disuelta, cuando concurra una situación de acefalia estructural/funcional, la solicitud de convocatoria externa del RM/LAJ podrá hacerse también por cualquier persona con interés legítimo (art. 377.1 LSC), como sería el caso de los acreedores. 

			52. Orden del día: fuera de los casos especiales del art. 171 LSC, la minoría puede solicitar la inserción de cualquiera asunto, incluidos los de naturaleza meramente informativa, también cuando la JG sea ordinaria, entonces como JG mixta (v. I/32; de no serlo, sólo los asuntos propios de la JG ordinaria), siempre que entren inequívocamente en la competencia de la JG, siendo éste un extremo que debe controlar el RM. Será difícil que no entren, ya que la JG siempre puede intervenir en asuntos de gestión, salvo que los estatutos lo hayan excluido197. En realidad, este control por razón de competencia es el único que puede realizar el RM (para el abuso, v. I/54), pues no le incumbe decidir sobre el mayor o menor acierto de los solicitantes, ni siquiera sobre la eventual invalidez de la JG, por razón precisamente de ese orden del día198. Por eso el RM habrá de fijarlo con arreglo a lo peticionado, sin incluir cambios, salvo meramente formales. Pero si el RM considera que el orden del día es confuso o sin la necesaria concreción, lo que debe hacer es inadmitir la petición, no subsanarla por sí mismo. 

			Puede surgir un problema cuando el acuerdo presuponga la presentación de cierta documentación adicional, como en el caso de la modificación de los estatutos, siempre que corresponda a los solicitantes, no al OA (v. I/32). Entiendo que esos documentos deben presentarse al RM para la resolución favorable del expediente, igual que debieron acompañarse con el requerimiento notarial al OA, pero como puro requisito formal, sin que el RM deba a entrar a valorar su justificación o acierto. No le corresponde al RM resolver en este momento sobre la validez de la convocatoria futura, sino exclusivamente sobre la petición de la celebración, sin juicio alguno de oportunidad o de mérito por su parte. 

			Sobre la JG mixta, v. también I/49/iii.

			53. Audiencia y oposición de la sociedad: es un trámite esencial, hasta el extremo de que su imposible cumplimentación hace que el expediente fracase (por desconocer a quién se debía notificar, al existir una contienda judicial pendiente, v. Res. —SR— de 07/08/2019). De seguir con él, será nulo de pleno derecho por haber prescindido total y absolutamente del procedimiento establecido (art. 47.1.e) LPACAP), y así será, aunque el RM hubiera decido no admitir a trámite la solicitud de la convocatoria, en lo que supuestamente sería entonces una resolución a favor de la sociedad199. Por eso, conviene hacer una interpretación amplia de la legitimación pasiva a estos efectos, para evitar que la ausencia de este trámite dé al traste con todo el expediente. No obstante, será problemático en situaciones de acefalia estructural, cuando, aparentemente, nadie habría a quien notificar por parte de la sociedad (v. infra). 

			La comunicación ha de entenderse con alguien, no sirve su envío al domicilio de la sociedad, sin más indicación que la razón social. Surge entonces la duda de si basta con alguna de las personas que indica el art. 235 LSC, o deben serlo todos los integrantes del OA. Entiendo que esto segundo, pues la norma habla de administradores, no de la sociedad, y el trámite es esencial para que el RM, sobre la base de la posible oposición de la sociedad, pueda comprobar la legitimación del solicitante y los presupuestos del expediente (no obstante, para la legalidad anterior, v. AAP de Burgos [3] de 23/09/2005 rec. 296/2005). Además, pueden existir posturas enfrentadas entre los administradores, lo que hace necesario que todos ellos, pero especialmente quienes impidieron la previa convocatoria ordinaria, tengan la oportunidad de intervenir en el expediente con la información de que dispongan. Es necesario extremar las garantías para evitar la indefensión de la sociedad, por lo que no parece aplicable la regla del art. 235 LSC, que piensa en el interés del tercero que hace la notificación, no en el de la sociedad notificada200.

			Cuando queden administradores activos, sólo a estos, pero si todos tuvieren el cargo caducado, también a ellos (Res. —SR— de 04/04/2019, consulta de 20/11/2015), interpretando la caducidad en el sentido amplio que hemos visto en I/13, que va más allá del período de gracia del art. 222 LSC. Menos claro si se trata de administrador cuya renuncia ya es efectiva201 o que fue cesado, con cese inscrito202, pues ninguna obligación tiene de seguir actuando en interés de la sociedad, fuera de facilitar a quien le sustituya el acceso a la sede y a la documentación social. La situación sería entonces de acefalia estructural completa, donde no hay a quien notificar nominatim, en cuyo caso sólo queda enviarla al domicilio social, donde probablemente no será recogida . 

			La duda es a qué domicilio, si al domicilio social o al personal del administrador, según conste en el RM, pues el art. 169.1 LSC habla de audiencia de los administradores, no de la sociedad, teniendo en cuenta que el socio en la solicitud ya debe indicar un domicilio (art. 351.1.2ª RRM). Como se trata de asegurar su recepción por aquéllos, conviene hacerlo también al personal203. Respecto del domicilio social, si tiene conocimiento de ello, el solicitante no debe ocultar el hecho de que el domicilio real ya no es el registral, debiéndose hacer en ambos204. Caso de no ser recogida la notificación se actuará en la forma que indico infra. 

			Por la información de la que disponga el RM se tratará de los cargos inscritos, pero no se ha de excluir que conste al RM un nombramiento sin registrar, bien por la presentación de un título que, por la razón que sea, todavía esté sin inscribir (p. ej., cierre por falta de depósito de las cuentas anuales), bien por la información que proporcione el solicitante. Entonces, convendrá dirigirla a ambos. Por la misma razón, en supuesto de concurso de acreedores será aconsejable comunicarlo también a la AC en los casos de suspensión, a pesar de que, en mi opinión, propiamente no tiene la facultad de convocatoria, pero sí es un acontecimiento que afecta a la sociedad cuyo patrimonio gestiona (v. I/16). 

			Por domicilio social entiendo el registral de la sociedad, aunque como garantía añadida no se debe descartar el nuevo domicilio social, todavía no inscrito, que conste en el expediente de forma indubitada (p. ej., el requerimiento notarial se dirigió a ese domicilio, y la sociedad contestó al mismo). Una vez comunicada a persona hábil, las posibles incidencias internas no afectan a su validez205. 

			La forma de hacerlo es la prevista en la LPACAP, pero se ha de tener en cuenta que los particulares no tienen la obligación de recibirlas del RM por medios electrónicos, así que lo normal será que se haga en papel. De no hallarse el interesado presente, podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona mayor de catorce años que se encuentre en el domicilio y haga constar su identidad. Si nadie se hiciera cargo de la notificación, deberá repetirse por una sola vez y en una hora distinta dentro de los tres días siguientes (art. 42.2 LPACAP)206. Si el segundo intento también resultara infructuoso se hará por medio de un anuncio publicado en el BOE (art. 44 LPACAP)207. 

			El plazo para comunicar la oposición es de cinco días (art. 354.1 RRM), aportando entonces la sociedad la prueba que estime oportuna. No obstante, aunque se reciba después, el RM también podrá tener en cuenta esas alegaciones cuando revelen con claridad la falta de legitimación o de presupuestos de la solicitud, pues la oposición es una facultad o derecho de la sociedad, no una carga, y el RM debe decidir, aunque la sociedad no se oponga o lo haga fuera del plazo (Res. —SR— de 02/06/2020). A esto se añade lo dispuesto en los arts. 73.3 y 76.1 LPACAP, según los cuales los interesaos pueden en cualquier momento, antes de la resolución, hacer alegaciones. Por tanto, el anterior plazo de cincos días, “no tiene más efecto que el de permitir al registrador entrar en el fondo del asunto y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud que se haya formulado” (Res. —SR— de 25/11/2020). 

			Cuestión distinta es cómo debe oponerse la sociedad, más precisamente si ha de ser con estricta observancia del modo en que funcione su OA. Piénsese que, muchas veces, se acudirá a la convocatoria externa por el bloqueo del OA, así que no tendría mucho sentido exigir la intervención conjunta de todos los mancomunados, o el acuerdo de un CA que no puede constituirse. Ha de bastar así con la declaración individual de los miembros del OA, aunque al final sean varias y contradictorias entre sí, en cuyo caso el RM habrá de hacer una valoración conjunta, pero en el sobreentendido de que sólo se trata de decidir sobre la convocatoria de la JG por la concurrencia de sus presupuestos, no de resolver el conflicto subyacente.

			A quien no se debe notificar es a los socios, ni la notificación a los mismos servirá para suplir la que no tuvo lugar con la sociedad, aunque el solicitante revele su identidad y así lo pida, precisamente para evitar el fracaso del expediente. De todos modos, acreditando su condición podrán personarse a su costa y el RM entenderá con ellos el procedimiento (argumento ex art. 266.4 LSC)208. También podrá comparecer quien no tenga en sentido estricto la condición de socio, pero sí de interesado, como un coheredero según hemos visto en I/51/iv, o un administrador con cargo cesado, cuando disponga de información relevante.

			54. Abuso y lesión al interés social: no es infrecuente que la sociedad destaque, y crea haber justificado suficientemente en el expediente, que el socio se comporta de forma abusiva. Unas veces porque pretende una convocatoria pública sobre asuntos cuya difusión puede perjudicar el interés social, otras porque la petición de información se lleva al paroxismo, sin otra intención que la de entorpecer la gestión social y generar gastos, dentro de una estrategia de acoso destinada a forzar la compra por los otros socios de sus acciones/participaciones. Además, muchas veces ni siquiera se persigue un acuerdo de JG en sentido favorable a los intereses del proponente, quien ya da por descontado el rechazo de su propuesta, sino crear tensión y desgastar a la mayoría, lo que hace inútil el remedio posterior de la impugnación del acuerdo, pues, probablemente, nunca llegue a haberla. 

			Aunque la DGSJFP reconoce que nuestro ordenamiento jurídico no ampara el abuso de derecho o el ejercicio antisocial del mismo, pues el ejercicio de cualquier derecho está condicionado a su utilización de buena fe (art. 7 CC), su doctrina en el sentido de que el RM —o ella misma en vía de recurso— no puede entrar a valorar la conducta del socio, ni de la sociedad, en este tipo de expedientes de jurisdicción voluntaria, es rotunda: “esta Dirección no puede entrar a determinar si la conduta de la instante incurre o no en mala fe o supone un ejercicio abusivo del derecho. Como resulta de los artículos 363.1 y 351.2 RRM deben aportarse, como base del procedimiento … los documentos que justifiquen su pertinencia. La sociedad por su parte solo puede enervar la designación, aportado al expediente los documentos que acrediten que no procede (art. 354.2 RRM). Quedan en consecuencia fuera del procedimiento cualesquiera otras afirmaciones de parte que tengan por objeto desvirtuar el hecho de que de la documentación presentada resulte el conjunto de requisitos legalmente exigidos para que se declare la procedencia … Las alegaciones que al respecto puedan llevarse han de ser llevadas a cabo ante la autoridad jurisdiccional competente sin que tengan relevancia en el estrecho ámbito de este expediente limitado tanto por su objeto como por sus medios de prueba” (entre muchas, referidas al nombramiento de auditor/experto, Ress. —SR— de 28/03/2019, de 21/02/2019, de 28/11/2018, de 06/11/2018, de 26/03/2018, de 13/03/2018; específicamente sobre convocatoria de la JG, Ress. —SR— de 16/03/2022, de 03/06/2020, de 02/06/2020, de 26/06/2019, de 23/12/2016)209.

			55. Litispendencia civil y penal: cuando resulta del expediente la existencia de un procedimiento judicial sobre materias que pueden afectar al contenido de la resolución a dictar, el RM deberá suspender el ejercicio de su competencia tan pronto se acredite debidamente aquella circunstancia (art. 6.3 LJV). La suspensión procede, con independencia de que el juzgado hubiera adoptado o no medidas cautelares (Res. de 27/01/2020). En estos casos se debe dejar el expediente en suspenso hasta la resolución de aquél.

			Normalmente, estará en discusión la legitimación del socio (titularidad, porcentaje) o la realidad de alguno de los presupuestos (p. ej., validez de una JG previa). De todos modos, no toda contienda judicial que afecte a la sociedad o a los socios ha de tener realmente incidencia en el expediente. Sólo aquellas que realmente percutan sobre esos postulados. Por eso, en cada caso el RM habrá de valorar su alcance (Ress. —SR— de 28/11/2023210, 25/07/2023211, de 27/09/2022, de 27/01/2020212, de 03/12/2019213, 28/08/2019, de 07/03/2016; en cambio, en la Res. —SR— de 02/06/2020 no lo fue una querella de un administrador contra otro; tampoco en la Res. —SR— de 15/12/2016, pues la resolución del procedimiento penal no incidía en los derechos de socio). 

			56. Pérdida sobrevenida de objeto: en I/49/i ya he puesto de manifiesto que la JG celebrada, o simplemente convocada antes de presentar la solicitud, impide la continuación del expediente. Cuando la convocatoria se produzca después el resultado habría de ser el mismo por pérdida sobrevenida de objeto, pero siempre que la coincidencia con la JG instada por el socio sea completa, y no sólo en cuanto a los asuntos que integren el orden del día, también por otras peticiones meramente instrumentales hechas por aquél, que en cambio no juzgo relevante cuando la convocatoria/celebración ha sido anterior. En particular, que hubiera pedido la designación de presidente/secretario por el RM (Res. de 02/11/2017)214, o el ANJG. En atención a que la JG puede ser desconvocada, convendrá suspender el expediente hasta que se acredite la reunión, independientemente de que haya llegado a constituirse válidamente, salvo que el solicitante haya desistido (Res. —SR— de 09/03/2016). Si el RM ya hubiera adoptado la resolución, sólo el mismo RM podría desconvocar. 

			57. Contenido de la resolución: el RM deberá resolver sobre la petición de JG en el pazo de un mes desde que hubiera sido formulada, salvo suspensión del expediente, en cuyo caso el plazo se reanudaría nuevamente una vez desparecida la causa de aquélla. El contenido de la resolución favorable viene fijado en el art. 170.2 LSC.

			 Habrá de determinar en primer lugar las circunstancias de tipo operacional, es decir, de lugar y tiempo. Respecto del primero, tiene que ajustarse a lo dispuesto en el art. 175 LSC, con observancia de las posibles reglas estatutarias sobre el particular (v. I/97), y en su defecto dando preferencia al domicilio social inscrito. Si no indica otro lugar, se ha de entender que es en este último. En este punto también se podría tener en cuenta la sugerencia hecha por parte de la sociedad en el trámite de audiencia. De todos modos, el RM disfruta de cierta flexibilidad a la hora de fijar ese lugar cuando en el expediente se pongan de manifiesto circunstancias excepcionales que no permitan la JG en el domicilio social215, incluso, en el término municipal de éste, cuando la reunión se deba trasladar a una población vecina por una exigencia de fuerza mayor216. En ese sentido, como destaca la Res —SR— de 26/06/2019, el RM debe ponderar las circunstancias que se presenten en el expediente, “a fin de garantizar la efectiva celebración de la junta que convoca”, y esa garantía de efectividad puede hacer necesaria cierta tolerancia. Convendrá que así se destaque en el mismo anuncio de convocatoria. Tampoco es infrecuente que el solicitante indique el despacho de un notario con el que previamente se ha contactado, con petición paralela del ANJG (v. IV/16). 

			En cuando al día y la hora para la celebración de la JG habrá de fijarlo con tiempo suficiente para permitir la ejecución material de la convocatoria, y que ésta cumpla, además, con el plazo de antelación legal/estatutario que corresponda. 

			Respecto del orden del día, ha de ajustarse al solicitado. En principio, tendría que serlo de forma íntegra, aunque la práctica registral admite una estimación parcial, lo que puede dar lugar a problemas de cara a los recursos (v. I/58).

			Especial interés tiene la designación de la mesa de la JG. A diferencia de la convocatoria por el LAJ (art. 119.3 LJV), el art. 170 LSC no dice que se podrá pedir su designación por el RM, sino que “designará al presidente y secretario de la junta”, aparentemente sin necesidad de rogación expresa. De no haberla, el RM podría remitirse sin más al régimen legal/estatutario que corresponda, salvo que aprecie la concurrencia de una circunstancia especial que le lleve a designar para uno o ambos cargos a una persona específica, entonces sin ajustarse a esas reglas (Res. de 24/11/1999)217. Pero el solicitante también puede hacer una petición al respecto, ya sea de personas concretas (él mismo), o por referencia a un cargo, profesión u oficio que asegure su neutralidad, en cuyo caso el RM resolverá lo pertinente, sin estar vinculado por esa petición, aunque deba valorarla con cierta preferencia218. El hecho de que el RM asuma los que se proponen en la solicitud, no significa que no hayan sido designados por él (SAP de Murcia [4] de 04/06/2020 rec. 1329/2019). Aunque el precepto ya no dice que los designará “libremente”, basta con un mínima justificación. Cuando la elección recaiga en una persona extraña a la sociedad el RM debería recabar su aceptación antes de acordar la convocatoria, pues, en su ausencia, la resolución todavía estará incompleta. 

			Por otro lado, salvo que la designación se haya hecho con carácter personalísimo, podrá cambiarse nombrando otro según las reglas generales, cuando el designado por el RM no pueda cumplir su misión, ya sea antes de celebrar la reunión, o durante la misma (por dimisión en la JG, Res. de 03/05/2002; antes de la JG, Res. de 20/11/2017). En cambio, de haberlo sido con carácter personalísimo para cualquiera de los dos puestos que lo componen, será necesario que el RM nombre otro, pues la JG no podrá celebrarse con una mesa diferente. 

			Como pronunciamiento complementario la resolución también podría incluir el requerimiento a un notario para el levantamiento de ANJG, normalmente porque los solicitantes de la convocatoria ostenten el porcentaje del art. 203.1 LSC, pero no se ha de excluir que lo haga motu proprio. En ese caso la sociedad podría oponerse sólo a la petición de ANJG, y no a la convocatoria. 

			También es posible que, por incidencias de la JG convocada, dentro del mismo expediente se solicite del RM una nueva convocatoria, ya sea para celebrar en otro lugar (Res. —SR— de 30/12/2020), o con asistencia de otro notario (por no ser el primero territorialmente competente, Ress. —SR— de 03/03/2020, de 12/12/2019), o con otra mesa de la JG, según hemos visto supra. Necesario, en estos casos, volver a notificar a la sociedad. 

			58. Recursos: el RM dicta una resolución de Derecho administrativo, a la que no se aplica la DA 24ª Ley 24/2001, de 27 de diciembre, en su remisión al título V capítulo IX.bis sección 5ª LH, y lo mismo el art. 80 RRM. Tampoco cabe la calificación sustitutoria, o la impugnación judicial directa de la decisión del RM, antes hay que agotar la vía administrativa mediante la alzada ante la DGSJFP, que tiene una regulación específica en los arts. 342.2 y 354.3 RRM, con el complemento del art. 121 LPACAP. No obstante, la resolución presunta/expresa de la DGSJFP sí que será recurrible ante los órganos del orden jurisdiccional civil, siendo de aplicación las normas del juicio verbal (art. 328.I LH).

			Sin embargo, este recurso de alzada sólo procederá contra la resolución desestimatoria, pues contra aquélla por la que se acuerde la convocatoria de la JG no cabrá recurso alguno (art. 170.3 LSC; v. AAP de Valencia [9] de 13/02/2017 rec. 2417/2016; tampoco medidas cautelares, AJM de Madrid [7] de 24/10/2018 proced. 1280/2018). La finalidad de esta restricción es procurar la ejecutividad inmediata del acuerdo, sin que se demore la celebración de la JG, pero, también, sin que su validez quede pendiente de la resolución de un recurso que se resolverá, con total seguridad, después de su celebración, al margen siempre de la posibilidad de impugnar posteriormente la JG por ese motivo. De todos modos, no impide el ejercicio del derecho de recurso por causa de pedir basada en motivos de nulidad distintos del contenido de la propia resolución del RM, por alzada ante la misma DGSJFP (por nulidad de pleno derecho que afecta al procedimiento, art. 47 LPACAP, v. Ress. —SR— de 16/03/2022, de 25/11/2020, de 12/12/2019, de 25/04/2016). Pero tampoco en ese supuesto la interposición del recurso implica per se la suspensión de los efectos de la resolución del RM (art. 108 LPACAP). 

			Pero, en todo caso, queda incólume la legitimación para solicitar la declaración judicial de nulidad de los acuerdos adoptados en la JG convocada por el RM, también por la errónea valoración por parte de éste de la legitimación o de los presupuestos del expediente, o por la incorrecta configuración del contenido de la convocatoria, o por su indebida ejecución material, aunque esta tarea no incumbe al RM (v. I/59). No así por su mera oportunidad, que es un juicio que sólo compete al RM. Es en ese otro procedimiento donde podrá cuestionarse el acierto del RM en la constatación de esos requisitos, teniendo en cuenta que la legitimación activa no se restringe a los socios, también incluye a los administradores (art. 206 LSC). 

			En ocasiones, aunque la resolución sea favorable, el RM añade equivocadamente un pie de recursos dando a entender que la alzada es posible, opción de la que hace uso la sociedad. La DGSJFP destaca la improcedencia de la nota, pero entra a resolver el recurso (Ress. —SR— de 11/09/2024, de 16/03/2022).

			Surge un problema cuando la solicitud no es íntegramente estimatoria, pero referida únicamente a los asuntos que se deben incluir en el orden del día, pues las peticiones complementarias, como las relativas al lugar de celebración, la designación de la mesa de la JG o la solicitud de ANJG, aunque se desestimen, no permiten recurrir la resolución favorable a la convocatoria de la JG (para la designación de notario y el lugar, v. Ress. —SR— de 25/01/2020, de 05/11/2019). Pero si algún punto del orden del día no se acepta, creo que lo procedente es denegar la convocatoria y dejar que el interesado disfrute del oportuno recurso, pues la estimación parcial habría de suponer la posibilidad de un recurso también parcial, sólo por razón de ese pronunciamiento, que no impide entonces la celebración de la JG en cuanto a los restantes. Cierto que, a diferencia del recurso contra la estimación total, ahora la resolución favorable del recurso no pondría en cuestión la validez de la JG previamente celebrada con un orden del día reducido, pero hace necesaria una nueva convocatoria, sólo para los asuntos omitidos, lo que se traduce en una complicación inútil. 

			El plazo para interponer el recurso es de quince días desde la notificación de la resolución del RM al interesado (art. 354.3 RRM; Res. —SR— de 09/03/2016; no obstante, para los procedimientos de jurisdicción voluntaria la Res. de 29/01/2024 remite al de alzada del art. 121 LPACAP, cuyo plazo es de un mes según el art. 122.1 LPACAP), debiendo constar así en el pie de la resolución que al efecto se dicte (art. 89.3 LPACAP; Res. —SR— de 25/04/2016). A los seis meses se podrá entender desestimada la petición por silencio administrativo (art. 106.5 LPACAP, Res. —SR— de 22/06/2023).

			59. Ejecución material de la convocatoria: una vez acordada la convocatoria de la JG, surge la cuestión de su ejecución material, pues no compete al RM hacer la comunicación/publicación del anuncio, ni cabe acudir al auxilio judicial. En teoría el encargado de hacerlo es el mismo OA que no ha convocado previamente, a quien tendrá que requerir el RM para que lo haga, bajo apercibimiento de la responsabilidad civil/criminal que corresponda. Si la situación es de acefalia funcional, bastará con que lo haga uno cualquiera de ellos, pero todos están obligados a su cumplimiento. Más complejo si estamos ante cargos caducados a quienes, según hemos visto en I/53 hay que dar audiencia, como garantía procesal para la sociedad. Pero no creo que se deba llevar al extremo de obligarles a ejecutar materialmente la resolución del RM, sobre todo porque hay una alternativa, según veremos. Con mayor razón en los casos de renuncia o cese ya inscrito. Cuestión distinta es que todos ellos estén obligados a colaborar con la persona designada por el RM para hacer la convocatoria, prestándole la información de la que dispongan, o facilitando el acceso a la sede social, cuando todavía dependa de ellos, donde habrá de estar la documentación necesaria. En ese sentido es un deber que se prolonga más allá de la vigencia del cargo.

			Por eso, en previsión de que no haya quien pueda hacer la convocatoria, o una vez constatada la rebeldía del cargo que quedare, el RM puede habilitar para ello al promotor del expediente, o a la persona designada para ocupar el cargo de presidente de la mesa, que también puede ser el promotor (SAP de Santa Cruz de Tenerife [4] de 16/03/2021 rec. 617/2020)219. 

			La cuestión es que esta convocatoria, aunque se haga por la persona habilitada, tendrá que ajustarse al sistema legal/estatutario que corresponda, sin excepción posible (Ress. de 24/11/1999, de 29/04/2000, de 26/02/2004, de 24/01/2006, de 26/07/2011, de 28/02/2014, de 27/01/2016220, de 10/06/2020), fuera de aquellos casos en los que resulte del mismo expediente que todos los socios han tenido noticia de la convocatoria, bien sea porque se ha notificado a todos ellos, o justamente al único que no asistió a la JG (Ress. de 24/11/1999221, de 26/07/2005222).

			Cuando la convocatoria se deba hacer mediante la publicación de anuncios en prensa y BORME no surge mayor problema, pues el promotor del expediente podrá hacerlo sobre la base de la resolución del RM. Lo único es que deberá asumir los costes necesarios para dichas gestiones, sin perjuicio de repetir después contra la sociedad a cuyo cargo deben imputarse tales gastos. 

			Tratándose de la página web de la sociedad, se supone que el web master atenderá la solicitud de inserción del anuncio, a la vista de la resolución del RM. Cuando no fuera posible, la consulta de la DGSJFP de 20/11/2015 contempla la posibilidad de que el RM autorice al solicitante a proceder al traslado de la página web de la sociedad, a fin de hacer después la convocatoria desde la nueva, una vez inscrita y publicada en el BORME, lo que no deja de ser una solución un tanto exagerada y que demanda tiempo.

			La mayor dificultad surge en los casos de comunicación individual y escrita, pues el convocante necesita conocer la identidad y el domicilio de los socios. Habrá que ver en cada caso si el convocante tiene acceso a los libros registro de socios/acciones nominativas, o si directamente dispone de información sobre los títulos de propiedad. Se supone que es una información accesible en el domicilio social, aunque a veces el problema es la entrada en el mismo (imaginemos que es el domicilio personal del administrador). Sólo cuando llegue a la certeza de que ha recabado toda esa información podrá convocar la JG. Será después en la constitución de la JG, cuando se confeccione la lista de asistentes  por la mesa, que se podrá ver si se ha hecho a todos los socios, aunque es probable que la mesa disponga de la misma —limitada— información que el convocante. En todo caso será un extremo para controlar por el RM con ocasión de la inscripción de los acuerdos, pues, por decirlo de forma gráfica, una vez acordada por el RM la convocatoria, éste ya se desentiende de su ejecución material, sin perjuicio de que se le deba comunicar el resultado para declarar concluso el expediente.

			El problema surge cuando esa información no se consigue, o no es completa. La doctrina de la DGSJFP citada es tajante en el sentido de que en ningún caso se podrá convocar JG por la forma prevista en el sistema legal supletorio de convocatoria (publicación en el BORME y en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia ex art. 173.1 LSC), no ya por la propia iniciativa del convocante, tampoco con la autorización del RM. En este sentido la consulta de 20/11/2015, después de un larga disquisición sobre la prueba de la condición de socio, que está muy bien cuando se trata de confeccionar en la reunión la lista de asistentes, pero resulta poco útil cuando hay que averiguar antes quiénes son los socios y dónde enviarles el llamamiento, llega a la conclusión de que, si no es posible convocar en la forma prevista, se declarará concluso el expediente y no se convoca la JG. 

			En una situación así, ante la más que evidente paralización de los órganos sociales, la única salida que deja la DGSJFP pasa por la disolución de la sociedad por esa causa legal, la cual ya es susceptible de declaración directa por el juez, sin necesidad de acuerdo social (art. 366.1 LSC; Res. de 16/04/2005). 

			Juzgo excesiva esta solución casi darwiniana de la DGSJFP que aboca a la disolución a una sociedad que, merced a esa convocatoria externa, quizá estuviera en condiciones de recuperar su funcionamiento normal. Realmente, esa postura responde a las propias carencias del procedimiento registral, que no permite una adecuada valoración, y mucho menos prueba, de las circunstancias del caso. Por eso, aunque la convocatoria no se ajuste al sistema legal/estatutario, por haber tenido que optar por aquel medio que no depende de la colaboración activa del OA —publicación—, la validez de la JG dependerá de que se impugne en plazo, y aunque lo haya sido, de una valoración circunstanciada que puede dejar sin fundamento la impugnación. Puesta en la tesitura de permitir el acceso al RM de esos acuerdos en JG “irregularmente” convocada, con el consiguiente deterioro de la función controladora del RM, o de mantener la exigencia “a toda costa” de aquel sistema, con el correlativo realce de su función, la DGSJFP opta por esto último, aunque el resultado sea decepcionante (v. V/5). Máxime cuando, según veremos, ya hay hasta un precedente legal de apartamiento de ese sistema en una circunstancia excepcional (v. I/75). Sólo confiar en que algún día el Centro directivo cambie de criterio. 

			60. Desconvocatoria: no cabe a modo de revisión de su previa decisión, pues no es susceptible de recurso, pero sí podría serlo por causa extraordinaria y debidamente justificada, ya sea a instancia del promotor o de la misma sociedad, incluso de oficio cuando tuviere conocimiento de aquélla223. No lo sería el hecho de haber convocado esa misma JG el OA, después de haberlo hecho el RM, pues la obligación de aquél es ejecutar el mandato del RM, no clonarlo. Distinto si al final se hubiera celebrado como JG universal. Si la convocatoria del RM ya se hubiera comunicado, será necesario ejecutar del mismo modo la desconvocatoria. Su resolución deberá notificarse y ahora sí es susceptible de recurso de alzada (Res. —SR— de 30/12/2020).

			61. Gastos: los gastos de la convocatoria por el RM son a cargo de la sociedad (art. 170.4 LSC). No sólo los de publicación/comunicación, también los honorarios del RM, pero se ha de tener en cuenta que en este expediente no es preceptiva la intervención de abogado, así que la sociedad no debería asumir estos últimos, caso de que el solicitante se hubiera servido de aquél. Los gastos del requerimiento notarial en el caso del art. 168 LSC, no son propiamente un gasto de convocatoria.

			3.	Por el letrado de la administración de justicia

			62. Remisión: la alternativa a la convocatoria externa por el RM es la que se hace por el LAJ. Hay que tener en cuenta que este expediente se aplicará en todos los casos en que las leyes permitan solicitar la convocatoria de una JG (art. 117 LJV), pero estos casos son los mismos que en la convocatoria por el RM (arts. 169 y 171 LSC; salvo SAE, art. 492.2 LSC). Por eso todo lo dicho en los epígrafes anteriores respecto de los presupuestos y la legitimación también vale para la convocatoria por el LAJ. Las diferencias entre uno y otro básicamente se refieren a la tramitación y el coste.

			El interesado podrá escoger uno u otro con entera libertad, pero no se podrán tramitar simultáneamente ante ambos órganos expedientes que tengan idéntico objeto. En ese caso proseguirá la tramitación del que primero se hubiera iniciado y se acordará el archivo de los expedientes posteriormente incoados (art. 6.1 LJV). La situación se puede complicar cuando los solicitantes son distintos y el contenido no es completamente idéntico, sólo en parte. A pesar de ello entiendo que basta con esa coincidencia para que no deba continuar la tramitación del segundo, sin perjuicio de que los interesados puedan intentarlo de nuevo, una vez depurado de la reiteración. 

			Por la misma razón, no creo que proceda la acumulación prevista en el art. 19 LJV, aunque se trate del LAJ, pues, si hay solapamiento, procede el archivo del art. 6.1 LJV, y si no lo hay, se tratará de una JG diferente. En caso de tener el mismo contenido, pero distintos solicitantes, tampoco serviría la acumulación para subsanar la falta de legitimación de la primera, y mucho menos para que, en cómputo conjunto, se alcance el porcentaje de capital requerido. Los solicitantes de cada una ejercitan su derecho de forma separada, y como tal se debe tramitar, pero la existencia de un procedimiento anterior obliga a suspender el segundo hasta la resolución de aquél, pues una decisión favorable lo dejaría automáticamente sin objeto.

			Resuelto el expediente y una vez firme la resolución, no podrá iniciarse otro sobre idéntico objeto, salvo que cambien las circunstancias que dieron lugar a aquél, o el primer llamamiento hubiera resultado fallido por una circunstancia imprevista224. 

			La regla de que lo decidido en un expediente de jurisdicción voluntaria vinculará a cualquiera actuación o expediente posterior que resulte conexo a aquél (art. 19.3.I LJV), no parece de fácil aplicación en los casos de convocatoria de JG, pues, realmente, el procedimiento se agota en sí mismo, y el hecho de haber valorado la legitimación del solicitante y la concurrencia de los presupuestos no tiene consecuencias fuera de él.

			63. Competencia y postulación: será competente el JM del domicilio social, siendo preceptiva la intervención de abogado y procurador (art. 118 LJV). El LAJ apreciará de oficio su propia competencia territorial (art. 16.1 LJV; la objetiva no plantea problema, al ser indistinta con el RM).

			64. Inicio: mediante escrito donde se hará constar la concurrencia de los requisitos legalmente exigidos en cada caso, acompañando los estatutos (a diferencia del RM, que ya los tiene por la inscripción)225, los documentos que justifiquen la legitimación y el cumplimiento de dichos requisitos (art. 19.1 LJV). Si la JG fuera ordinaria, la solicitud deberá fundamentarse en que no se ha reunido dentro de los plazos legalmente establecidos (art. 119.2 LJV), aunque el LAJ no dispondrá de la misma información que el RM cuando se hayan depositado las cuentas, así que será determinante la eventual oposición de la sociedad refutando ese supuesto de hecho. Cuando sea JG extraordinaria, se expresarán los motivos de la solicitud y el orden del día que se solicita (art. 119.2 JV), pero, también, aunque no lo destaque el precepto, que se ha practicado el requerimiento notarial del art. 168 LSC (de éste sí, la copia autorizada; para un OL, v. AJM de Barcelona [10] de 20/02/2019 proced. 932/2013; por no haber transcurrido el plazo para su celebración, v. AAP de Madrid [28] de 26/02/2016 rec. 650/2015). Cuando se trate de los casos especiales del art. 171 LSC, se habrá de acreditar la situación de acefalia, ya sea estructural o funcional.

			En orden a la prueba de la legitimación, creo que se debe aplicar la misma flexibilidad que en el expediente registral, en el sentido de que baste copia simple de los títulos, a expensas de su posible impugnación por el OA en la comparecencia.

			Si el LAJ apreciara la existencia de defectos u omisiones en la solicitud dará, en su caso, un plazo de cinco días para proceder a su subsanación, y si no se llevara a cabo en dicho plazo, tendrá por no presentada la solicitud y archivará el expediente (art. 16.4 LJV).

			65. Comparecencia: mientras en el expediente registral el trámite de audiencia de la sociedad es por escrito, ahora está prevista la celebración de una comparecencia, para la cual el LAJ señalará día y hora, y citará al OA de la sociedad (art. 119.4 LJV). No obstante, si la sociedad fuera a formular oposición deberá hacerlo en los cinco días siguientes a su citación, escrito del que se dará traslado a la parte solicitante (art. 17.3.II LJV). También deberá citarse a los solicitantes y a otros interesados que también se hubieran personado en el expediente. Si el solicitante no asistiere se le tendrá por desistido (art. 18.2.1ª LJV). Cuando sean varios, será necesario que asistan en número suficiente para mantener el porcentaje de capital en que sustentan su legitimación. Si no lo hace la sociedad, se celebrará el acto y continuará el expediente. 

			En dicho acto la sociedad podrá formular —y el solicitante replicar— su oposición en los términos que estime oportunos, similares a los que hemos visto para el RM. La sociedad no precisa de abogado y procurador. Respecto de la comparecencia vale lo antes dicho al tratar de la audiencia de la sociedad en el RM, en el sentido de admitir que la opinión de la sociedad se manifieste individualmente por los miembros del OA, incluso, con opiniones discordantes entre ellos, pues esa disparidad pudo ser la razón que hizo imposible la convocatoria ordinaria. En ese sentido no cabe exigir que la posición de la sociedad sea unitaria, pues no dejamos de estar en un ámbito de gestión interno, que no demanda tutela representativa de los terceros por medio de un posicionamiento único. En todo caso la oposición no convierte el procedimiento en contencioso.

			66. Litispendencia: se acordará la suspensión del expediente cuando se acredite la existencia de un proceso jurisdiccional contencioso cuya resolución pudiese afectarle (art. 6.3 LJV).

			67. Contenido de la resolución: si el LAJ accediere a lo solicitado, dictará decreto en el plazo de cinco días a contar desde la terminación de la comparecencia (art. 19.1 LJV), convocando la JG dentro del plazo de un mes desde que hubiera sido formulada la solicitud, indicando lugar, día y hora para la celebración, así como el orden del día, y designará al presidente y secretario de la misma. El lugar establecido deberá ser el fijado en los estatutos, y si no lo estuviera deberá estar dentro del término municipal donde radique el domicilio de la sociedad (art. 119.5 LJV). Si se solicitare simultáneamente la celebración de una JG ordinaria y extraordinaria podrá acordarse que se celebren conjuntamente, entiéndase como una sola JG, no dos JJGG de forma sucesiva226.

			Vale lo que dicho a propósito del RM, pero destacar en relación con la mesa de la JG que ahora se destaca expresamente que se podrá pedir la designación de un presidente y secretario para la JG, “distintos de los que corresponda estatutariamente”. Pero no sólo prescindiendo de la regla estatutaria, también de la legal supletoria, pues podrá nombrarlo con entera libertad, pero siempre con una mínima justificación. En caso de no aceptación del designado, el LAJ nombrará a otro que le sustituya. Una vez obtenida la aceptación del nombrado para presidirla, la resolución convocando la JG se notificará al solicitante y al administrador (art. 119.6 LJV)227. Si nada se pide, el LAJ debe dejar que opere directamente el régimen legal/estatutario, sin pronunciamiento por su parte.

			68. Ejecución material: aunque el art. 22.1 LJV remite a los arts. 521 y 522 LEC en lo referente a la ejecución, realmente estamos ante una resolución que obliga a un determinado comportamiento, más precisamente, a realizar los actos materiales de llamamiento a la JG que ha sido convocada por el LAJ de conformidad con las disposiciones legales/estatutarias, tarea que compete, en principio, al OA. Caso de que éste no lo hiciera, o no pudiera hacerlo —acefalia estructural—, y al no tener carácter personalísimo, podrá encomendarse al mismo solicitante o a quien haya de presidir la reunión (art. 706 LEC). Cuando, igual que en la convocatoria por el RM, sea imposible hacer la convocatoria por carecer de la información imprescindible para ello, el LAJ no puede cambiar el sistema de convocatoria, y la JG se habrá de considerar irrealizable. Mejor dicho, no se podrá contar con la inscripción de los acuerdos por esa causa, al menos mientras la DGSJFP no rectifique su posición (v. I/59).

			69. Recursos: si es desestimatorio, cabe recurso de revisión ante el JM (art. 20.2.I LJV) y posterior de apelación (AAP de Jaén [1] de 26/01/2017 rec. 1110/2016). Contra el decreto por el que se acuerde la convocatoria de la JG no cabrá recurso alguno (art. 119.5.III LJV), pero sí que se podrá pedir su aclaración o subsanación cuando el error o la falta de claridad resulte evidente. Obviamente, queda a salvo la posibilidad de impugnar la JG por defectos en la convocatoria del LAJ, siempre que afecten al contenido del llamamiento en sí (designación incorrecta del lugar), a su ejecución (por la forma) o a trámites esenciales del expediente (ausencia de presupuesto o de legitimación)228. También por falta de emplazamiento a la sociedad (STS de 22/04/1987 [ponente: Serena]), y en general por nulidad de actuaciones (arts. 225 y ss LEC, pero esta pretensión es distinta de la impugnación del acuerdo en sentido estricto, y no debería hacerse por esta vía, aunque puede dar lugar a la nulidad de la convocatoria y, con ello, de la misma JG). 

			Del mismo modo, el RM podrá calificar negativamente el título inscribible que traiga causa de dicha convocatoria, pero con las limitaciones propias de la calificación de los documentos judiciales, según resulta de los arts. 18 LH y 18 CCom, 6 y 80 RRM y 100 RH. En particular, habrá de examinar en estos casos —a los solos efectos de extender, suspender o denegar la inscripción— sus formalidades extrínsecas, los obstáculos que surjan del RM, la competencia del LAJ y la congruencia del mandato con el procedimiento en que se hubiera dictado (Ress de 16/05/2019 y de 03/10/2022)229. En particular, que concurrían los presupuestos objetivos para la intervención, pues son la base de su competencia (no fue el caso en la Res. de 02/10/2023). Pero no le compete cuestionar la decisión en sí de convocar la JG, ni el orden del día, ni la elección de la fecha y el lugar, siempre que en este segundo caso se dé una mínima justificación para el traslado, que el RM no debe comprobar.

			70. Gastos: los gastos ocasionados en el expediente serán a cargo del solicitante, ya que no hay disposición en contra (art. 7.I LJV; la regla especial del art. 170.4 LSC alude expresamente a la “convocatoria registral”, frente a lo que disponía el art. 45.5 LSRL para la —entonces— convocatoria judicial). No hay así posibilidad de reclamar las costas. De todos modos, los gastos de ejecución material de la convocatoria —publicación de anuncios, envío de burofax— sí que deberían ir a cargo de la sociedad, pues no son unos gastos propiamente ocasionados en el expediente.

			IV.	Forma de la convocatoria

			1.	Consideraciones generales

			71. Significado y función: la adopción por mayoría de acuerdos vinculantes para todos los socios es el resultado de un procedimiento que se legitima a sí mismo mediante la observancia rigurosa y sucesiva de una serie de trámites esenciales. El primero es la convocatoria, ya que no vale un llamamiento hecho por cualquiera y de cualquier manera para su puesta en marcha, con la excepción obvia de la JG universal. De entrada, según hemos visto en las páginas precedentes, por quién la hace, pues, por elementales exigencias de legitimidad institucional, la autoría está acotada a ciertos sujetos, más precisamente a los integrantes del OA/OL, quienes deben hacerlo, además, de una manera muy condicionada por su propia estructura orgánica. Sólo cuando falle esa legitimidad interna cabe acudir a una fuente externa en la figura del RM/LAJ. 

			Pero, junto al imperativo por razón del autor, la citación tampoco puede hacerse de cualquier modo, sino de manera que permita a los socios tener conocimiento de ella. Mal puede asistir a una asamblea quien no tiene noticia de su celebración. Para eso es importante el contenido, tanto por la información obvia sobre las condiciones de espacio —dónde— y de tiempo —cuándo— de la reunión, como por la razón más jurídica referida a la competencia del órgano por razón del llamado, pues no es consustancial a la convocatoria de todo órgano colegiado la exigencia de un orden del día (el caso del CA), pero en la JG sí que lo es. Pero ahora me ocupo simplemente de la forma, es decir, de cómo se debe transmitir a los socios el contenido de esa convocatoria para que todos ellos queden debidamente citados a una reunión de la que podrán salir acuerdos que obliguen, también, a los ausentes, aunque alguno sostenga que no llegó a tener conocimiento efectivo de ese llamamiento. 

			Estas exigencias de forma responden así a una doble finalidad. Por un lado, hacen factible el acceso de todos los socios a esa información relevante, y en tal sentido atienden al interés individual de aquéllos. Pero, de otro lado, también al blindaje del acuerdo social, que no puede quedar a expensas del mayor o menor interés que ponga el socio en darse por enterado. Si la forma fue observada, se entiende que el socio ha sido convocado con independencia de que, en realidad, no se enterara. Desde esta otra perspectiva se trata del interés colectivo, el del conjunto de los socios en que el gobierno de la entidad no quede al albur de las contingencias personales de cada uno, y en el peor de los casos, hasta de su mala fe. 

			72. Requisitos que debe cumplir: en teoría, cualquier medio susceptible de transportar, de llevar un mensaje sirve a estos efectos, por extravagante que parezca230. Pero la necesidad de satisfacer las dos finalidades antes indicadas, tanto la individual como la colectiva, hace necesaria una severa restricción de las herramientas disponibles. En ese sentido, la forma de la convocatoria ha de cumplir tres requisitos.

			i)	Accesibilidad.

			El mecanismo ha de ser accesible a cualquier persona, de modo que la recepción por todos los socios esté asegurada, o se pueda considerar razonablemente que lo esté, por no requerir de condiciones, instrumentos, habilidades, aptitudes ni conocimientos singulares, con la salvedad de aquellos que en el estadio actual de la técnica y del desarrollo social y humano cabe presumir en todo el mundo, por ser de empleo absolutamente generalizado. En ese sentido contar con un domicilio postal, una dirección de correo electrónico o un número de móvil en absoluto se revela como una exigencia desorbitada. No es obstáculo que, en un caso concreto, algún socio pueda tener difícil el acceso al mismo, por ejemplo, un socio invidente respecto de la publicación de un anuncio en BORME/diario. Ese socio habrá de procurarse la asistencia oportuna, pero la convocatoria estará bien hecha.

			ii)	Predictibilidad.

			Pero mecanismos susceptibles de transmitir un mensaje y que, además, sean accesibles de modo general, hay muchos, y está claro que el socio no debe estar pendiente de su recepción por aquel medio que, en cada momento, improvise el convocante. Para que la forma de la convocatoria cumpla la función a la que está llamada, es necesario que el socio sepa por dónde puede llegar ese mensaje, pues sólo así prestará atención al sistema estipulado previamente. Hay que acotar los medios y que el socio lo sepa, que pueda contar con ello. Si se le quiere hacer llegar por otra vía, la convocatoria estará mal hecha. A partir de aquí, que sólo pueda ser un medio, que sean posibles más de uno, que entonces la elección entre ellos sea libre para el convocante, o condicionada, ya son cuestiones de más detalle que admiten respuestas dispares, según veremos. 

			iii)	Verificabilidad.

			Pero el interés colectivo al que antes me referí, hace que no baste con un medio accesible y conocido de antemano. Una llamada de teléfono quizá sea la mejor y más sencilla manera de convocar a una reunión, y probablemente sea por eso el sistema más utilizado, aunque para desembocar en una JG universal, donde la forma de la convocatoria no cuenta. Pero plantea un serio problema de prueba, caso de que después se niegue la llamada por el destinatario, salvo grabación. Por elementales exigencias de seguridad el medio utilizado ha de generar algún tipo de confirmación de su realización, so pena de poner sobre la sociedad una carga probatoria insoportable. Pero, además, teniendo en cuenta que el destino de muchos de esos acuerdos será su formalización pública y la posterior inscripción en el RM, resulta imperativo que la realización de la convocatoria admita una fácil verificación, aunque sólo sea para que así lo pueda declarar el OA. No se trata propiamente de una exigencia para servir al fin del llamamiento, sólo de su practicidad, pues un medio no verificable podría servir para comunicar, pero deja muy expuesta la convocatoria en caso de ser negada por un socio. Sin embargo, se ha impuesto por la doctrina registral. 

			73. Evolución legal: para entender mejor el sistema actual, conviene tener en cuenta la evolución que ha llevado al mismo. Además, por el juego de las cláusulas estatutarias en cada momento posibles, no dejan de surgir todavía problemas de interpretación cuando el marco legal ha experimentado un cambio, pero los estatutos no. 

			i)	Ley de sociedades anónimas.

			En la LSA de 1951 el sistema era de convocatoria pública mediante anuncio en el BOE y en uno de los diarios de mayor circulación “de” la provincia (art. 53), sin posibilidad de sustitución en los estatutos, pero sí de refuerzo, por el hecho de exigir otros medios adicionales, entonces de libre configuración estatutaria. Con ocasión de la gran reforma por la Ley 19/1989 el sistema no se modificó, sin perjuicio de que el posterior art. 97 del texto refundido de la LSA pasara a sustituir BOE por BORME y, también, a cambiar la preposición “de” por “en” respecto del diario, dejando claro con ello que la exigencia de “mayor” difusión no estaba ceñida a los que se editaran dentro de la provincia (Ress. de 05/03/1991, de 09/10/1992, de 13/01/1994). 

			ii)	Ley de sociedades de responsabilidad limitada.

			En la LSRL de 1953 no existía un sistema legal de convocatoria, ni imperativo ni supletorio, ya que su art. 15.I remitía directamente a la “antelación y en la forma que prevea la escritura social”. Bastaba con que fuera un sistema accesible y verificable en los términos antes indicados, que los estatutos simplemente debían precisar, haciéndolo con ello predecible, pero sin condicionante adicional alguno.

			Con la LSRL de 1995 cambia por completo la perspectiva. Se establece un régimen legal supletorio coincidente con el de la SA, pero reduciendo el ámbito territorial del diario al término municipal, en lugar de la provincia. En paralelo los estatutos podían establecer un mecanismo propio de convocatoria “en sustitución” completa del sistema legal. Pero no con total libertad, ya que sólo les estaba permitido escoger entre dos modelos sustitutivos. Por un lado, una convocatoria pública mediante anuncio publicado en un “determinado” diario de circulación en el término municipal231. Por otro lado, una convocatoria privada por cualquier procedimiento de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos los socios en el domicilio designado al efecto o en el que conste en el libro registro de socios, con norma especial para socios residentes en el extranjero (art. 46). 

			iii)	Ley de sociedades de capital.

			La primera versión de la LSC (RDLeg 1/2010, de 2 de julio), que entró en vigor el día 01/09/2010, aunque ubica en un mismo artículo (art. 173) la regulación de esta materia para SA/SRL, mantiene sus dos sistemas de origen, pero con algún matiz. El régimen legal sigue siendo de doble convocatoria pública en el BORME y en un diario, pero se unifica para ambas formas sociales al hablar únicamente de provincia. Pero este sistema sigue teniendo carácter meramente supletorio en el caso de la SRL, pues persiste la doble opción de antes para la previsión estatutaria.

			Posteriormente, el RDL 13/2010, de 3 de diciembre, en vigor desde dicha fecha, modificó el art. 173 LSC para establecer respecto de ambas formas sociales que el sistema legal de convocatoria sería mediante anuncio publicado en el BORME “y” en la página web de la sociedad, y sólo en el caso de que no exista se cambiaba esta última por un diario de mayor circulación en la provincia. Pero este sistema seguía siendo supletorio en la SRL, de modo que los estatutos podían sustituir el anterior, no sólo por los dos anteriores del diario determinado y la comunicación privada, también por una única publicación en la página web de la sociedad, cuando exista. Obsérvese que, en ausencia de esta previsión estatutaria, si la SRL tenía página web debía publicar en ésta y en el BORME.

			iv)	Unificación.

			No es hasta la Ley 25/2011, de 1 de agosto, que entra en vigor el día 02/10/2011, que el sistema ya se unifica por completo, salvo una norma endémica de la SA para el caso de acciones al portador, que venía a exigir en este caso la convocatoria, al menos, en el BORME. En concreto, el sistema legal es que la JG será convocada mediante anuncio publicado en el BORME y en la página web de la sociedad, aunque con carácter voluntario y adicional a esta última o cuando la sociedad no tenga página web, la convocatoria se publicará —también— en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia. Pero este sistema pasa a ser supletorio en ambas formas sociales, diseñándose la libertad de pacto para las dos sobre el patrón anterior de la SRL, pero sin la posibilidad de una convocatoria pública mediante anuncio en un diario “determinado”, opción que entonces desaparece. Por tanto, anuncio sólo en la página web de la sociedad o por cualquier procedimiento de comunicación, individual y escrita. Además, con carácter voluntario y adicional, en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia.

			La redacción actualmente vigente del art. 173 LSC es la que resulta de la Ley 1/2012, de 22 de junio, que entró en vigor el 24/06/2012, y será objeto de estudio a continuación. Simplemente, destaco ahora que el sistema legal supletorio se escinde en dos. De haber página web, basta con ella. En su ausencia, tendrá que ser en BORME y en diario. Respecto del estatutario, desaparece la opción de la página web, que ya no tiene sentido por cuanto se ha incorporado como legal supletorio. También se elimina la excepción de las acciones al portador.

			v)	Cambios legales, adaptación forzosa y problemas de aplicación.

			Por razón de esta sucesión de reformas legales, algunas con tan poco tiempo entre sí, surge un serio problema cuando las previsiones estatutarias entran en colisión con la normativa que en cada momento se debe aplicar, bien porque alguna sociedad (hasta la Ley 25/2011, sólo SRL) hizo uso de las posibilidades de pacto estatutario entonces —pero no ahora— permitidas, bien porque se limitó a reproducir el régimen legal que entonces —pero no ahora— estaba vigente. 

			Es claro que, si resultan incompatibles, prevalece la norma legal. Con carácter general la adaptación a una nueva normativa tiene lugar con la entrada en vigor de ésta, al producirse entonces el ajuste imperativo de los antiguos estatutos a la misma, o como gusta de decir la DGSJFP, una adaptación “legal”, pues la nueva norma “se impone sobre su contenido por la simple fuerza de la Ley” (desde las Ress. de 18/02/1991 y de 15/11/1993, seguidas de otras muchas, entre las más recientes, v. Ress. de 17/10/2018, de 16/06/2016, de 25/04/2016, de 21/09/2015). Es una adaptación que tiene algo de mutilación y mucho de interpretación a pie forzado que opera, además, sin cambio aparente en el texto de los estatutos, pero esta torsión constituye una consecuencia ineludible del impacto legal y de su efecto derogatorio232. 

			Desde el punto de vista registral, bien puede decirse que se viene abajo el principio de presunción de validez del acto inscrito, pues, por encima de la publicidad registral, siempre está la vigencia de la ley, y en ese sentido el RM no constituye un reducto inexpugnable a los embates de aquélla. Por eso, en ocasiones, la ley da un paso más para imponer expresamente un deber de adaptación, pero sólo como medida formalmente depurativa del RM, que no añade un ápice al efecto derogatorio de la ley. Únicamente es un “reajuste” de los estatutos, ahora sí, mediante su modificación expresa. Por medio de esta adaptación la sociedad despeja cuantas dudas e incertidumbres suscita su régimen estatutario por causa de compatibilidad con la ley, purga los estatutos de cláusulas ineficaces y, además, podrá llevar a cabo la recuperación, de acuerdo con las nuevas coordenadas legales, de aquellas cláusulas estatutarias que total o parcialmente hubieran decaído por efecto directo de la reforma. 

			Pero el deber de adaptación, como tal mandato de incumplimiento sancionable, únicamente existe si así se tipifica. Normalmente, cuando la reforma presenta una cierta globalidad, no en reformas particulares o meramente reflejas de las llevadas a cabo en otros ámbitos. Es lo que ocurre en el caso de las sucesivas reformas del régimen de convocatoria de la SA/SRL, donde no se ha establecido ese deber, pero sí que ha operado la adaptación legal forzosa, lo que en ocasiones genera dudas respecto de una convocatoria hecha según los estatutos. Unas veces, porque el sistema empleado ha quedado completamente descartado, como sería el caso de la convocatoria hecha en diario “determinado” (Res. de 16/06/2015), lo que obliga entonces a recurrir al sistema legal supletorio233. Otras porque se deduce de la cláusula inscrita una voluntad de excluir el régimen legal supletorio, el que fuese en cada momento, siempre que el estatutario encuentre de alguna manera acomodo en la nueva regulación234. 

			La situación se complica en el caso de normas reproductoras del régimen legal, ya lo hagan por transcripción de su contenido, o por remisión a la ley, especialmente cuando la sociedad no tenía posibilidad alguna de fijar un sistema alternativo en los estatutos, como hemos visto sucedía con la SA hasta el 02/10/2011235. Está claro que la remisión a la ley, aunque se haga con identificación de la norma (LSA/LSRL, por ser anteriores a la LSC), y hasta del precepto por su número, ha de entenderse con carácter dinámico (Res. de 17/05/1995), de modo que en cada momento será el legal supletorio que corresponda, aunque sea muy diferente al que sirvió en su día de modelo236. No muy distinto cuando el contenido del precepto legal entonces vigente se reproduce en los estatutos, pero ha quedado superado. Sería el caso de unos estatutos que siguieran contemplando la convocatoria pública por BORME/diario, pero la sociedad tuviera en la actualidad una página web inscrita/publicada. Como la alternativa estatutaria a esta última sólo puede ser la comunicación individual, aquélla habría quedado derogada, sin que tenga sentido exigirla como mecanismo adicional, pues la voluntad de los socios sólo era reproducir el sistema legal de entonces. 

			Como puede verse, en cada caso habrá que resolver las dudas que puedan suscitarse mediante una interpretación flexible de las normas estatutarias, salvando el sistema previsto cuando sea posible, o evitando que se convierta en una exigencia adicional de forma, que como tal no fue tenida en cuenta por los socios. 

			74. Sistemas de convocatoria: el art. 173 LSC exige la convocatoria de la JG con arreglo a un sistema que llamaré mínimo, junto a la posibilidad de mecanismos adicionales de publicidad237. Estos segundos no se sujetan a especiales requisitos, siempre que estén claramente establecidos y no entren en colisión con las exigencia propias de la JG238. Aunque el art. 173.3 LSC sólo alude al complemento de los mecanismos legales, me parece indudable que también es posible respecto de los estatutarios, ya que la ley sólo permite una forma de comunicación y sujeta a requisitos específicos. Los estatutos podrán añadir otros con total libertad. De todos modos, convendrá destacar en los estatutos si estos mecanismos son imperativos, con virtualidad para invalidar la convocatoria en caso de inobservancia, o simplemente constituyen una opción a criterio del OA. En el primer caso su cumplimiento se sujeta a la calificación del RM, no en el segundo, con independencia de que se deje constancia de ellos en la escritura. 

			Por sistema estatutario se ha de entender el que div inscrito en el RM, pero, en caso de reforma todavía no registrada, entiendo que el nuevo sistema ya obliga a todos los socios, incluso a los que hayan entrado en la sociedad con posterioridad al acuerdo de aquella JG. Como vimos en I/51/xv la inscripción de la modificación estatutaria no es constitutiva, con independencia de que el RM hubiera calificado con defectos su inscripción, pues la calificación negativa no equivale a su anulación. De hecho, tampoco la impugnación judicial permite prescindir del nuevo sistema, salvo medida cautelar de suspensión239. De todos modos, existe el riesgo de que el RM exija que las futuras JJGG se sigan convocando con arreglo a los antiguos estatutos inscritos, rechazando la inscripción en otro caso (Res. de 15/06/2015). La paradoja es que, entonces, la JG convocada según el —derogado— sistema que todavía figura inscrito, podría impugnarse judicialmente justo por esa razón. Un ejemplo más de desajuste entre los planos judicial y registral (v. V/3).

			En cambio, respecto del sistema mínimo, la ley da prevalencia al pacto estatutario, pero constriñe la autonomía a un procedimiento concreto, que admite, eso sí, muchas variantes240. Se trataría de la comunicación individual y escrita por un procedimiento que asegure la recepción del anuncio por todos los socios en su domicilio. El concepto domicilio se interpreta en un sentido amplio, que también incluye el electrónico, del mismo modo que la seguridad de su recepción se hace equivalente por la DGSJFP a la generación de un acuse de recibo. 

			Si pasamos al legal supletorio, dándose determinadas condiciones el sistema ha der ser necesariamente la página web de la sociedad, pero sólo la página web, sin ninguna otra publicación. De no concurrir aquélla, habrá de ser la doble publicación en BORME/diario. Obviamente, nada se opone a que los estatutos reproduzcan el sistema legal, ya sea de forma íntegra (todo el art. 173.1 LSC), o sólo para la página web. En ese caso, mientras no se cumplan los requisitos que después se indican, va de suyo que debe aplicarse el segundo241. 

			Lo que no se permite es la previsión en los estatutos de varios sistemas alternativos (Res. de 25/02/1999, “sin que quepa una remisión estatutaria a lo que, en cada ocasión, al efectuar la convocatoria, determine el órgano de administración entre varios sistemas alternativos”). Distinto cuando se fijen en los estatutos las causas de sustitución de un sistema por otro (Res. de 23/10/2013). De todos modos, esta exigencia queda muy matizada en los casos de convocatoria privada (v. I/81). 

			El régimen es el mismo para toda clase de JJGG, así ordinarias, como extraordinarias o mixtas. También para la junta especial de una clase de acciones. No obstante, sí que sería posible establecer en los estatutos formas de convocatoria diferentes según se trate de una JG o de otra, o específicamente para tratar determinados asuntos, normalmente mediante la exigencia de algún requisito adicional de publicidad, según permite el art. 173.3 LSC (Res. de 11/02/2013). 

			75. El supuesto especial de convocatoria del plan de reestructuración: el art. 631 TRLC establece una serie de especialidades para el acuerdo de la JG sobre el PR, en particular la posibilidad de que su convocatoria se haga por el JC (v. I/16). Surge entonces la duda de si bastará la publicidad prevista en el art. 645 TRLC a través del RPC (este artículo y el art. 643.1 TRLC sólo hablan de “deudor”), sin que entonces venga sometida a las reglas societarias (el juez convoca, “en la resolución de la admisión a trámite”), empezando a correr el plazo desde la publicación de la providencia. La alternativa de que el juez convoque con arreglo al régimen legal/estatutario puede ser inviable si el OA no colabora, especialmente por el acceso a la web o a la identidad/domicilio de los socios, por eso debe prevalecer el sistema del TRLC. En todo caso, cabría completar esta publicidad mediante el RPC con una convocatoria adicional por publicación de anuncios con arreglo al art. 173.2 LSC, para la cual se podría habilitar al mismo solicitante de la homologación. No obstante, choca con la doctrina de la DGSJFP contraria a esta sustitución de la forma de convocatoria (v. I/59), pero se ha de tener en cuenta que el control de legalidad de la operación societaria corresponde al mismo juez (art. 647.4 TRLC), así que el RM no podría entrar en ese tema. Contra la convocatoria del juez sólo cabe recurso de reposición (art. 546 TRLC; cfr. art. 119.5.III LJV).

			2.	Convocatoria pública restringible

			76. Página web de la sociedad: el primer sistema legal supletorio es la página web de la sociedad. Obsérvese que no es imperativo, de modo que los estatutos pueden optar por la comunicación privada, aunque la sociedad tenga página web. Por otro lado, aunque indudablemente estamos ante una convocatoria pública, ya que no se trata de una comunicación dirigida al socio, sino de un anuncio al que se puede acceder, tampoco es necesario que sea accesible por todo el mundo. Nada se opone a que dentro de la web corporativa haya áreas privadas, sólo para socios y administradores, accesibles únicamente por sus usuarios mediante una clave personal. Los estatutos podrán disponerlo así y que tengan lugar por esta vía todas las comunicaciones entre los socios y la sociedad. En particular, la convocatoria de la JG es un asunto que sólo interesa a los socios, como evidencia la posibilidad de una convocatoria mediante comunicación individual242.

			Ha de tenerse en cuenta que hablamos de la página web corporativa243. Como señalara la Res. de 10/10/2012, “por web corporativa no se quiere decir cualquier página web que la sociedad tenga abierta en Internet (por ejemplo, a fines comerciales o de marketing) sino aquella página web que cumpla con las funciones intra y extra societarias mínimas que la Ley le atribuye en los actuales artículos 11 bis, 11 ter y 11 quáter LSC”. La creación de esta página corresponde en exclusiva a la JG, sin que los estatutos puedan atribuir esa competencia al OA, ni rebajar su intervención a una mera toma de razón a posteriori. En la misma escritura de constitución los socios fundadores podrían, no obstante, decidir la creación de la página o incorporarla como previsión expresa a los estatutos244. En ese caso el OA viene obligado a determinar la dirección concreta o dirección URL de dicha página web245, siendo competente, además, para su posterior modificación, traslado o supresión, aunque esta última exigiría una modificación de los estatutos, por ser de existencia obligatoria. Los estatutos también pueden atribuir esa competencia para la ejecución de la página web a la JG, lo que en la práctica supondría, para cualquiera de esas actuaciones, que antes el OA deberá recabar la autorización de la JG.

			Igual que el domicilio, la página web corporativa es única, la sociedad sólo puede tener una, pero, a diferencia del domicilio, es exclusiva, no se puede compartir con otras sociedades. Nada se opone a que los estatutos también aludan a las otras posibles páginas web de la sociedad, meramente publicitarias o comerciales, pero son irrelevantes a estos efectos.

			77. Requisitos: para llevar a cabo válidamente la convocatoria de una JG por medio de la página web es necesario que ésta haya sido creada, inscrita y publicada en el BORME (art. 173.1 LSC, que remite al art. 11.bis LSC). Hasta que haya tenido lugar esta última publicación, no se podrá convocar la JG por este medio, por mucho que ya esté operativa, pues las inserciones que realizase la sociedad no tendrán efectos jurídicos (art. 11.bis.3.IV LSC). En caso de traslado de la página web, hasta la publicación en el BORME de la nueva página la JG tendría que ser convocada en la misma página web que se ha acordado trasladar. Igualmente, en caso de supresión de la página, hasta la publicación de ésta seguiría siendo el sistema de convocatoria obligatorio.

			Resulta curioso el singular desconcierto provocado la primera vez que la ley contempló esta modalidad de convocatoria, pues el precepto no parecía exigir que fuera la web inscrita. En concreto, el RDL 13/2010 sólo hablaba de “página web de la sociedad”, redacción que se mantuvo en la Ley 25/2011. Pero este último también introdujo un nuevo art. 11.bis LSC regulando la —entonces— llamada sede electrónica, en el que se establecía que el acuerdo de creación de la página web debería ser inscrito en el RM “o bien” ser notificado a todos los socios, lo que no parecía exigir siempre la inscripción. Por el RDL 9/2012, de 16 de marzo, que entró en vigor el 18/03/2012, ya se pasa a disponer que dicho acuerdo se ha de inscribir en el RM y publicar en el BORME. La cuestión queda zanjada con la Ley 1/2012 que ya da al art. 173.1 LSC su redacción actual. En el intervalo la DGSJFP quiso aclarar la situación con su Instrucción de 18/05/2011 (BOE de 25/05/2011), distinguiendo entre la determinación de la página web en los estatutos, o su notificación a todos los socios, pero en corrección de errores por nueva Instrucción de 27/05/2011 (BOE de 28/05/2011) se sustituye la notificación a todos los socios, por una notificación de dicha página web al RM. Algunas sociedades publicaron el anuncio de convocatoria de la JG en web no inscrita, justo antes de esta aclaración de la DGSJFP, motivo por el cual se aceptó la convocatoria (Res. de 26/11/2015).

			Por otro lado, los estatutos habrán de guardar la debida coherencia en relación con la convocatoria de la JG, previendo que el llamamiento se haga por este medio, cuando expresamente se le haya conferido carácter obligatorio, una vez esté operativa la página web, nunca antes (exigiendo la modificación de los estatutos, para hacer constar la dirección de la web en el RM, v. Ress. de 11/02/2013, de 09/02/2012)246. 

			La sociedad debe garantizar la seguridad de la página web, la autenticidad de los documentos publicados, así como el acceso gratuito a la misma, con posibilidad de descarga e impresión de lo insertado en ella, en este caso, del anuncio de convocatoria, pero, además, del resto de la documentación que se deba poner a disposición de los socios (art. 11.ter.1 LSC).

			El OA tiene el deber de mantener la convocatoria insertada en la página web, como mínimo, durante el plazo de antelación legal/estatutario exigible, y en la práctica desde la fecha de inserción hasta la de celebración de la JG. En caso de interrupción del servicio superior a dos días consecutivos o cuatro alternos, no podrá celebrarse la JG, salvo que el total de días de publicación efectiva fuera igual o superior al plazo de atención requerido (art. 11.ter.4 LSC). Se ha de entender esto en el sentido de que la interrupción haya tenido lugar durante esos días, sin necesidad de que lo haya sido durante todo el día, pero sí en términos de cierta relevancia, que habrá de valorar el OA247. Para acreditar el mantenimiento de lo insertado durante ese plazo será suficiente la declaración del OA, que podrá ser desvirtuada por cualquier interesado mediante cualquier prueba admisible en derecho (art. art. 11.ter.3 LSC). La declaración podrá hacerse en la misma certificación del acuerdo o en la escritura de elevación a público. No es necesaria una declaración expresa adicional sobre la posibilidad de haber descargado e impreso el anuncio, pues va implícita en la genérica referida a su inserción durante el plazo indicado.

			78. Instrumentos auxiliares: los estatutos pueden imponer a la sociedad la gestión telemática de un sistema de alerta a los socios de los anuncios de convocatoria insertados en la página web de la sociedad. La alerta consistirá en una notificación por medio de correo electrónico, SMS, WhatsApp u otras aplicaciones de mensajería, lo que presupone que el socio proporcione los datos del terminal. Al no ser propiamente el medio de convocatoria, sino un instrumento auxiliar, no parece que deba afectar a la validez de aquélla, aunque los tribunales habrán de valorar las circunstancias de cada caso. Pero nunca debería dificultar su inscripción en el RM, precisamente porque ahora la regla de la relevancia se invierte. No estamos ante una infracción que determine la invalidez, salvo que sea irrelevante, sino ante una infracción que la provoca, sólo cuando sea relevante, y valorar esto último es tarea exclusivamente judicial. 

			3.	Convocatoria pública abierta

			79. Boletín Oficial del Registro Mercantil Central y diario: la alternativa a la página web como sistema legal supletorio es una doble convocatoria pública, que ahora sí resulta accesible a todo el mundo, no sólo los socios. Respecto del BORME será en su sección segunda de anuncios y avisos legales (art. 420.b) RRM). 

			En cuando al otro medio, ha de ser una publicación de periodicidad diaria y estar entre aquellas de mayor circulación en la provincia donde radique el domicilio social248. Cumpliendo esos requisitos, tanto da que sea un diario de información general o más especializado, incluso sectorial, pero teniendo en cuenta que la valoración de la difusión después los incluirá a todos, no se limitará a los de ese sector o materia. Aunque no lo destaque, parece que habrá de ser escrita, por cuanto el ejemplar del día de la publicación siempre es accesible, mientras que en un medio digital deja de aparecer el día después, salvo que se mantenga durante todo el plazo. Además, si es digital resulta difícil apreciar la difusión con un criterio territorial. 

			De todos modos, los tribunales se muestran flexibles en la valoración de este requisito, considerando que, salvo casos concretos y singulares, basta con que el diario esté presente notoriamente en la práctica totalidad de los puntos de distribución de tales medios de comunicación social (STS de 23/05/2001 rec. 1007/1996)249. Con mayor razón en el plano registral, donde los medios disponibles para esa comprobación son escasos, y está claro que la mera opinión personal del RM no es bastante. La DGSJFP admite que el RM pueda considerar la insuficiencia del medio empleado por el hecho de que el diario no sea de gran circulación, pero “la calificación de tal extremo debe motivarse adecuadamente, según criterios objetivos, sin que pueda aceptarse una valoración puramente subjetiva” (Ress. de 16/02/2017, de 05/07/2001; la sorprendente calificación —revocada— en la Res. de 07/07/1992, donde el RM afirma haber hecho un “muestreo en los puntos de venta de prensa”). A pesar de ello, considero que es una cuestión en la que nunca debería entrar el RM, por muy objetivo que su criterio quiera parecer, pues siempre será necesario una trámite de prueba que el RM no está en condiciones de procurar.

			A estos efectos ha de ser el domicilio que div en el RM, lo que plantea problemas en caso de traslado todavía no inscrito, cuando suponga un cambio de provincia, pero sólo si se da la circunstancia de que el diario tiene difusión importante en la nueva, pero no en la antigua, o al revés, según se opte por atender al primer o el segundo domicilio. Por lo que vengo diciendo sobre la eficacia declarativa de la inscripción de cualquier modificación estatutaria, entiendo que ya se ha de estar al diario de la nueva sede. 

			Cumpliendo estas condiciones el OA puede escoger el diario, pero nada se opone, como mera concreción, que no sustitución del sistema legal en ausencia de página web, a que el diario ya se identifique en los estatutos, siempre que sea de “mayor” circulación en la provincia y, además, se publique en el BORME.

			Como es obvio, el contenido de ambos anuncios ha der el mismo, pero no necesariamente idéntico, siempre que las diferencias no sean relevantes. De serlo, la convocatoria estaría mal hecha y se tendrá que repetir250. Tampoco se exige que la publicación se haga el mismo día. Pueden ser días diferentes, pero el plazo empezará a correr desde la última.

			4.	Convocatoria privada

			80. Mecanismos: en sustitución del sistema anterior los estatutos pueden establecer una convocatoria privada por comunicación directa a los socios y, por tanto, sólo accesible por ellos. Esta comunicación ha de cumplir tres requisitos. De entrada, ha de ser escrita, lo que excluye la comunicación oral o por signos distintos de la escritura. De este modo el destinatario puede conservarla. En cuanto al idioma, ha de tratarse del castellano por ser el oficial de todo el estado español, sin perjuicio de que también pueda serlo en el cooficial de la comunidad autónoma del domicilio social. Incluso, atendiendo a la composición personal de la sociedad, cuando sea evidente al convocante que todos los destinatarios conocen el idioma de la comunidad autónoma, hacerlo sólo en este último. Además, ha de ser una comunicación individual, no en el sentido de entrega personal, sino que se dirija individualmente a cada socio251, para que cada uno pueda acceder separadamente a la suya, con independencia de que varios tengan el mismo domicilio252. Por último, debe hacerse en forma que asegure su recepción, es decir, por un medio que garantice el resultado, y con ello la posibilidad de acceder a su contenido, aunque dependa de la información que antes deba proporcionar el socio sobre la localización del destino. No obstante, esta exigencia se interpreta por la DGSJFP como generación de algún tipo de recibo o justificante de la recepción, lo que condiciona el medio utilizable253. 

			Sobre esta base, no ofrece dudas a la DGSJFP el correo certificado254, el burofax255, el telegrama256, el conducto notarial257 o la entrega en mano258, debiéndose destacar en los estatutos la necesidad del acuse de recibo, para todos ellos259. También considera aceptable el correo electrónico —o buromail—, que cumple el requisito de la escritura por sí mismo, independientemente de que el destinatario le dé traslado a papel, pues queda guardado en su bandeja de entrada (salvo que lo elimine, igual que puede romper la carta), siempre que sea complementado con algún procedimiento que permita el acuse de recibo del envío260, sin necesidad de exigir firma electrónica o semejante261. Cabe aceptar, incluso, el empleo de WhatsApp, o de cualquier aplicación de mensajería instantánea (SMS certificado, buroSMS), pero mediante comunicación individual (no por un grupo de WhatsApp), dirigido entonces al número de teléfono móvil, que haría las veces de domicilio a estos efectos, igual que la dirección de correo electrónico. La cuestión es que los estatutos exijan confirmación de recepción (no necesariamente de lectura) y que el sistema permita obtenerla262. 

			En ese sentido la interpretación de la DGSJFP contrasta con el derogado art. 446 LSC relativo a la sociedad nueva empresa cuando, al hablar de los procedimientos telemáticos de convocatoria individual, admitía, como alternativa al acuse de recibo, la “acreditación fehaciente del envío del mensaje electrónico”, entonces sin ese acuse. Ahora la exigencia de este último es general.

			Pero la DGSJFP sí que se mantiene inflexible en considerar que la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos es el único operador postal universal que puede generar un acuse recibo válido a estos efectos, por cuanto goza de presunción de veracidad y fehaciencia en la distribución, entrega y recepción o rehúse o imposibilidad de entrega de notificaciones de órganos administrativos y judiciales (art. 22.4 Ley 43/2010), y por ende también de las que hayan de surtir efectos en la esfera notarial y registral263. De este modo, una vez que el operador postal afirma haber entregado un envío, se asume que la entrega se ha realizado de manera efectiva, salvo que existan otras pruebas que lo contradigan, pero que no incumbe valorar al RM. En cambio, las notificaciones realizadas a través de empresas privadas, aunque válidas, se rigen por las normas de derecho privado en cuanto a la valoración de la prueba, por lo que no gozan de tal presunción264. 

			De todos modos, una cosa es que no se acepten estas últimas con ocasión de haber convocado una JG en un caso concreto donde los estatutos hablaban simplemente de “acuse de recibo”, y otra que los estatutos no puedan prever expresamente el recurso a esos otros operadores privados. Los socios han de tener la opción de organizarlo de esa otra manera, por mucho que no cuente con los efectos presuntivos del otro sistema. No tendría mucho sentido rechazarlo cuando se admite la simple confirmación de lectura en el correo electrónico, incluso, la confirmación tácita cuando no haya respuesta en un plazo determinado, pero sí constancia del envío, por no haberse devuelto265. Que la DGSJFP interprete ese acuse de una determinada manera, cuando nada se diga en contrario en los estatutos, no impide que los socios pueden conformarse con otro tipo de “acuse de recibo”, cuya fuerza probatoria ya valorarán los tribunales, pero no el RM. 

			Paradójicamente, el correo certificado no permite acreditar el contenido de la comunicación, sólo el hecho de la remisión/recepción y la identidad de emisor/destinatario, pero ello no es obstáculo para admitir el sistema, pues la ley sólo exige que se “asegure” la recepción, pero no el contenido266. En ese sentido, del mismo modo que recae sobre la sociedad la carga de probar la remisión y la recepción de la comunicación, por ser ella quien dispondrá de la documentación oportuna y de la mayor facilidad probatoria (SAP de Granada [3] de 16/01/2018 rec. 179/2018, SAP de Alicante [8] de 27/04/2005 rec. 173/2005), una vez hecho, ya incumbe al socio probar que lo recibido no era lo que la sociedad dice haber enviado267.

			81. Posibilidad de establecer varios mecanismos: la prohibición de establecer varios alternativos en los estatutos para que el convocante pueda escoger, en realidad se refiere al sistema en sí, es decir, entre convocatoria pública o privada, pero una vez que se ha optado por la comunicación individual y escrita, siempre que se cumplan los requisitos indicados, la DGSJFP admite que se señalen varias modalidades concretas en los estatutos para ese único sistema (carta certificada, burofax, telegrama, correo electrónico), a fin de que el OA opte por una de ellas268. Esa elección podrá ser enteramente libre, o sujeta a algún condicionante previo, sin necesidad de mayor especificación en los estatutos269. Incluso, que los estatutos se limiten a repetir los mismos términos en que se expresa la LSC al tratar de esa comunicación, sin mayor detalle, en cuyo caso el OA escoge libremente el que considere oportuno, siempre que cumpla esas condiciones270. Ni siquiera existiría una obligación de emplear siempre el mismo medio, sin perjuicio de que un cambio inesperado y carente de justificación puede hacer inválida la convocatoria. Tampoco de emplear el mismo con todos los socios, cuando la diferencia esté justificada, bastando con que así se manifieste en la escritura en orden a la inscripción. El problema que puede surgir en estos casos de relativa inconcreción estatutaria es que, después, el RM considere que el sistema seguido en una JG no cumple con esas exigencias, mientras que, si se ha inscrito como previsión estatutaria, el RM ha de pasar por ella271.

			No obstante, respecto de las comunicaciones por medios electrónicos se debe tener en cuenta que han de ser aceptadas por el socio, aunque esta exigencia de aceptación individual podría reemplazarse por su previsión estatutaria, bien mediante un simple reconocimiento de la validez de este medio de comunicación, bien por su imposición a los socios272. En nuestro caso, la mera indicación como medio de convocatoria ya sería bastante, quedando el socio obligado a dar esa dirección, pero no se puede entender incluido sin más en una cláusula genérica del estilo indicado donde sólo se hable de comunicación individual y escrita. En ese caso para aplicarlo será necesaria la aceptación en aplicación del art. 11.quáter LSC. De acuerdo con este precepto, cuando la sociedad tenga página web habilitará a través de la misma el correspondiente dispositivo de contacto con la sociedad que permita acreditar la fecha indubitada de la recepción, así como el contenido de los mensajes electrónicos intercambiados entre socios y sociedad.

			82. Identificación del destinatario y supuestos problemáticos: el mayor problema práctico que plantea esta modalidad de convocatoria está en la determinación del destinatario, tanto en lo que se refiere a la identificación de la persona del socio, como de su domicilio. Aparentemente, no debería ser así, pues la sociedad tiene que disponer de esa información, sobre todo de la identidad, precisamente para admitirlo en el ejercicio de sus derechos. No obstante, hay una clara diferencia entre verificar la condición de socio y su legitimación en el momento en que ejercita su derecho, pues cabe una actualización inmediata cuando diverja de la información obrante en la sociedad, y el supuesto que ahora nos ocupa donde es ella quien debe tomar la iniciativa, contando entonces sólo con su propia información.

			Si recuperamos los distintos supuestos dudosos de legitimación del solicitante en la convocatoria por RM/LAJ que se han visto en I/51, parece claro que mientras no se haga saber debidamente a la sociedad que ha tenido lugar un cambio de titularidad, aquélla ha de seguir comunicando a quien le conste como socio. La situación se complica cuando conoce el hecho determinante del cambio subjetivo, pero no la nueva titularidad. El ejemplo más claro es la muerte del socio, sin que conste la aceptación de su herencia. Sin perjuicio de que después deba escrutar la legitimación de quien pretenda asistir a la JG, de momento tiene que comunicar el llamamiento a alguien, a quien quizá desconozca. Está claro que el OA/OL puede llevar la prudencia al extremo, intentando averiguar la identidad de los interesados en la sucesión y su domicilio para convocarles, pero no deja de ser un movimiento arriesgado, pues alguno puede quedar fuera. En esos casos la solución más prudente es dirigir una única comunicación a los herederos —conocidos o no— del socio fallecido, precisamente en el domicilio de este último. Que llegue a su conocimiento o no, ya depende de ellos273. Obviamente, las circunstancias del caso siempre serán determinantes, pues en una sociedad estrictamente familiar el convocante no puede desconocer un hecho que quizá le afecte personalmente, así que una convocatoria hecha a espaldas de los demás parientes puede revelar un propósito torticero de ocultación274. 

			Igual en otros supuestos problemáticos, pues no afecta a la sociedad que la sociedad conyugal del socio titular se haya disuelto, pasando a una situación de comunidad en cuanto al ejercicio de los derechos sociales. Mientras no se acredite, habrá de comunicar al único titular que le conste275. Otro tanto si el socio separado todavía no ha sido reembolsado, o respecto del nuevo socio que lo es por razón de un aumento de capital no inscrito en el RM, pero sí en los libros de la sociedad (art. 314 LSC).

			Pero la cuestión todavía se complica cuando no se trata de la titularidad, sino de la legitimación en sentido estricto, pues no siempre son términos correlatos. En atención a que todos estos derechos son instrumentales al de asistencia/voto, se habrá de comunicar a quien esté legitimado para su ejercicio, aunque no sea el socio en sentido estricto. Sería el caso del usufructuario o del acreedor pignoraticio, cuando por los estatutos le correspondan aquellos derechos (SAP de Salamanca [1] de 11/09/2023 rec. 820/2022). Incluso, del administrador testamentario visto en I/51/vi. Más problemático en el caso de comunidad, cuando no se haya notificado aún la identidad del representante común, pues puede ocurrir que los comuneros esperen a la misma JG para hacerlo saber. Así como la mesa de la JG podría negarse al ejercicio de su derecho por la comunidad cuando no comparezca por medio de un único representante, lo que no cabe es que el OA/OL la mantenga al margen de la convocatoria de la JG por ese mismo motivo. Son situaciones distintas. En ese caso parece que debería comunicarlo a todos sus integrantes. 

			En cuanto a los representantes, aunque la sociedad tenga constancia de que un socio siempre asiste/vota por apoderado y por medio del mismo poder, la comunicación se debe dirigir al socio. Distinto si la representación es legal, como sería el caso de los menores, en los que se debe remitir a los titulares de la patria potestad, salvo en los casos de menor emancipado, o que las acciones/participaciones de esa sociedad estén excepcionalmente fuera del ámbito de gestión de aquellos (art. 164.3º CC). Si se trata de personas que precisen de medidas de apoyo judicial, se deberá enviar al curador, en principio sólo cuando tenga carácter representativo (SAP de Badajoz [2] de 29/01/2024 rec. 632/2022, aunque la tutora aún no había aceptado el cargo, pero todos eran familia). Respecto de otro tipo de medidas de apoyo, no será necesario dirigirla al curador, salvo que claramente esas medidas incidan en el ejercicio de los derechos políticos, de modo que el discapacitado tendrá que comparecer y votar en la JG asistido por el curador, teniendo la sociedad conocimiento de ello, en cuyo caso se debería enviar a ambos. En caso de mandato preventivo, lo será al apoderado cuando la sociedad tenga constancia de la situación de necesidad de apoyo en los términos previstos por el mandante, o por la existencia de un acta notarial que lo acredite (art. 257 CC). Si el socio es una sociedad que se encuentre en concurso de acreedores, se habrá de tener en cuenta si hubo atribución a la AC para el ejercicio de los derechos sociales correspondiente a la concursada (v. I/51/xvi). Siendo una persona física en concurso, si está suspendida en sus facultades de administración/disposición, se deberá comunicar a la AC. 

			Con estas matizaciones, la comunicación debe hacerse a todos los socios, aunque tengan temporalmente suspendido el voto (accionista moroso), estén privados de él (acciones/participaciones sin voto), o no alcancen en una SA el mínimo para asistir a la JG (art. 179.2 LSC). Pero no sólo a los socios. El AC ha de ser convocado en la misma forma y con la misma antelación que los socios (art. 127.1 TRLC). Aunque no se destaque así, también el comisario del sindicato de obligacionistas, pues “podrá asistir, con voz y sin voto, a las deliberaciones de la junta general de la sociedad emisora” (art. 421.4 LSC). Respecto de los otros integrantes del OA/OL que no sean socios, está en la diligencia exigible a quienes hayan convocado ponerlo en conocimiento del resto para que puedan cumplir con su deber de asistencia (art. 180 LSC). En cuanto a otras personas, parece claro que, si los estatutos han previsto la posibilidad o la obligación de su asistencia (art. 181.1 LSC), también se les debe notificar, aunque en este caso no resulta exigible que la forma o el plazo vayan más allá de lo que se considere razonable, pero no como si fueran socios. No son extremos a controlar por el RM y sólo afectaría a la validez de la JG cuando su ausencia, buscada de propósito por el convocante, haya podido afectar al ejercicio de los derechos de los socios, especialmente el de información (STS de 19/04/2016 rec. 2526/2013). 

			En cuanto al domicilio, ya sea el físico o la dirección de correo electrónico (o en el número WhatsApp), es el socio quien tiene la obligación de mantener esa información actualizada, así que el OA/OL cumple enviando la comunicación al que le conste. El art. 173.2 LSC se expresa en términos de cierta amplitud, pues no se limita al domicilio designado “al efecto” por el socio, es decir, específicamente para convocar la JG, cuando exista, pues lo más normal es que se dé un único domicilio personal “para todo”276, pero, también, al que conste en la documentación de la sociedad como más actual y correcto, aunque no se haya indicado específicamente para tal fin por el socio277. Un mínimo de diligencia es exigible del OA/OL en ese sentido. 

			En determinadas casos podrá ocurrir que el OA/OL conozca el domicilio real y, no obstante, la envíe al otro, con la intención de que pase desapercibida, en lo que supondría una actuación de mala fe que puede invalidar la convocatoria (SAP de Barcelona [15] de 12/07/2017 rec. 170/2016, SAP de Castellón [3] de 27/06/2012 rec. 81/2012, SAP de Pontevedra [1] de 28/07/2016 rec. 406/2016). Incluso, que se hubiera consolidado la práctica habitual de comunicar también al asesor del socio278. Tratándose de una sociedad que sea socio de otra, se ha de entender que es el domicilio social, no el personal de su administrador, o de sus socios, de haber fallecido aquél (SAP de Madrid [28] de 13/12/2021 rec. 948/2020; también en la Res. de 25/10/2018, aunque la DGSJFP no entra en el tema). De nuevo, salvo que la práctica seguida hasta entonces fuera otra. 

			De todos modos, cualquier sistema pendiente de una entrega tiene el inconveniente de la actitud remisa del destinatario para hacerse cargo de ella, y todavía peor si precisa de un acuse de recibo, cuya generación dependa exclusivamente de la voluntad del destinatario (correo electrónico). En ese sentido, bastaría con que se hubiera intentado, y haya constancia de ese intento, para entender cumplido el requisito (STS de 21/05/2004 rec. 1862/1998, “la toma de conocimiento de un hecho no solo se produce cuando el mismo llega realmente a noticia del interesado, sino también cuando éste impide voluntariamente que tal cosa suceda”; STS de 27/10/2025 rec.5503/2020, “las comunicaciones o notificaciones realizadas por correo certificado con acuse de recibo producirán sus efectos como si el destinatario los hubiera recibido, aunque aquél los rehúse -acto de mala fe-, o cuando, hallándose ausente de su domicilio y a pesar de contar con el aviso de la recepción del correo, no acuda a las oficinas a recogerlo… En estos casos se presume, salvo prueba en contrario cuya carga corresponde al notificado o destinatario, que hay una falta de diligencia imputable a él”; SAP de Santa Cruz de Tenerife [4] de 16/03/2021 rec. 617/2020, el socio no se puede aprovechar de “su propia desidia o malevolencia”; SAP de Las Palmas de Gran Canaria [4] de 23/01/2015 rec. 317/2014). Esto no evita que, en determinados casos, el OA haya de extremar su diligencia cuando le resulte evidente que se ha producido un fallo en la comunicación279. 

			Pero la situación se enturbia cuando el convocante escoge deliberadamente una fecha, a sabiendas de que el socio no la recibirá porque se encuentra ausente por algún motivo, singularmente por vacaciones280. En estos casos no es irrelevante que la sociedad supiera que el socio estaba de vacaciones esos días (o se trate de un período “normal” de vacaciones), porque así se lo comunicó —era trabajador de la sociedad—, ni que el remitente de la carta fuera el asesor, y no la sociedad, haciendo difícil que el socio destinatario pudiera imaginar que se trataba de una convocatoria (SJM de Palma de Mallorca [2] de 25/02/2015 proced. 394/2014; también, SAP de Santa Cruz de Tenerife [4] de 19/02/2014 rec. 44/2014).

			Por último, el socio no puede renunciar al derecho a ser convocado, por mucho que comunique a la sociedad su intención de no asistir a las futuras JJGG por existir un pleito sobre la titularidad (SAP de Pontevedra [1] de 03/07/2013 rec. 251/2013).

			83. Situación en la que no es posible hacer la comunicación: con todas estas exigencias, puede ocurrir que el OA/OL no esté en condiciones de identificar con total seguridad al destinatario de la comunicación. En estos casos la DGSJFP rechaza que el OA/OL pueda sustituir unilateralmente la convocatoria privada por una convocatoria pública, sin perjuicio de que pueda acudir a ella, pero como mecanismo adicional no previsto en los estatutos. Entonces se deberá salvar la apariencia de acatamiento del sistema estatutario mediante la remisión de la comunicación al domicilio del que tenga constancia, aunque albergue la completa seguridad de que será una comunicación fallida281.

			Con independencia de que ésta sea la doctrina oficial de la DGSJFP, ningún inconveniente veo en que los estatutos contemplen una regresión al sistema legal supletorio de convocatoria, cuando por fallecimiento de un socio, o por la existencia de un litigio sobre la titularidad de la acciones/participaciones, la sociedad no pueda hacer la comunicación de la convocatoria con la seguridad debida. Habría de bastar entonces con que así se manifestara por el OA/OL convocante282.

			84. Socio residente en el extranjero: en estos casos los estatutos podrán prever que sólo será individualmente notificado si hubiera designado un lugar del territorio nacional para notificaciones. Si los estatutos no hacen uso de esta posibilidad, tendrá que serlo en el domicilio que conste a la sociedad en el extranjero o en España283. Pero si la utilizan, el socio renuente a esa designación simplemente no será notificado de forma individual, y como la sociedad no tiene obligación alguna de observar entonces el sistema legal, difícilmente tendrá noticia de la convocatoria. 

			5.	Control de la regularidad formal de la convocatoria

			85. Imperatividad del sistema: todos los requisitos que orbitan alrededor de la convocatoria son esenciales para la validez de la JG y, consiguientemente, de los acuerdos que en ella se adopten. Tanto es así, que las infracciones relativas a la forma de la convocatoria quedan fuera de la exención impugnatoria del art. 204.3.a) LSC, al no considerarse que sean infracciones “meramente” procedimentales. Por tanto, en cualquier contexto en el que sea necesario verificar la regularidad de la convocatoria, aparentemente la constatación resulta bastante sencilla, pues la respuesta afirmativa sólo es posible si se han cumplido de manera estricta todos los requerimientos dispuestos que, no lo olvidemos, vienen fijados de manera precisa, bien en la ley, bien en los estatutos. Todo lo que no sea esto, es una convocatoria mal hecha. Eso no excluye que haya circunstancias necesitadas de una valoración ad hoc, como la “mayor” circulación del diario, pero lo demás parece de fácil corroboración. 

			El problema es que la “forma” sirve a un fin, y es posible que ese fin se haya logrado de todos modos, ya sea por la misma convocatoria, a pesar de sus defectos, ya sea por un medio distinto (no podía desconocerlo como miembro del CA, v. SAP de Murcia [4] de 03/09/2020 rec. 1679/2019; tampoco por ser, además, representante del socio, SAP de Valencia [9] de 25/01/2018 rec. 1193/2017). Surge entonces un problema cuando el socio realmente ha sabido de ese emplazamiento con la antelación oportuna, pero permanece silente, bien sea porque no asiste a la JG, bien porque, asistiendo, nada dice sobre el particular. En el primer caso está claro que podrá argüir aquel defecto en una eventual impugnación, salvo mala fe manifiesta por haber incurrido en un comportamiento previo contradictorio (haber instado el ANJG —Res. 22/05/2017—, por pedir un complemento de convocatoria, porque siempre se habían convocado de esa manera —STS de 30/01/2001 rec. 260/1996—), pero en el segundo la situación se complica cuando asistió, pero nada alegó al tiempo de ser interpelado por la mesa de la JG para formular reservas o protestas sobre la válida constitución de la JG, en ese caso por razón del llamamiento. Aunque el art. 206.5 LSC alude a “defectos de forma en el proceso de adopción del acuerdo”, el proceso arranca desde su origen, es decir, desde la convocatoria, que forma así parte del mismo y, por tanto, también sujeta a esa regla de preclusión por defectos no alegados en el momento oportuno (SAP de Guipúzcoa [2] de 17/09/2020 rec. 2297/2019, SAP de Orense [1] de 06/07/2018 rec. 202/2017).

			Todo ello complica bastante la valoración de este cumplimiento, aunque dependerá mucho del tipo de control que en cada caso se aplique. Analizo a continuación los distintos ámbitos en los que procede.

			86. Control judicial: en el ámbito judicial está claro que se pueden valorar todas las circunstancias del caso, en especial la buena/mala fe, tanto del convocante, como del posible impugnante, igual que la proporcionalidad de la sanción en comparación con la infracción cometida, en su caso por el abrumador apoyo del resto de los socios, siendo el discrepante una minoría exigua que se aferra a un incumplimiento apenas relevante, el cual en una valoración realista y objetiva tampoco le habría supuesto un perjuicio ni generado indefensión. Que no se aplique el art. 204.3 LSC tampoco significa que toda infracción sea letal. Simplemente, será posible la impugnación, pero su resultado ya dependerá de una valoración más a fondo de esas circunstancias284.

			Además, en el caso de los miembros del OA no se debe desconocer que un ejercicio de la facultad de convocatoria con un fin distinto de aquél para el que ha sido concedida, supondría una infracción de su deber de lealtad (art. 228.a) LSC). Tanto es así que, en ocasiones, los términos se invierten, y es la práctica informal seguida tradicionalmente por la sociedad, la que, sin generar obviamente obligación alguna de seguir haciéndolo mal en el futuro, provoca cierta prevención ante el cambio súbito e inesperado de sistema. Por eso a veces se anula una convocatoria formalmente impecable, pero distinta de la practicada hasta entonces —debemos suponer, en contra de lo dispuesto en la ley/estatutos— cuando se busca con el cambio “despistar” a algún socio, como actuación contraria a la buena fe, y con ello al deber de lealtad del OA, antes que un fraude de ley, pues claramente no sería el caso (STS de 20/02/2025 rec. 4881/2020, STS de 20/09/2017 rec. 1330/2015, SAP de Zaragoza [5] de 16/02/2015 rec. 31/2015, SAP de Navarra [3] de 28/03/2014 rec. 126/2013 —admite la técnica del fraude de ley—; en cambio, no era el habitual, pues sólo se utilizó una vez, en la STS de 01/02/2001 rec. 38/1996). 

			Tampoco debe confundirse el cambio en la forma de la convocatoria, con un cambio en el modelo de JG, es decir, se deja de celebrar JG universal (en ocasiones, ni eso, simplemente se pasaba el acta a la firma; SAP de Madrid [28] de 21/06/2012 rec. 480/2011), para hacerlo mediante JG convocada. En este segundo caso, el hecho de convocar formalmente la JG no siempre responde al propósito de hurtar su conocimiento a los otros socios, sino de blindar la JG ante el riesgo de una impugnación, precisamente porque se ha roto la relación de confianza entre los socios285. 

			Otras veces el reproche se hace al socio, rechazando la impugnación de una convocatoria defectuosa por la actitud obstruccionista o pasiva que mostró el mismo destinatario, al ser él quien buscó a propósito una situación que le permitiera alegar el “desconocimiento”286. 

			En definitiva, que se habrán de valorar todas las circunstancias del caso para decidir sobre la regularidad del llamamiento.

			87. Control registral: la doctrina de la DGSJFP en cuestiones de forma es muy rigurosa y rechaza la inscripción cuando se incumple el sistema legal/estatutario, sin tener en cuenta las ventajas del utilizado (Res. de 31/10/2001), las dificultades prácticas que expliquen el cambio (Res. de 21/10/2015)287, y mucho menos el nivel de adhesión obtenido por el acuerdo (Res. de 07/05/2025). Para la DGSJFP el socio tiene derecho a recibir el anuncio en la forma prevista y con la celeridad que resulte del propio sistema, de ahí que no quepa la sustitución por otro288. Por tanto, la calificación se desenvuelve en los términos de una mera constatación formal de cumplimiento, pues el RM no entra, ni verdaderamente puede entrar, en los vericuetos y matices del supuesto de hecho, por mucho que las circunstancias del caso puedan llevar —en otro ámbito— a la conclusión de que la convocatoria mal hecha cumplió realmente su objetivo, igual que puede llevar al resultado contrario de entender que la bien hecha, cabalmente lo fue con la intención de no satisfacer aquel propósito (v. V/5). 

			Quizá el mejor ejemplo de este rigor sea la convocatoria judicial, ahora por RM/LAJ. Aunque la DGSJFP ha sido propensa a valorar los detalles conocidos en el expediente para salvar de algún modo la convocatoria (Ress. de 24/11/1999, de 28/02/2014), no abdica de la exigencia general y muchas veces confirma el defecto (Res. de 27/01/2016). En este sentido la DGSJFP ha sido coherente con sus premisas, y en la consulta de 20/11/2015 llega a la conclusión de que, si no es posible convocar en la forma prevista, no cabe el recurso al sistema legal supletorio. Se declarará concluso el expediente y no se convoca la JG (v. I/59).

			Pero esto es así a los efectos exclusivos de su inscripción y desde la limitación de medios de prueba del procedimiento registral. Por eso una calificación negativa no equivale a su anulación, ni siquiera cuando haya sido recurrida y en el límite hasta confirmada judicialmente. Sólo un tribunal puede declarar la invalidez del acuerdo por un defecto de convocatoria. Siendo así, se plantea un doble problema práctico. De un lado, cómo se pone en marcha un procedimiento judicial que termine declarando la validez, si al socio discrepante ya le viene bien el extrañamiento registral y no impugna. Realmente, no hay contra quién dirigir la demanda. Téngase en cuenta, además, que una hipotética nueva JG que pretendiera ratificar el acuerdo anterior, podría encontrarse viciada de origen en orden a su inscripción, si el OA convocante fue nombrado en la anterior JG que se ratifica. Por otro lado, aunque no se inscriba, el acuerdo puede quedar de hecho convalidado por caducidad de la acción de impugnación, pues el plazo para el socio puede empezar a correr desde antes de la inscripción y, consiguientemente, también sin ella289.

			Ciertamente, y con carácter general para todas las cuestiones relacionadas con la convocatoria, la DGSJFP no desconoce la reforma llevada a cabo por la Ley 31/2014, en particular el art. 204 LSC cuando establece una serie de motivos por los que ni siquiera procederá la impugnación de los acuerdos, por lo que menos sentido tendría que, en cambio, impidieran su inscripción. De todos modos, que la impugnación siempre sea posible por razón de la materia (forma/plazo convocatoria), en nada enmienda su posible irrelevancia, y que esta irrelevancia tambien se pueda hacer evidente en el procedimiento registral. 

			Quede claro que el relieve impugnatorio de esos defectos “menores” no depende de la previa calificación del RM cuando se trate de acuerdos inscribibles. Por tanto, un acuerdo no queda convalidado por su mera inscripción cuando el defecto sea relevante (con la excepción que veremos en V/2), y así lo valore el juez en una impugnación futura, ni la calificación negativa del RM ha de constituir para el juez un indicio de la superior relevancia del defecto. Esto supuesto la DGSJFP contempla la reforma legal indicada como una confirmación de su propia doctrina que distingue entre infracciones que conllevan indefectiblemente la nulidad de los acuerdos adoptados, e infracciones en las que, al no existir perjuicio posible para socios o terceros, no procede la sanción de nulidad, pero siempre fiel a su idea de que la protección de los derechos del socio no recae exclusivamente en su iniciativa (Res. de 02/10/2015), y por eso tampoco es determinante el aquietamiento de los socios. 

			Sobre esta base las resoluciones más recientes tampoco permiten formular conclusiones muy generales sobre una posible mayor tolerancia en la valoración de las infracciones, pues no es lo mismo que la flexibilidad descanse en una auto-restricción que el RM deba imponerse al calificar (tesis que la DGSJFP parece rechazar), que hacerlo por la simple acumulación de contingentes circunstancias particulares a valorar por el RM en su calificación, siempre desde la premisa de controlarlo todo (entre otras, Ress. de 06/02/2015, de 13/01/2015, de 29/11/2015, de 18/02/2015, de 21/10/2015, de 15/06/2015). No obstante, para evitar los efectos devastadores de la nulidad, se admite por la DGSJFP que los defectos meramente formales puedan orillarse siempre que por su escasa relevancia no comprometan los derechos individuales del socio (Res. de 29/09/2015), o resulte de las propias circunstancias del caso altamente improbable que los hubiera comprometido (Ress. de 13/12/2021, de 06/02/2015).

			Pero lo más curioso es que esta rígida doctrina, cuando se trata de la convocatoria privada por comunicación individual, descansa realmente sobre bases muy poco firmes. En concreto, la DGSJFP no admite una declaración genérica de cumplimiento (Ress. de 06/04/2011, de 16/02/2013), pero se conforma con la indicación detallada del modo y de la fecha de la comunicación, sin exigir los recibos o justificantes individuales de cada uno, es decir, por mera declaración, detallada, pero declaración al fin y al cabo (Ress. de 11/07/2023290, de 02/10/2019 —“sin que nada se acredite ni se exprese”— de 03/11/2016291, de 02/10/2019292, de 24/11/2015 —“que consten en la certificación”—, de 09/09/2015, de 16/02/2013, de 16/09/2011 —“se exprese de forma concreta”—)293. Mucho menos, una acreditación exhaustiva de la identidad y domicilio de todos los socios convocados, conformándose con que se diga en la escritura que se ha hecho a todos los socios (Ress. de 16/06/2014, de 22/04/2000), con lo cual, guste o no guste, el acceso al RM, a pesar de su aparatosa puesta en escena, tampoco supone una garantía de perfecto cumplimiento del sistema, por mucho que, a partir de la inscripción, el acuerdo pase a disfrutar de las ventajas propias de las presunciones registrales. 

			88. Control notarial: entre la flexibilidad judicial y el maximalismo registral, la posición del notario resulta un tanto singular, precisamente porque, como funcionario, puede intervenir, tanto al principio, como al final del procedimiento que desemboca en el acuerdo social, y según sea dicha posición su actitud tendrá que ser muy distinta. 

			Si hablamos de la elevación a público de los acuerdos sociales, es claro que el notario debe valorar la legalidad y corrección del procedimiento seguido, pero, aunque la finalidad del título que autorice sea su inscripción en el RM, su actuación tampoco puede convertirse en una conjetura de la calificación registral para denegar por esta causa la autorización. Adviértase, además, que contra esa negativa el interesado carece de capacidad de respuesta, desde la anulación del recurso previsto en el art. 145 in fine RN por la STS [3] de 20/05/2008 rec. 63/2007. Por eso, aunque la convocatoria le parezca que se ha hecho mal, lo más aconsejable es autorizar, después de hacer la oportuna advertencia y de reflejar la justificación que el otorgante ofrezca (v. III/48).

			Pero lo que sirve para la elevación a público, no sirve cuando se trata del ANJG. Aquí, como veremos en IV/7, la actitud del notario ha de ser mucho más estricta. 

			Un caso especial sería la intervención no documentadora del notario, pero sí en relación con una JG, como la escritura de renuncia de un administrador, quien previamente habrá tenido que convocar la JG para que sea inscribible (v. I/12). El notario debe exigir la acreditación documental de la comunicación a los socios, pues el otorgante ya no actúa propiamente como OA, así que la mera manifestación ya no sirve, tampoco para el RM (v. Res. de 03/11/2016). 

			V.	Antelación de la convocatoria

			89. Plazo general: la convocatoria de la JG ha de hacerse con antelación suficiente para que el socio pueda decidir y organizar su asistencia a la reunión, no sólo por simple disponibilidad de tiempo, para saber si estará en condiciones de acudir, o cómo hacer para estarlo, también en un sentido más técnico para preparar esa intervención, decidir sobre el sentido del voto y, en su caso, hacer uso del derecho de información para recibir anticipadamente la respuesta de la sociedad y examinarla294. Por su relieve, queda fuera de la exención impugnatoria del art. 204.3.a) LSC, con independencia de que también habrá de ponderarse la gravedad de la infracción cometida, pero con mayor severidad que con las meras infracciones de forma, pues, así como éstas se pueden entender subsanadas por haber tenido conocimiento efectivo de la convocatoria irregular, en el caso del plazo la situación se complica, pues el socio tiene derecho a “ese” período de reflexión, y en caso de inobservancia la convocatoria estará mal hecha, por mucho que la hubiera conocido, pero tarde (Res. de 22/01/2020). Para salvarla a pesar de la infracción será necesario que el derecho de información del socio se haya satisfecho en términos objetivamente suficientes, de modo que una impugnación únicamente por razón del plazo, en realidad se presente como un pretexto, por cuanto el socio obtuvo toda la información previa con tiempo bastante para su consideración, y efectivamente lo hizo, o estuvo en condiciones de hacerlo295. 

			En el pasado, mientras el art. 53.I LSA de 1951 establecía un plazo general de quince días, el art. 15.I LSRL de 1953 remitía a lo dispuesto en la escritura social. Con el art. 46.3 LSRL de 1995 ya se pasa a exigir que “entre” la convocatoria y la fecha de la JG debe existir un plazo mínimo de quince días, mientras que en el texto refundido de la LSA no es hasta su reforma por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, que el art. 97.1 alarga el plazo a un mes296.

			El vigente art. 176.1 LSC mantiene esta distinción, con quince días para la SRL y un mes para la SA. Los días son naturales, no hábiles, pues se trata de un plazo civil, no procesal (art. 5.2 CC; Res. de 15/11/2005). Con la salvedad que después veremos, es un plazo mínimo, así que los estatutos pueden establecer otros más largos, ya sea para toda clase de JJGG, o en función de su naturaleza o de las materias tratadas. Incluso, un alargamiento indirecto por cambio del sistema de cómputo, mediante fijar, por ejemplo, que empezará a contar desde la fecha de recepción por el socio y no desde la de remisión (art. 176.2 LSC), o que el día inicial no sea el de la publicación/remisión, sino el día después (Res. 15/07/1998), o que los días sean hábiles. Incluso, en el cao de la SA, que se quiera fijar por días, no por meses, pero necesariamente el plazo mínimo tendrá que ser de 31 días, para cubrir todos los meses del año (por eso la Res. de 05/06/2007 no acepta que sean 30 días). En cambio, en la sociedad cotizada se puede fijar un plazo menor de quince días, no como regla estatutaria, sino como sistema temporal acordado por mayoría reforzada (2/3 del capital suscrito con derecho a voto) en una JG ordinaria hasta la fecha de celebración de la siguiente, sólo cuando la sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por medios telemáticos accesibles a todos ellos, y sólo para las JJGG extraordinarias (art. 515 LSC). 

			El precepto deja a salvo lo establecido para el complemento de convocatoria, ya que éste supone, realmente, la apertura de un nuevo plazo de cómputo, ahora de quince días, pero dentro del general que ya estaría corriendo, sin que se alargue (v. I/40).

			Un eventual cambio de la fecha de la JG una vez ha sido convocada es posible, pero la publicación de la rectificación reabre de nuevo el plazo desde el principio, que ha de contar otra vez (por la omisión de la fecha que hizo necesario un nuevo anuncio, Res. de 24/01/2002). Lo mismo para cualquier otro cambio que se introduzca en la convocatoria ya publicada297.

			Lógicamente, el plazo legal mínimo se exige para el sistema obligatorio de convocatoria, ya se trate del legal o del estatutario que lo sustituya. Respecto del complementario que fijen los estatutos, éstos pueden señalar un plazo menor, incluso, no señalar plazo alguno. Si nada dicen, y el complemento se presenta como obligatorio, queda sujeto al mismo plazo. También si se trata de una publicación adicional, no exigible. En caso de haber instaurado un sistema de alerta, sólo cuando se establezca expresamente en los estatutos como un mecanismo de publicidad adicional de la página web (art. 173.3 LSC), será necesario contar desde la remisión telemática de la alerta. En otro caso, no interfiere en el plazo.

			90. Plazos especiales: junto al plazo general del art. 176 LSC, en diferentes normas legales se establecen plazos especiales, pero no siempre para alargar aquél.

			i)	Plazos más largos.

			Su ámbito característico es el de la MMEE, según se regulan actualmente en el RDL 5/2023. Trato de cada una por separado:

			–Transformación: ninguna regla especial se establece, con independencia de otros plazos concomitantes que indirectamente incidan sobre el de convocatoria (arts. 5.6, 7.1 RDL), por lo que habrá de hacerse con arreglo al régimen propio de la forma social de partida, es decir, salvo disposición estatutaria en contrario, con una antelación mínima de quince días en la SRL y de un mes en la SA (art. 176.1 LSC). 

			–Fusión: a diferencia de lo que ocurre con la transformación, ahora sí que hay una norma específica, tanto en relación al plazo, como al contenido (art. 47.2 RDL; antes, art. 40.2 LME), pero no respecto de la forma, fuera de una alusión genérica a la publicación de la convocatoria de la JG o la comunicación individual a los socios. La forma de la convocatoria será, por tanto, la que corresponda a cualquier JG de la sociedad. El plazo, en cambio, será de un mes para cualquier forma de sociedad mercantil, lo que supone un plazo especial para la SRL, pero coincide con el propio de la SA. Quedan al margen otros plazos o comunicaciones que también inciden en o toman como referencia la convocatoria (arts. 5.6, 7.1, 46.1 RDL).

			–Escisión/segregación: en ausencia de una regla específica, y por la remisión supletoria general al régimen de la fusión del art. 63 RLD, se aplica el plazo de esta última.

			–Cesión global de activo y pasivo: no hay una norma propia, y tampoco una remisión general al régimen de la fusión, pero sí una remisión específica en relación con los requisitos establecidos para la adopción del acuerdo de fusión (ar. 77.1 RDL), así que para el plazo de convocatoria se aplica el general de un mes de esta última. En cambio, cuando sea necesario el acuerdo de la JG de la sociedad cesionaria, se estará al que corresponda con arreglo a su forma social, pues lo es por razón de ser un activo esencial (art. 77.2 RDL), y este tipo de acuerdos no conoce especialidad legal alguna en la materia. 

			–Operaciones transfronterizas: no hay especialidad al respecto, así que se aplica por remisión el régimen propio de las MMEE internas (art. 83.1 RDL). Como curiosidad, el traslado de domicilio social al extranjero —ahora, transformación transfronteriza— ha perdido su plazo especial de convocatoria de la JG de dos meses del art. 98.1 LME. Según hemos visto, la fusión/escisión/cesión sí que tiene un plazo especial de un mes (arts. 47.2, 63 y 77.1 RDL), que se aplica a su equivalente transfronterizo por la remisión genérica al régimen común, pero la transformación transfronteriza, ni tiene norma propia en el Capítulo III del Título III, ni la conoce en el régimen doméstico, lo que da como resultado la aplicación del general de la LSC, es decir, quince días en la SRL298. 

			ii)	Plazo más corto.

			En el caso de la JG llamada a pronunciarse sobre la aprobación del PR se establece una norma especial, que ahora recorta el plazo a diez días, salvo que se trate de sociedades con acciones admitidas a negociación en un mercado regulado, en cuyo caso el plazo será de veintiún días (art. 631.1.1ª TRLC). Se aplica a cualquier JG que deba pronunciarse sobre el PR, sea anterior o posterior a la solicitud de homologación, siendo un plazo imperativo, no mínimo, así que no puede alterarse por los estatutos, aunque la infracción de esta regla por haber convocado con superior antelación, tampoco habría de constituir motivo de nulidad de la JG. Se trata de acelerar el trámite y por eso se acorta el plazo, pero no cabe negar la validez de una JG convocada con más anticipación, sobre todo si ha sido anterior a la solicitud de homologación, cuando ese dato ya deviene irrelevante.

			iii)	Cláusulas estatutarias sobre plazos.

			Por la existencia de plazos especiales, tanto de mayor, como de menor duración, se ha de tener cuidado con las cláusulas estatutarias que simplemente reproducen el régimen legal aplicable, cuando dicha reproducción no haya sido completa o exacta. De esa reproducción incompleta los RRMM derivan a veces una pretendida voluntad de desconocer las reglas silenciadas, lo cual, tratándose de norma imperativas, necesariamente ha de impedir la inscripción. Pero adviértase que la exclusión de la norma imperativa no se desprende de un pronunciamiento expreso en tal sentido, sino del hecho de haber omitido la indicación de esa norma. 

			En ese sentido, las Ress. de 20/06/2022299, de 04/20/2021300 y de 31/10/2019301 apuntan en una dirección que resulta muy interesante, precisamente porque permite ordenar un poco la situación, haciendo más predecible la respuesta del RM. Con carácter general, ante cláusulas de mera transcripción de normas legales que serían aplicables de todos modos (ya sea como regla imperativa o como derecho supletorio), el mero hecho de no haber contemplado expresamente las reglas especiales aplicables en el mismo supuesto, “tampoco habría de llevar necesariamente a la conclusión de que los estatutos han querido excluirlas”. A tal fin habrá que estar a la redacción específica de la cláusula. Por ejemplo, si la cláusula simplemente reproduce el art. 176.1 LSC para decir que la JG debe convocarse con quince días de antelación en una SRL, ninguna base hay para entender que se han querido excluir los plazos especiales de convocatoria de la fusión/escisión/cesión o del PR. Está claro que son aplicables. Ahora bien, si por querer recoger la salvedad de esos plazos especiales, en los estatutos sólo se alude a una o a dos de las operaciones indicadas —se habla de fusión, pero no de la escisión/cesión—, aunque me sigue pareciendo improcedente deducir de esto que los estatutos rebajan a quince días el de las omitidas —en el caso del PR, aumentar el de diez días—, es probable que el RM así lo entienda y ponga el defecto (Res. de 04/10/2021). Mejor, por eso, una salvedad en términos generales, que no compromete, sin necesidad de especificar la disposición aludida ni el supuesto de hecho de la misma. No creo que estas cláusulas de salvaguarda añadan mucho a la inteligibilidad del pacto, pero es una prevención aconsejable a la vista de la doctrina registral dominante302.

			Ahora bien, si estamos ante cláusulas facultativas configuradoras de un régimen sustitutivo del legal supletorio, cuando la cláusula se expresa en términos de absoluta generalidad, sin matices ni salvedades, entonces ya es más plausible la interpretación de que se ha querido idéntico para cualquier supuesto de hecho, incluidos los sometidos a una norma especial, que entonces sí puede entrar en contradicción con el pacto303. Por ejemplo, que se quisiera alargar el plazo de antelación para todas las JJGG, sin percatarse de que en el caso del PR el de diez días es el legal máximo. Por eso, como se dijo en la Res. de 31/10/2019, la regla estatutaria, “en cuanto no contiene salvedad alguna, contradice directamente una norma legal imperativa … por lo que no se trata de uno de los supuestos en que una regulación estatutaria incompleta puede ser integrada directamente por la norma imperativa no recogida en los estatutos sociales”. 

			91. Sistema de cómputo: son dos las cuestiones que se plantean. La primera es desde qué fecha empieza a contar, cuando son varias las implicadas por razón del sistema de convocatoria. El ejemplo más claro es la doble publicación en el BORME/diario, cuando no se haya hecho el mismo día, y en el caso de la comunicación individual, cuando el envío tampoco sea en la misma fecha para todos ellos. Añádanse los posibles mecanismos adicionales de convocatoria, cuando tengan carácter imperativo, y no se realicen simultáneamente con el sistema principal. Además, en el caso de la comunicación individual hay que decidirse entre el día de la remisión o el de la recepción por el socio.

			La regla es que siempre será la fecha en que se cumpla el último requisito, única forma de asegurar el plazo respecto de todos ellos. Es así la del último anuncio, o de la comunicación al último de los socios (art. 176.2 LSC; Ress. de 20/02/1995, de 10/02/1999). Esta solución de tomar como referencia la fecha más alejada en el tiempo, como garantía de los socios, contrasta con la fecha de cómputo respecto de cada socio cuando se trata de comunicación, pues no es la fecha de recepción, sino la de remisión (art. 176.2 LSC). Es decir, la más próxima en el tiempo. Como será inevitable la existencia de un intervalo entre una y otra, difícilmente el socio podrá disfrutar de un conocimiento efectivo durante el plazo mínimo exigible, pero se impone la practicidad del sistema. Hacer depender el inicio del cómputo de la recepción sumiría a la convocatoria en una profunda incerteza, pues la sociedad nunca tendrá la seguridad de que la recepción se produzca con tiempo suficiente para cumplir con el plazo establecido, máxime si intervienen maniobras dilatorias por parte del destinatario. En ese sentido las incidencias posteriores relativas a la entrega podrán afectar a la efectividad de la convocatoria para cumplir con la exigencia legal, pero no inciden en esa fecha (Res. de 10/01/2002)304. Obviamente, si se envía a un domicilio equivocado, y después se rectifica, la cuenta empieza desde este último (SAP de Las Palmas de Gran Canaria [4] de 09/07/2012 rec. 500/2011).

			Por otro lado, la remisión se ha de entender según el medio de comunicación empleado, de escasa dificultad cuando el envío se haga a través de un operador cualificado, pues bastará con su imposición en la forma establecida, debiendo constar la fecha en el correspondiente resguardo. Más problemático si depende de una actuación notarial, pues el requerimiento al notario no equivale a su remisión. Tratándose de un acta de envío de carta, será cuando se envíe por el notario. Si el acta es de notificación la situación algo se complica, pues el notario puede hacer un intento de entrega personal que, de resultar infructuoso, no creo que valga a estos efectos para el inicio del cómputo (no obstante, v. SJM de Palma de Mallorca [1] de 22/05/2023 proced. 572/2022), pues el notario no deja aviso en el buzón del destinatario, así que deberá proceder al envío inmediato por correo certificado con acuse de recibo, o por cualquier otro procedimiento que permita dejar constancia fehaciente de la entrega, como un burofax (art. 202.VI RN). Entonces quedará hecha. En caso de correo electrónico, entiendo que basta con su remisión, siempre que no venga devuelto y se deba reiterar305. 



OEBPS/image/11.png





OEBPS/font/ACaslonPro-Italic.otf


OEBPS/image/8.png





OEBPS/image/4.png





OEBPS/font/ACaslonPro-Regular.otf


OEBPS/font/ACaslonPro-Bold.otf


OEBPS/image/10.png





OEBPS/image/7.png





OEBPS/image/3.png





OEBPS/image/2.png






OEBPS/image/6.png





OEBPS/font/SimonciniGaramondStd-Italic.otf


OEBPS/image/1.png
ADOPCION
DOCUMENTACION
E INSCRIPCION
DE ACUERDOS
SOCIALES
RICARDO
CABANAS

TREJO

AFERRE

7/





OEBPS/font/SimonciniGaramondStd.otf


OEBPS/image/5.png





